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INTRODUCCION 

Dada la importancia y necesidad do descentralizar la fun. 

ción pública del gobierno, se trata de implantar diversos me

canismos opcrativcs <le carácter político, económico y admini~ 

trativo que per-miton llevar a cabo diversas actividades <Xn b~ 

se tD una toma de decisiones que fundamentalmente contemplen -

las prioridades de todas y cada una de las regiones que coad

yuvan al desarrollo nacional. Dentro de un modelo de planea

ción integral us prir:;orcli al la determinación previa de líneas 

estratégicas <le acción que orienten de manera idónea las va-

riadas acciones que dinumi zan el sector público en torno al".-±

desarrollo equilibrado de las distintas regiones del país y -

que al mismo tiempo presentan características geográficas, S.Q 

cio-políticas y económicas en cierto grado heterogéneas. 

l\SÍ, en el ámbito de la gestión pública la mayoría de las 

actividades tendentes a satisfacer necesidades colectivas, se 

sistematizan al través de un aparato administrativo del Esta

do, mediante el cual se sustentan las funciones que el Poder 

Ejecutivo del gobierno realiza para mentener el poder y ate:n-

der las demandas de los sectores sociales. Este proceso se -

caracteriza por tener marcada influencia de la política gubef_ 

namental que pon·~ énfasis en alguna de sus etapas; de las CU!! 

les tiene notoria relevancia la referente a· la coordinación. 

El estudio de la coordinación administrativa en los tres 

niveles de gobierno es importante, ya que armonizar y sincro

nizar los esfuerzos colectivos de estas tres instancias por -

medio de la cooperación, permite una prestación de servicios 

más efica-i, la atención de las demandas sociales, de manera 



pronta y expedita, y la produ~ción de bienes de mayor calidad. 

La interconección de estos niveles al tra\'és de adecuados me

canismos de comunicación, propicia la colabor<.lción en un mis

mo ámbito de acción y ellos, son los mediou más idóneos para 

alcanzar los objetivos comunes que se plantea la colectividad. 

Se parte de la hipótesis que la co::ir,~clán administrati 

va al través de mec.lnisrr.os como el Convenio Unico de De-sarro

llo constituye un in!::t!''..l::iant.o d•~ suJcc16n por parte de la fe

deración ü los estados y municipios; ademá.5 la estructura del 

poder 'l el marco legal vigente no 9aranti;:a el respeto a la -

soberanía ni la coo.rdinación. en igualdad de condiciones para 

los tres :lilfeles de gobie~no. El excesivo centralismo es in

congruente can la diniÍmica transformación que viven los esta

dos contemporáneos y const1tuye el fa-::tor lir.iitontc a vencer 

para lograr, no sólo una adecuada coordinación en los tres -

niveles de gobierno, sino para encauzar a nuestro país hacia 

un tnodelo de desarrollo que satisfaga las demandas de progr~ 

so y bienestar para todos los mexicanos, razón fundarncnt.:i.l -

por la que SO:! re>J.li:i<i c.l presente est•..J.dio. 

En el primer. cilpÍtulo se definen concr:ptos fundamentales 

como Estado, gobierno, se realiza un breve análisis Qcl origen 

de la administración pública: se destacan los raz.gos distinti 

vos de la sobcr-c1nia, federalismo y t'."cntra!.is;r.o, así como el -

anális1s de la descentralización adrr:irii~tr,)tl\.'.:l como alterna-

ti va. 

El segundo capítulo describe la estructura y función de 

las tres instancias de gobierno en nuestro país en los planos 

f~deral. estatal y municipal, seña landa SiJS cardcterísticas -



primigenias. 

El tercer capítulo define el objeto de estudio, con una 

breve resefia de los antecedentes de la coordinación adminis-

trativa entre los niveles de gobierno en nuestro país de 1971 

a 1982; se anali?.dfl los mecanismos actuales como el Convenio 

Unico de Desarrollo, el Comité de Planeación p<ira el Desarro

llo Estatal y el Comité de Planeación para el Desarrollo Mun! 

cipal; se hace una evaluación crítica de estos instrumentos al 

destacar los ctspcctos políticos, económicos jurídicos e inst!_ 

tucionales. 

En el cuarto capítulo se aborda el análisü; de un caso -

particular ( el Estado de Oaxaca ) , al estudiar los mecanismos 

de coordinación que actualmente operan, se señalan sus venta

jas y desventajas, al igual que las disfunciones más caracte

rísticas en su operación y finalmente se hace la propuesta de 

un modelo de coordinación ltdrninistrativa entre los niveles de 

gobierno~ 

La metodología utilizada se sustentó en la combinación -

del método deductivo y el estructural funcionalista para abof. 

dar el objeto de estudio, a efecto de poder evaluar los a lean_ 

ces y limitaciones de los actuales mecanismos y relizar algu

nas sugerencias para su mejor operación. 

La i.n¡:ort.1ncia del C!itudio en el Entado de Olxaca, se centra en las 

carencia• que. en rruteria de coordinación ahí se presentan, la cual contri 

buye a que el Esta.do presr>..nte agOOos desequilibrios i:olitiC"OS, econérnicos 

y sociale.<J. 



C A P I T U L O P R I H E R O. 



1. ESTADO. 

La palabra Estado es multív-.>ca. Etimológicamente tiene 

varias acepe.iones: proviene del vocablo latino .. status" que 

denota situación o posición. Pero en la teoría política sig, 

nifica un ente que estructura jurídicamente una comunidad h~ 

mana. En la Grecia antigua. Estado equivalía a Polis, es de

cir, la ciud<:id EslL!do; ahí 1\ristótcles afirmó qut~ la polis -

es una entidad natural y necesaria, ya que el hombre nace, -

crece, se dt.!!::en~·uelvc, reproduce y :nucre dentro de ella y sQ. 

lo los seres irracionales o los dioses se conciben fuera de 

su ámbito¡ el hombre es un "Zoon Politikon". 

"La asociación de muchos pueblos forman un Esta.do completo 

quo llega, si puede decirse así, abastecerse absolutamente 

así 'mismo, , teniéndo por origen las necesidades de la vi

da, y debiéndo su subsistencia al hecho de ser éstas sa-

tisfechas ••• El Estado es un hecho natura 1, que el hombre 

es un ser naturalmente sociable, y que el que vive fuera 

de la sociedad por organización y no por efecto de azar -

es, cierta1ncnte, o un ser degradado, o un ser superior a 

la especie humana". ( 1 l 

El autor de la concepción filo::;óf ica r.:.odcrna del Estado 

es Hegel, quien lo considera como un todo que abarca todo, -

en virtud de lo cual niega la existencia de los llamados de

rechos naturales del hombre, y en lo concerniente a la libe!: 

tad, afirma que sólo dentro de la unidad estatal los indivi

duos pueden gozar de ella, pues ellos tienen como caracterÍ.!!, 

( 1) Aristóteles. LA POLITICA. Décimoquinta edición, Madrid,

Espasa-Calpe, 1982, p.23. 



tica el ser hombres libres e iguales en derechos, los cuales 

son preservados y garantizados por el Estado que es un orga

nismo real, histórico, distínto del pueblo en el que reside 

la soberanía y, conforme a su tesis ideali$ta, es la expre-

sión de la idea universal, la justicia general, la individu_!! 

lización de la colectividad y el pensamiento real, ya que e!!. 

carna el espíritu ético absolutq. 

"El Estado es la realidad de la idea ética; es el espíritu 

ético en cuanto voluntad manifiesta, clara para sí misma, 

sustancial que s~ piensa y se sabe, y que cumple lo que -

sabe y como lo sabe •.• es lo racional en aí y para $Í, co-

mo la realidad de la voluntad sustancial que posee en la 

autoconciencia particular elevada u su un i vcrsalidad. E:! 

ta unidad sustancial como absoluta e inmóvil finalidad ú];.. 

tima de sí misma1 es donde la l.ibertnd alcanza la plcni-

tud de sus derechos, así como esta finalidad Últü..1a tiene 

un derecho superior al de los individuos, cuyo deber su-

premo es el de ser miembro del Estado". ( 2) 

Marx y Engels conciben al Estado como la maquinaria 

coercitiva destinada a mantener la explotación de una clase 

por otra~ Para Jellinek es la unidad de asociación dotada -

originalmente de poder de dominación y formada por indivi--

duos asentados en un territorio. Según Kelscn 

"El Estado es un objeto espiritual cuya e:sencJ.a consiste -

en un sistema de normas, el Estado como orden, no puede -

{2) G. W. F. Hegel. FILOSOFIA DEL DERECHO. Segunda edición 

Colección Nuestros Clásicos 51 .. U. N.A. H., México, -

1982, p.242. 



ser más que el orden )Ur.idico e la expresión de su unidad". l3) 

Desde el ?Unto de vista sociológico se presenta corno -

forma de organización ¡.iolítica que responde a la necesidad -

de organizar la conv.iwmcia hwnanu en un tiempo y éspacio d!;. 

t.ermir..1dos, es decir, una época y un¡i. área gf)Ogr~fica deter

minada con s•Js fronteras y limites prccisns er. poder de un -

grupo humano .iscnt~1do en ese territorio. !:l Estddo es la --

persona moral suprema quE: cstn1ctura jur ídicamentc u la Na-

ción, se const~tuye escncialment.c con la inte~rración de tres 

elementos fundamentales cor.io e:l tc:rritorio o región geogr.ifi 

ca que lo dt::l11'Jita; 1.:i pob}ación corr.puest.o por individuos.-

que ri::sidan en dicha cir.cunscripción, y finalmente ol gobier 

no es el brazo ejecutor de la coacción fÍ!:>LCü legítima que -

afirma Weber es una función del F;stado. 

" ••• una asoci.:ic1ón de dominio de tipo institucional, que -

en el interior de un territorio ha trat¿iJo con éxito de -

monopolizar la coacción fÍ.s~cil lcgítirn.::1 co:r,o instrumento 

de dominio, y reúne a dicho objeto l~¡s medios materiales 

de explotación en manos de su.s directores pero habiendo -

expropiado para ello a todvs los funcionarios de clase 

autónorr.os, que anteriormente disponían dt"' aquellos por d~ 

;rccho pro¡:.\.o, y colo..:ár.Jc::c ::.:::í ~l~t'"o, lugar de ellos, 

en la cima sui;n .. .-rn.:i •.. (: l '.'t':-r1.,Ce1·0 Uornnio que no con.sis te 

n1 t!n los discursos parlnmcntur1os rn. en 1.:is proclumns de 

monarcas s1no er. el manejv d1.H10 di..:· 1.:: ~1J.~.in1st!"ación, -

se t'ncucntra n<!Ct.,,sariurr.cnt•:- cr, ~ .. 1nos df' ta burocracia, --

(3) H. Kclscn. '120?1!\ GEtJF.RP.L DEL. ES'f,'\DO. p. lB. 



tanto militar como civil". ('1) 

El Estado es la parte de la sociedad que conduce y regu

la constituyendo un sistema de relaciones específicas en su 

interior e interactúa con el resto de los sistemas sociales. 

"El Estado es un sistema inmerso en la sociedad encargado 

de dirigir y controlar- las actividades del conjunto so--

cial, normador de la vida colectiva bajo un poder establ!:_ 

cido sobre una población que habita una determinada cir-

cunscripción geográfica". (5} 

La función propia que desempeñan los órganos del Estado 

implica normatividad r or:ientación de las actividades econó

micas, políticas y sociales efectuada por los hombres en el 

seno de la comunidad; para lo cual inducen y organizan la 

cooperación colecti\·a, que es una forma de articul.:tción e in. 
terdependencia recíproca que constituye el su.strato de la v!_ 

da social y tiene, por objeto preservar y perpetuar la espe

cie humana. 

La dominación que ejerce el Estado se manifiesta al -

través de la acción reguladora y conductora de la vida cole.E, 

tiva, que se sustenta en reglas de aceptación general que -

dan bases y son parte importante las actividades económicas. 

Desde sus albores toma y administra recursos del conjunto -

social para satisfacer necesidades comunes y en su proceso -

de desarrollo aparece como resultado de la actividad produc

tiva de los individuos. 

{4} Weber, Max. ECONOHIA Y SOCIEDAD. Mé:xico, F'ondo de Cultura 

Económica. 1972, tomo II, p.1060. 

(5) Andrade Sánchez, Eduardo. LA INTERVENCION DEL ESTADO EN 

LJ\ ECONOMIA, U. N. A. M., México, 1986, p.4. 



Así en consecuencia del proceso por el que se hac1~ la -

vida económica más compleja, se divide el trabajo y se prec.f. 

sa la espcciu.l izución de un determinado grupo social con el 

ct1r<ictcr de gobcr:1antc, que surge como en una categoría poli 

tica, jurídic.:i y económica, que reflC?Ja la realidad surgida 

de un proceso de evaluación y de diferenciación en el tiempo 

y espacio. 

1.1 GOBIE.RNO. 

Un elemento fundamental del Estildo es el gobierno, al -

cual podemos entender como una organización polític.:i. a la 

que la !>ociedad otorga atribuciones y está facultada para t"Q 

glamcntar y ordenar la vida en sociedad; el gobierno es la -

parte visible del Estado; es el conjunto de órganos e insti

tuciones que detcrminun la orientación política de un país. 

"El Gobierno, dice Posada, es cosa esenci<ilmcnte distinta 

del Estado, ya se consider.i.! aquél como función- de orde-

nar, de 1nantener un régimen, de gobernar, en suma- ya se 

le defina como conjunto de órganos; una estructura; el -

Gobierno es algo del Estado, pero no es el Estado". (6) 

Así, podemos entender el gobierno de dos maneras: sed~ 

fine como un gobierno las funcionr:s diferencL:idu.s y c•specífi 

cas del Estado, o bien se aplica el tármino gobierno a la -

estructura institucional especializada, mediante la cual el 

Estado realiz.:i. sus funciones específicas. El gobierno es -

algo del Esta.do 'i para el Dstado, pero no e~ el estado, co:rc 

lo scfiala Po!iada: constituido por dos elementos inlet"relaciQ_ 

(6) 8urgoa Orihuela, Ignacio, EL ESTi\DO. México, Ed .. Porrúa, 

1970, p.198. • ,;aolfo Posada, jur1st,; ~~•µafio!, laobra ci-



nados: uno estático, e!> decir, la estructura y el otro diná

mico, referidc al funcionamiento del poder y con él, al go-

bernante y gobernados relacior:ados por una idea de represen

tación. 

" ... es la dirección o el manejo de todos los asuntos que -

conciernen de igual modo a todo el pueblo ... es algo que -

es sostenido por el pueblo, ':i que se mantiene con vida me 

<liante los impuestos. No hay otro modo de mantenerlo vi-

ve". {7) 

El gobierno requiere del dominio para r~alizar sus act.± 

vida.des al través de la gestión de inslit<.1cionen que ejercen 

el control y 1,1 dirección de los atunto:; tanto políticos co

rno administrativos que corresponden al Estado; induce la ac

ción de sus gobernados de acuerdo con los fines del estado -

regulando la acción de los particulares entre sí y frente a 

la autoridad constituida. Realiza funciones específicas de 

carácter legislativo, ejecutivo y judicial, mediante órganos 

especializados con autoridad y responsabilidad atribuidas al 

tra·H~s dt=!l ordenamiento jurídico. 

1. 1. 1 NIVELES DE GOBIERNO. 

Las instancias en las que el gobierno realiza sus fun-

ciones determinan el ámbito geográfico en el que se dcsen--,.. 

vuelve cada una de ellas. Así, en un F:<>t!3dc Fcdcr.::.l las --

atribuciones políticas esencialüs están distribuidas o repa¿: 

tidas en órdenes gubernativos diferentes, que tienen varia-

das denominaciones según el país de que- se trate. Mientras 

(7J Enciclopedia Jurídica OMEBA, To:no XIII, Argentina, .Ed. -

Dris-Kill S.A4, p.309. 

10 



que en Estados Unidos, existe un gobierno federal, gobiernos 

estatales y condadoi:.:;n Francia se distribuyen en un gobier

no federal, 21 rc":¡iones y departamentos; en Suiza existen un 

gobierno fedci.al y 22 cantones; en Venezuela en un gobierno 

federal, est.ldos y municipios al igual que en México, donde 

coexisten los tt·•.:!S 6rde!1CS. 

La federación es la unión de varias entidades federati

vas autónomas que r.e integran en un ensayo soberano al tra-

vés de un pacto; se erige como el primer nivel de gobierno -

debido a que !al inf1uencia abarca L:i totalidad geográfica y 

humana de una nación. La distribución de competencias a fa

vor de los cst.:idos miembros o entidades federativas es igual 

para cada uno de ellos, la cual permite el equilibrio entre 

la Unión y los estados. En el sistema federal, basado en la 

teoría de la división de poderes,desarrollnda ampliamente 

por Montcsquieu, hay un encuadre tripartito que abarca: Eje

cutivo, Legislativo y Judicial. 

Como nivel de gobierno, estado, es una subdivisión del 

territorio nacional, se relaciona con un enfoque geográfico; 

desde el punto de vista político, es un espacio de gobierno 

que tiene atribuciones y facultades específicas las cuales -

se realizan una región determinada; se erige como el se--

gundo nivel de gobierno. Toda federación implica la exh;tc.!l 

cia constitucional de don órdenes de gobierno perfectamente 

diferenciados ~ntre sí; por ello la Constitución de un Esta

do es el ordenamiento jurídico fundamental que garantiza, -

dentro <le su espacio político, los poderen p1Íhlicos estnta-

les. En este nivel de 9obierno encontramos a loa p:xleres --

11 



Ejecutivo, Legislativo y Judicial delimitados geográfica y -

jurídicamente. Finalmente el condado, cantón, departamento 

o en casos como el de México el municipio, es la célula bási 

ca de la estructura de gobierno y de la dh•isión territorial; 

una circunscripción geográfica de carácter político-admi

nistrativo que se ubica dentro de una entidad federativa y -

lleva implícita una forma de descentralización de los servi

cios públicos. Se constituye en el nivel más inmediato y -

con mayor contacto al pueblo. 

l. 2 ADHINISTRACION PUBLICA. 

Algunos autores piensan que la administración pública -

como función y estructura de gobierno surge cuando las soci~ 

dades se empieznn a organizar; otros dicen que surge desde -

que el hombre es horr:bre, pero es más convincente la primera, 

porque la organización de las civilizaciones antiguas ilus-

tran el surgimiento de la administración pública. Así los -

egipcios por medio del Papiro Harris ( 1198 a.c.) de la época 

del faraón Ramses III, señala que ellos se organizaban en la 

.. fuerza y la coacción, tenÍi:in una forma de gobierno central y 

a los funcionarios se les exigía un carácter imparcial. 

Por otro lado, en China la administración pública se 

analiza od t.ra\'és de Conft:cio que dicta seis reglas para el 

buen gobernante y M.isius que en el año 500 a.c., señala la -

necesidad do contar con un sistema como modelo para lle\'ar a 

cabo cualquier actividad; pero antes de Misius existió un dQ. 

cument.o considcr.:ido como una Constitución atribuida a Chou -

con las siguientes reglas: organización, función, relación,

proccdimicnto!>, formalidades t controles, formas de sane ión y 



evaluación del gobierno. 

También l!n Grecia donde, según Aristóteles existieron 4 

formas de gobierno (monarquía, aristocracia, tiranía y demo

cracia) se puede señalar que en insti tucioncs aristocráticas 

del siglo V a.c., como el /~reópago y Arcontado, o en instit)d 

ciones democráticas como fueron la Boules, la Eclesia o el -

Oicasterio, se manifestaron claramente las funciones de la -

administración pública, al iguul que en l.as magistraturas. 

Roma por parte, desarrolló una capacidad administra ti va -

avanzada al t.ravés de una estructura dividida en tribus, cu

rias y manzanas, cuyos representantes se reunían en el "Com.!_ 

cio Curiana" para nombrar nuevo rey; además existía el Cons~ 

jo de Ancianos o Senado dispuso del primer ejército organ! 

zado. En la Edad Media con el Feudalismo se observa una ad

ministración ampliamente descentralizada, donde existía una 

cámara al servicio del señor feudal con funciones de tesore

ría. 

I9ualmcnte el movimiento cameralista intentó sistemati

zar el estudio de la administración pública, durante un pc-

ríodo que abarcó desde finales del siglo XV al XIX, teniéndo 

su apogeo en el siglo XVIII. En un principio fue un movi--

miento que tenía por objeto desarrollar técnicas administra

tivas para incrementar el patrimonio real, con el tiempo pa

saron a formar parte del primer núcleo de las norrr:as inter-

nas de la administración pública, con las que analizaron la 

rutina de trabajo de los empleados públicos. Posteriormente 

dicho cometido t!Volucionó y se orientó a la racionalización 

del trabajo adrr•.1.nititrativo para fomentar la consecusión de -
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los fines del estado, incluyendo el bienestar social, dando 

origen a las ciencias camera les (policía, economía y camera

lia) que constituyeron el antecedente sistemático más inme-

diato de la administración pública de hoy. 

En la época contemporánea y con base en el esquema que 

se manejó desde fines del siglo pasado, se considera que la 

administración pública es la acción que realiza el poder ejg 

cutivo con el respaldo de la fuerza pública, tiene por obje

to la gestión del interés gen0ral; y Wodrow Wilson, la cons,! 

dera como el gobierno en acción. 

"La administración es la parte más vü>ible del gobierno; -

es el gobierno en acción; es el poder ejecutivo, el que -

actúa, el aspecto más visible del gobierno, y desde luego, 

tan vieja como el gobierno mismo ... (8) 

La acción gubernamental, está encaminada a satisfacer -

las necesidades de una población en aumento, por ello asume 

funciones de control, vigilancia, regulación, fomento e in-

cluso de producción; dichas funciones se desarrollan al tra

vés de los diversos organismos públicos, para proporcionar -

los bienes y servicios que demanda la sociedad. Cuando la 

función administrativa de dirección se constituye en domina

ción política mediante la toma de decisiones que atañen a la 

sociedad en su conjunto, se está en presencia de un binomio 

indisoluble que constituye el sustrato de lo estatal: poder 

político-capacidad administrativa. 

{8) Dwght Waldo. ADMINISTRACION PUBLICA. La función adminis

trativa, los sistemas de organización y otros aspectos,

Edición Octava, México, Trillas, 1985, p.85. 
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1 , J SOBBRANIA. 

Durante la E.dad Media la soberanía tenía como signific~ 

do supremacía entre ~l poder cspir i tual r(?presentado por el 

Papado y el podt.:r tempor<tl de los reyes. Con el dominio te

rritorial de los señores feudale~, se pretendió justificar -

la radicación ae:l t:oder scberano en la persona del monarca o 

del príncipe. ?c;ra Bodino, la sobertrnia es el poder absolu

to y perpetuo de una república y ti(:ne varion atributos o -

características que def.inen ,11 ente soberano, Reafirma la -

independencia n':"J::;olut.::i ;¡ perpetua df.:l ¡..oder ttimporal separa

dos del espiritual que antiguamente se señalaba depos1 tario 

de la soberanía como afirmaba San Agustín. 

'"El primer atributo dt~l príncipe soberano ea el poder de -

dar leyes a todos en general y a Ci:!da uno en particular., 

, Toda la fuerza de laE leyes civiles co!;tumbres reside 

en el poder del príncipe ~oberano.,. El tercer atributo -

de la soberdnía consiste en instituir los oficialf!s prin

cipales, lo cual nadie pone duda por lo que concierne a -

los primeros magistrados". ( 9) 

La idea de soberanía nacional o del pueblo se proclama 

en las corrientes del p~nsa~iento jur.ídico-político de los -

siglos XVII y XVIII cc:1 Locke, Montesquie\J y Rousscau entre 

otros. 

",,.que no siendo la soberanú1 más qlle el ejercicio de la 

voluntad gf'neral, nunca se puede enajenar, y que el sobe

rano, que ¿5 un ente colecti\'o, sólo puede estar represen. 

tado por si :nismo: el poder bien puede transmit.irsc,pero la 

{ 9 1 Uodi no Jean. LOS SEIS LJ 8ROS DE LA REPUDLICA, Ed, Aquilar,, 

Madrid, España, 1973, ps.66, 67 y 68. 
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voluntad no ••• Por la misma razón que la soberanía no se -

puede ~najenar, tampoco se puede dividir; pues o la vol u_!! 

tad es general o no lo es; o es la voluntad de todo el 

pueblo,o tan c;ólo de una parte. En el primer caso, la d~ 

claración de. (.:Stá voluntad eti un acto de soberanía y h<Jc€ 

ley; en el ftegundo, no es mis que una voluntad pñrt.icular 

o un acto de magistratura y cuando más un de ere ton. ( 1 O) 

Herman Hcller, determina que tanto en el Estado democr!!. 

tico como en el monárquico, Be puede alcanzar a definir al -

sujeto de la soberanía al concebir a la voluntad general co-

mo algo real y presente, unificada en una instancia represe.!! 

tativa que él considera debe ser el legislativo, y agrega: 

"La soberanía es la cualidad de la independencia absoluta 

de una unidad de voluntad frente a cualquiera otra volun-

tad decisoria universal efectiva. Este concepto, en su -

aspecto positivo, significa que la unidad de la voluntad 

a la que corresponcle la aoberan!a es la unidad decisoria 

universal suprema dentro del orden de poder de que se tr~ 

te ... la esencia de la soberanía consinte en la capacidad 

o facultad para positivar normas jurídicas de más alto --

rango de la comunidad"'. ( 11) 

El tratadista f.H. Hinsley, al referirse a la soberanía 

sefiala: 

( 1 O) Rousscau, J. J, EL CONTRATO SOCIAL. Buenos Aires, Argen-

tina, Ed. TOR, p.27, 28 y 29. 

( 11) lhtller Herman. LA SOBERANIA, CONTRIBUCION A LA TEORIA -

DEL DERECHO ESTATAL Y DEL DERECHO INTERNACIONAL, U.N.A.M., 

né.<ico, 1965, p.141 y 197. 
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•Se trata de un principio que aosticne sol amente que debe 

existir una autoridad suprema dentro de l.1 comunidad pe-

lítica, para que la comunidad pueda existir, o cuando me

nos para que pueda actuar tal como exigen su carácter y -

las circunstancias ... t 12 l 

El jurista García Maynes, considera que pora un gran n~ 

"mero de autores, la soberanía es un utributa et;cncial del P2. 

der político, y agrega que no existe poder supremo al del 

Estado. 

'"Dicho concepto puede ser caracterizado tanto negativamen

te como en forma positiva. En so primer dspccto implica 

la negación de cualquier poder superior al del Est\l.do, es 

decir, la .uus.cncia de límítacioncs impuestas al mismo por 

un poder extraño .•. la sujeción de la llctivtdad estatal al 

orden jurídico no implica la destrucción del concepto de 

soberanía, por que las limitaciones impuestas por tal or

den derivan del mismo Eatado y, iin este sentido, represe11 

tan una autolimitación"'. ( 13} 

Hoy en día, se su5tenta la afirmación di? que en el Est.!_ 

do soberano, la sober.rnia residt:- en el or:den jurídico emana

do de la representación popular al través d$!l Congreso Cons

tituyente en el cua.! el pueblo delega a estf!"cuerpo la fun

ción de emitir la Constí tucíón que no sólo se erige en el -

sustento del par;to f~der-al, sino que señala l<\s pautas para 

(12} F.H. Hinslcy. EL CONCEPTO DE: SOBERANIA. Ed. Labor, Bar

celona, Efipaña, 1972, p.l87. 

{ 13) García !-!a ynes, Eduardo. lNTROOUCCION AL ESTUDIO DEL DB

RECUO. Trigésia:oprim""ra edición, México. 1980, p.103 y 10"4. 
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la conví~encia entre los individuos. 

1 • 4 l'BDBRALISMO Y CeN'l'lU\l,lSMO. 

La organización política caracterizada por la distribu

ción de facultades entre un orden federal y otros regionales 

o locales, que se unifican al través de un acuerdo o pacto, -

se le denomina feder:i.ción. Aquí, los estados miembros o re

giones pierden totalmente su soberaní~ exterior y dertas fe 

cultades interiores en favor del gobi<!rno fadcral, pero con

servan para su gobierno propio las facultndes no otorgadas. 

Hontesquieu define al gobierno federal como: 

• ••• una convención por la CU;'!l varios cuerpos políticos 

consienten en devenir ciudadanos de un Estado más grande 

que ellos quieren formar. Es una sociedad de sociedades 

que forman una nueva, que pueda engrandesersc por nuevos 

asociados que se hayan unido"~ ( 14) 

El prototipo del .!:;istema federal está representado en -

la Unión Americana¡ desde que los estados que la formaron -

eran colonias, PXistía entre elliis una desvinculación políti 

ca y jurídíi:a. Cada colonia y merced a las llamadas cartas 

de establecimiento otorgadas por los monárcas británicos, 92. 

zaban de autarquía o autonomía gubernativa frent(! a la metrg 

poli y de una absoluta indep~ndencia frente a las demás. E_e 

tos atributos se revelaban en la facultad que se había conc~ 

dido o r~conocido en favor de las coloni.ls para uutogohC?rna! 

se no sólo mediante la integración de sus pt:opics ór~anos d<:r 

gobierno. sino al travós de la legislacicin de que ellas mis-

(14)Citado por Reye:s u .. J,.,HEXICO. Historia y política, Ma-

drid, Tecno 1978, p.162. 
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mas dotaban, y cuyos únicos límites consistían en respetar -

los principios sobre los que descansaba el derecho inglés y 

reconocer una dependencia más bien simbólica que afectiva 

frente a Inglaterra. 

Al lograr su emilncipación, las colonias se convirtieron 

en estados libres y soberanos. Libres por que rompieron el 

vínculo de dependencia que como partes de un imperio los unía 

con la metrópoli; y soberanos, en virtud de que la autonomía 

gubernativa de que disfrutaban bajo el régimen colonial se -

transformó en plena cilpacidad de autodetcrminarse. Pasando 

por el período intermedio de la confederación y que no signi 

ficaba sino mera alianza, los estados convinieron por propia 

voluntad en crear una nueva federación, al aprobar primero, 

en la convención de Filadelfia, y al ratificar después, la -

Constitución de los Estildos Unidos de Norteamérica. 

•e1 sistema federal tiende por esencia a establecer una 

unión entre los elementos dispereon y hcterógenos, unión 

que en ningún momento niega ni impide lo variado, lo --

independiente y lo autonómo ••• La naturaleza del federa

lismo responde a la voluntad de establecer un pacto; -

pacto que solamente puede darse por parte de quien tie-

ne capacidad para actuar con entera libertad•. (15} 

La consolidación y éx~to de este sistema ha sido defin,! 

tivamente en la edad contemporánea debido a que desde un pUfr 

to de vista consti~ucional, existe una precisa distribución 

de competencias entrt:? el poder federal y los estados miembros, 

la aprobación y vigencia de una Constitución Federal; un re-

( 15} Faya Vü•sca, Jacinto, EL FEDERALISMO MEXICANO. INAP, p.21. 
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parto de atribuciones en política económica y financiera, la 

institución de órganos del Estado Federal, la institucionali 

zación de un derecho contra el abuso judicial, y la existen

cia de un procese constitucional para la revisión de la Con.§_ 

titución Federal con la participación de los gobiernos loca

les. Así, la Unión contiene dos organizaciones constitucio

nales, una federal y otra local, interdependientes, distin-

tas y complementarias; su fortaleza depende no sólo de la -

fuerza del poder federal o de la fuerza de las entidades paf. 

tuntes, sino de que ambos poderes cumplen con sus propios fi 

nes dentro de los límites de sus respectivas competencias. 

Todos los estados federales contienen el esencial prin

cipio de la supremacía de la Constitución, es decir, el sis

tema jurídico nacional está sujeto a lo que ella establece: 

las costituciones locales como expresión de la soberanía es

tatal, forman parte del orden jurídico del país por lo que -

tienen que supeditarse a la Constitución Federal no pudiendo 

oponerse en ningún sentido. Este principio permite el pleno 

ejercicio de los estados miembros de acuerdo al orden const,! 

tucional que garantiza la eficacia del sistema federal. 

La centralización es una forma de organización adminis

trativo'! donde se concentra la autoridad; existe una institu

ción estructurada jerárquicamente, en la cual los órganos -

superiores reunen los principales medios de acción de con--

trol y decisión; en tal virtud los órganos subalternos o di§. 

tribuidos territorialmente sólo preparan y tramitan las dec!_ 

sioncs, que reflejan los inconvenientes de la unidad de man

do , la arbitrarietled derivada de la omnipotencia gubername!!. 
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tal, la imposibilidad de contar con una respuesta expedita -

por la concentraci6n de la misma, originaqo, por la s.atura--

ción de funciones del organismo central que no delega parte -

de su autoridad para un mejor funcionamiento y control. 

1, 5 DESCIDl'fRALIZACION. 

El vocablo descentralizar, significa lo opuesto a centr!! 

lizar o concentrar, etimológicamente proviene del griego •Ke.!!, 

tron'" y del latín "Centrum". Significa transferir a diversos 

órganos parte de la autoridad que ejerce el gobierno supremo 

o federal. 

"Un sistema jurídico de organización estatal que tiene por 

objeto transferir facultades o atribuciones decisorias y -

ejecutivas, que podrán ser de carácter económico o de ser

vicios, a otra persona jurídica ya e:.<istcnte". ( 16) 

La descentralización desde el punto de vista político, -

se refiere a la estructura del Estado respondiendo a antece-

dentes y circunstancias históricas, donde priva el concepto -

de autonomía, la nación se integra con unidades autónomas pe

ro coordinadas, que determinan para si, basados en le. Consti

tución Federal, su propia legislación. La autoridad en las -

divisiones territoriales es órgano de ejecución del gobierno 

local y tiene poder de decisión. Dentro de la estructura del 

Estado Federal existe un orden descendente jurisdiccional por 

importancia de ámbito geográfico: el Estado Federal, las ent!_ 

dades y los municipios . 

.. El Estado desccntrn.l izado es aquel en el cual los asuntos 

( 16 l Rios El i zendo, Roberto •. PONENCIAS DE MEXICO AL XVI CONG~ 
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políticos .s.on cjl:!cutados en mayor o menor escala por órga

nos o asociaciones políticas con competencia limitada a -

una región o localidad". ( 17) 

José Chancs Nieto, considera a la descentralización. poli 

tica como la transferencia de facultades y recursos por parte 

de la administración federal a otras instancias de t;obierno. 

"La descentrali.lación de la administración federal, entencl.!, 

da como la transferencia de atribuciones a su cargo y de -

los recursos consi9uientes a 1?ntidadü-s federativas y muni

cipios, así como la capacidad de éstos para participar en 

decis1oncs federales que tas atañen". (18) 

El tratadista de derecho administrativo Andrés Serra Ro

jas, precisa las cara.e ter ísticas fundamentales de la descen-

tralización desde un punto de vista administrativa, ya que la 

considera como una forma de organización de la manera con que 

se refleja la autoridad~ 

"Una forma de organización situada entre la centralización 

y la descentralizaciónt pero manteniéndose dentro del sis

tema de la centralización. Implica la transferencia de -

facultades e:<clusivDs o concurrentes por parto de los órg_!! 

nos a un órgano il)ferior (desconccntrado}, sin dejar de -

existir una relación jerárquica respecto al centro". { 19) 

o. Waldo seilala qu~ es de primordi<'1l ittiport.-incia la des-

( 17) Enciclopedia Jurídica OMEBA, Tomo VIII, p.466. 

{ 18) Chanes Nieto, José. FORTALECIMIENTO DEL MUNlCIFIO, lNl\P, 

Tomo 16- 17 Gaceta Mexicana de Administración Estatal y -

Municipal. Octubre 1984-.1>".arzo 198S. 

( 19} Serra Rojas, Andrés. DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA, 

S.P., p.469. 
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centralización administrativa, de suerte que al efectuarse -

dicho proceso puedan aprovechilrse plcn.:'lmentc los recursos hu

manos dentro de una organización; es un problema de ubicación 

del poder, ya que las dificultades que obstruyen la descentr2. 

lizac1ón administrativa son: la influencia de la tradición, -

las exigencias del mando central, los grupos de presión y la 

dificultad de coordinar las funciones d1.:scentralizadas. 

"La cuestión de la centralización y ld descent.ralización, -

que se ha caracterizado atinadamente como ubicación del P:Q 

der tiene no pocos aspectos diferentes: territorial, de 

grupo y personal. .. Cabe esperar que la descentralización -

administrati1,:a facilita la fiscalización y participación -

popular ... fomentar la efectiva cooperación de los tres ni

veles gubernamentales para el ejercicio de funciones rela

cionadas entre sí o interdependientes". ( 20) 

Para Herbert Simón existen des razones importantes para 

descentralizar la toma de decisiones, debido al aislamiento -

de los niveles más elevados de la jerarquía administrativa· -

del mundo de los hechos conocidos de primera mano por los ni

veles inferiores, que provoca falta de conocimiento real de -

los hechos y una toma de dt>cisioncs tardía y errónea. 

"La primera se refiere a la distinción entre eficiencia y -

adecuación ••. La segunda rdzón de que ••. el envió de una de

cisión a niveles superiores de la jerarquía añade nuevos -

cortes en tiempo y dinero al proccuo dccisorio".(21) 

(20) Op. Cit., Waldo, D., p.206 

( 21) Simón Herbert, EC COHPORTAHIENTO ADMINISTRATIVO. Estudio 

de los procesos dccisor ios en la orqllnización administr~ 

tiva, EO. Aguilllr, Madrid, España, 1962, p.223 
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La dcscentrallzación desde un punto de vist.a adminintra

tivo trata sobre la or9aniz~ción de los servidos públicos; -

se opera medi..tnte ln cre¿¡cü5n de órganos e in::;ti.tuciones :iut.á!_ 

quicas de adrr.J.nistra.ción por sí misma, sin dependencia jerár

qUlCOJ: en el orden adminJ.strat.l.Vü co:nún1 se rcali~a territorial 

r11ente por institt.:.cicnes que üji:.·rcen su derecho de autoridad -

sobr~ una circu:¡scnpc!.Ón dada, o institucionalmente por cnt! 

dades que sin tener un.:i b~i.se t0..rritorL1l delimitad.1. ejecutan 

sus funciones C!n rcl.::i...::i6n a los objetivos de l.:1s mismas. L<H> 

principales ventajas de la. descfwtr.~liz,1ción administrativa -

son~ favorecer el desarro11o '!(· los servicios públicos, aten

der mejor el desarrollo económico y financiero, impide lu con 

centración per.niciosn del peder y dc:<Jc.i.rga el trabajo. 

En términos generales, la descentralización está condi-

cionada a las circunstancías políticas e histór:icas; al dC!sa

rrollo institucional mism.o de cuda país; las peculiaridades y 

la Índole de cada pueblo, en la adecuación de sus estructuras 

gubernamentales, scríala el grado de descc.ntral¡zución tanto -

político como económico. 

Por otro lado, ot.ra forma tle organización de la manera -

con que se refleja la autoridad de-ntl'."o de Ja administr<>,ciór. -

pública es la desc<>ncpn:rucJ.6n que tiünc la característici'li 

fundamental de que los orq<Jnismos externos están sujetos a un 

control jerárquico, 

"La desconccntraclcin .•. consü;te en la dclcgac:.ión <le facul-

tadcs de la organización cent.ral en bpneficio de órganos -

int~rno.s dt;! 1~ misma, o de cirganos eY.tcrnos, pero que en -

todos los casos quedan sujetos a.l podct· jeriirqu1co de la -
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autoridad central .•• c~nstituye un pr-occdimi"2nto óe carácter 

Juríd'ico. Esto significa. que la dc1egac.ión de .facultudes -

en que consist~ se e[ect.Úd t:on fund.;;;;1.:'nto a una ley que lo 

permita". {22} 

Para José Chnne5 Nieto, l.1. desconcentr<lción 

..... es la ntribuc.iór. de compct.t'ncia ae:cison a, guc ejercen 

en una ámbito geográfico dtd.-<'t"mi.r;<1do, iit"ganos di a ti: ibuidos 

en el tcrriton.o nacional mi!jmo que est.Jn unificados por -

la autorid.<l.d jc;.:'írqu1 c::a l_jLlt.! ,:;obre el los conserve el órgano 

cent:.n'll ... 12J> 

En la desccntralii:aci6n los or9:in.ismos. ne qu(•dan sujetos 

a un control jerárquico :;ino a controles espcciale:;, están dg 

tados de pcrsonalid~d jurídica, t.H:·nen un patrimonio propio y 

¡:iutonomía or9.:ir:1C<l.. Los órganos desconcentrados se incluyen 

dentro de-l prcsuptwsto 9cne1al de la dependencia sujetos a 

cont.rol jer.:irquico, carecen de pcrsor.alidad jurídica y patri-

monio propio. 

El EstiJOo moderno al t~raves del gobierno rcgul~ las acti 

vidades polit1cas. económicas y sociale!.i en c<:1da país, de ---

e.cuerdo ccn ! =-~ curv.ct.er ir.ti C"ñS, .! os ai1tccedentes, <.?1 si sten:a 

de producciár. y l3!l lnst.it.uc.iones pt:opiu.s. :El ac:to de gober

nar lo reolizin d.istintos pod•~rf:'s def Ln1dcs por su función --

sustantivo ";' 0n (~~te sent.1do, la ~dmird~t-racjón pública reali 

za las func1cr .. :·~-. encr:r-.<2nd¡:¡.cla::. ill po~~r c.Jo::.:i.::..:i:.ivo en sus dis--

tint-os .imbitc-; •1E:- <iceinr., f\F:tn l<l función de gobernar se apo-

( 2 2) Frag.=!. • G,i bino, DESC'O?JCE?JTR'1:.2"10H ADM1NIS'!'HAT 1 1J!I, 1 NA!?, p. 290 
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las funciones de gobernantes y gobernados. La admtnistracíón 

pública esta encaminada a satisfacer la demanda púlll i.ca, por 

ello requiere de un constante perfeccionamiento de ~;us insti

tuciones, de los procesos de descanct~ntración y desccntralíZ!!,. 

ción, para adecuar su estructuru y sus funciones a las necesi_ 

dadcs y demandas de una sociedad en constante proceso de ---

transformación. 
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2. ESTRUCTURA GUBERNAMENTAL MEXICANA. 

2. 1 FBDEAACION. 

El concepto de unión comprende la idea de composición 1 -

de formación de un todo medíantc la aglutinación de diversas 

partes. Oesde un punto de vista jurídico-político el Estado 

Federal es una entidad que se crea al trnvés de la composi--

ción de entidades federutivas que pueden estar separadas, sin 

ninguna vinculación jurídica o dependencia entre ellas. Gen~ 

ralmente, la formación de una Federación, debe desarrollarse 

en tres etapas sucesivas: La independencia previa de estados 

soberanos, la unión formada por ellos y el nacimiento de un -

nuevo Estado qut! comprenda a todos sin absorverlos. 

Al concertarse el pacto mediante una Constitución Pede-

ral, se ccmsti tu ye el úl limo acto de soberanía que los esta-

dos federados realizan como instituciones jurídico-políticas 

supremas, en que originalmente se habían orqanizado; forman -

una nueva entidad, pero se mantienen autónomos, es decir, los 

estados que forman una federación son autónomos• en el senti

do de que, en el cjercl.cio de sus facultades, pueden orqani-

zar su régimen interíor y encauzar su conducta gubernativa, -

pero siempre sobre la base de respeto a l~s normas federo les, 

de la observancia y cumplimiento a las obligaciones que la -

Constitución Federal les impone, demarcando su órbita, la. --

cual se integra sólo con las facultlldes que expresamente no -

se establezcan en favor de la entidad federal; sin que puedan 

transgredir las prohibiciones ni dejar de cumplir las obliqa

cioncs que la delimitan, así como ta.npaco usurE-ar las atribu

ciones que corresponden .al gobierno federal~ 
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Existen dos fenómenos que caracterizan a un Estado Fede

ral: la concentración de poderes recibidos de todas las par-

tes estatales que constituyen un poder supremo y soberano; y 

la descentralización que consiste en el otorgamiento de una -

esfera autónoma gubernativa en favor de las entidades que in

tegran el todo estatal. Aquí existe una autonomía democráti

ca de las entidades, en el sentido de designar sus órganos de 

gobierno administrativos, legislativos y judiciales; una autg_ 

nomía constitucional y una participación de las propias enti

dades en la expresión de la voluntad nacional. 

Como nivel de Gobierno político-administrativo, la Fede

ración es la entidad que comprende la totalidad de los elemen. 

tos estatales y municipales en un ámbito territorial, po~la-

cional y jurídico, por tanto es superior a lo existente en el 

plano local; en virtud de ello a la Federación se le conside

ra como el primer nivel o instancia de gobierno en nuestro -

país. 

2. 1 • 1 ESTRUCTURA. 

El Gobierno Federal, basado en la Teoría de la división 

de poderes de Montesquieu y el artículo 49 de nuestra Consti

tución, se co:ipone de tres poderes: el Legislativo, el Ejecu

tivo y ~l Judicial, los cuales desarrollan funciones específi 

cas. Para garantizar la libertad política de los individuos, 

es indispensabl-i? que los poderes desempeñen sus funciones me

diante tres órganos diferentes del Estado, donde no deben 

reunirse dos fun.:1ones en uno sólo, porque ello conduce 31 

absolutismo. 

En el sistema presidencial la titularidad del Poder Eje-
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cutivo corresponde al Presidente de la República, quien es al 

mismo tiempo jefe del estado y jefe del gobierno. Ni el pre

sidente ni los miembros de su gabinete pertenecen al poder -

lcgislati\'o. La separación de los titulares de los poderes -

ejecutivo y legislativo es complet.3 y más clara que en el si~ 

tema parlamentario. ,, pesar de ello, la frecuente vinculación 

política que existe, entre la mayoría que domina cada una de 

las cámar~1s y el partido político del presidente, que suele -

ser el mismo, tiende a evitar las confrontaciones entre -

ambos poderes. 

2. 1 • 1. 1 EL PODER LEGISLATIVO. 

El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se 

depósita en un Congreso General, que se divide en dos cámaras, 

una de diputados y otra de senadores. La primera se integra 

por trescien~os diputados electos según el principio de vota

ción de mayoría relativa ,mediante el sistema de distritos --

electorales uninominales; y doscientos diputados electos se-

gún el principio de representación proporcional, mediante el 

sistema de 1 is tas regionales, votadas en circunscripciones -

plurinominales, El artículo 53 Constitucional, establece la 

demarcación de los trescientos distritos electorales uninomi

nales, que .i:esultan de dividir la población total del país en

tre los distritos señalados. 

La distribución de los distritos electorales uninomina-

les entre las entidades federativas, se hace teniendo en cue!!. 

ta el último censo general de población, sin que en ningún 

caso la representación de un Estado pueda ser menor de dos 

diputados de mayoría. Para la elección de los doscientos di-

30 



putados, según el principio de representación proporcional "i 

el sistema de listas regionales, hay cinco circunscripciones 

electorales plurinorninales en el país. La ley determina la -

forma de establecer la demarcación territorial de estas cir-

cunscripcioncs. De aquí se desprende que la Cámara de Dipu-

tados se integra por 500 miembros o diputados propietarios, -

con sus respectivos suplentes~ que son representantes de la -

nación y son electos cada tres años, 

El ai-tículo 56 de la Carta Magna, señala: La Cámara de -

senadores se compondrá de dos miembros por cada Estado y dos 

por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. La -

Cámara se renovará por mitad cada tres años. En este sentido, 

la Cámara de Senadores se constituye por 64 senadores propie

tarios y sus respectivos suplentes que son representantes de 

las entidades federativas, Como lo señalan las recientes re

formas a la Constitución, ya que a partir de las elecciones -

de 1991 entra en vigor er>ta medida. 

En este sentido, la Cárr1ara de senadores se constituye 

por 64 senadores propic e.arios y sus respectivos suplentes, 

que son representantes de las entidades federativas y que al 

igual que la Cámara de diputados se organizan en el Congreso 

de la Unión, Gran Comisión, Comisión Permanente, Comisiones -

Ordinarias y Comisiones Transitorias para su desempeño. Tan

to diputados como senadores propietarios en el tiempo en que 

dure su encargo no podrán desempeñar ninguna otra función pú

blica gozando de sueldo, sin licencia previa de la C.:imara re_§. 

pectiva .. 
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2. 1 • 1. 2 PODER EJECUTIVO. 

El artículo 80 de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, afirma: Se deposita el ejercicio del -

Supremo Poder EJecutivo de la Unión en un sólo individuo, que 

se denomina Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Quien 

para ejercer sus funciones requiere de una administración pú

blica al servicio de la Nación. El artículo 90 de la Consti

tución, seriala: La Administración Pública Federal es central.!. 

zada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica quo expide el -

Congreso, la cual distn huirá los negocios del orden adminis

trativo de la Federación que c:;tcin a cargo de las secretarías 

de Estado y departamentos administrativos, y define las bases 

gcncrllles de la creación de las entidades paracstatales y la 

intervención del Ejecutivo Federal en su operación. El artí

culo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la f'ederación el -

día 29 de Diciembre de 1976, señala que: La Administración P& 

blica Centralizada se integra por las siguientes unidades: La 

-:presidencia de la República, las secretarías de E!itado, los 

departamentos administrativos y la Procuraduría General de la 

República. El artículo 26 de la Ley Orgánica, establece: Pa

rc1 el estudio, plancación y despacho de los negocios del or-

den administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará -

con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación; Secretaría de Relaciones Ext~ 

rieres; Secretaría de la Defensa Nacional; Secretaría de Mari 

na; Secretaria de Hacienda y Crédito Público; Secretaría de -

Programación y Presupuesto; Secretaría de la Contraloría Gen~ 

ral de la Federación; Secretaría de Energía, Minas e Industria 
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Paraestatal; Secretaría de comercio y Fornen to Industrial; Se

cretaría de J\gr icul tura y Recursos Hidráulicos; Secretar !a de 

Comunicaciones y Transporte; Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología; Secretaría de Educación Públic.:::i; Secretaría de S.!!, 

lud; Secretaria de Trabajo y Previsión Social; Secretaría de 

la Reforma Agraria; Secretaría de Turismo: Secretaría de Pes-

ca, Departamento del Distrito Federal.y P. G. R. 

Por otro lado, el artículo 3" de la Ley Orgánica de la -

Administración Pública Federal, determina los organismos e --

instituciones que constituyen la Administración Pública Para

estatal: "El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará, en los 

términos de las disposiciones legales correspondientes, de --

las siguientes entidades de la Administración Pública Paraes-

ta tal: 

I .- Organismos descentra! izados; 

II.- Empresas de participación estatal, instituciones 

nacionales de crédito, organizaciones auxiliares nacionales -

de crédito e instituciones nacionales de seguros y fianza5,y 

l!I.- Fideicom.i.sos". (2') 

2. 1. 1. J PODER JUDICIAL. 

La estructura del Poder Judicial, la determina y especí

fica únicamente el nrtículo 94 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, al indicar que su ~jercicio se 

deposita en una Suprema Corte de Justicia, en tribunales col~ 

giados y unitarios de circuito y en juzgados de Distrito. 

Agrega que la Suprema Corte de Justicia de. la Nación, se com-

pone de 21 ministros numerarios y 5 ministros s·Jpernumerarios, 

la cual funciona. en Pleno o Sdlas. 

(24 )Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Ed.Po

rrúa, p.a 
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La Suprema Corte de Justicia, trabujn organizada de dos 

modos: en pleno, es decir, celebrando sesiones con sus 21 M! 

nistros numerarios y los 5 supernumerarios, y en cuatro sa-

las o grupos de 5 ministros de acuerdo a la naturaleza de --

los dsuntos .:i tratar: materia penal, agrcJr i a \' adminü;t ra ti

va, civil o mercantil, y laboral. Los nombramientos de los -

Ministros de la Suprema Corte de Justicia son hechos por el 

Presidente de la República y sometidos a !a aprobación del -

Senado dentro del improrrogable término de diez días. 

Existen otros tribunales que no dependen d<?l Poder Jud.i 

cial Federal, sino del Ejecutivo Federal, son los llamados -

tribunales administrativos. Desde •,_d pl!nt:o de ·úst<l sustan-

cial son verdaderos tribunales, aunque desde el punto de vi~ 

ta formal son órgCJ.nos desconcentrados de la Adminü;tración -

Pública como el Tr-ibunal Fiscal de la Federación, el Tribu-

na} de lo Contencioso l1dministrntivo del Di~trito Federal y 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

2. 1.2. PUNCION. 

2. 1. 2. 1 PODER LEGISLATIVO. 

Durante los períodos ordinarios de sesiones, el Congreso 

se ocupará del estudio, discusión y \'otación de las iniciati

vas de ley que se le prcsenten.(art.65). Le corresponde tam-

bíén el derecho de iniciar leyes o decretos, )Unto con el Pr!:_ 

sidente de la República y 1<1!:> lcgislatut:as de los est.:Jdos .. --

(art. 71 l. E:ntre las facultades primordiales del Congreso, de~ 

tacan de acuer-do con el artículo 73 111s siguientes: 

"Para admitir nuevos Estados a la Unión; para (armar nuevos 

Estados dentro de los límites de los existentes, reuniendo 

ciertas características definidas en nuestra Carta Magna; 



Delimitar los estados; Cambiar de residencia los poderes -

Ejecutivo. !.c9islativo y Judicial; Legislar en todo lo re

lativo al Distrito Federal; Imponer las contribuciones ne

cesarias p.1ra cubrir el presupuesto: otorgar bases para - .. 

que el Ejecutivo pueda cele:bt»lr empréstitos sobre el crédi 

to de la Nación para aprobar esos mismos empréstitos y pa

ra re.conocer y mandar pagar la deuda nacional; para irnpe-

dir que en el comercio de Estado a Estado se establezcan -

restricciones; pJ.ra legislar en toda la República sobre -

hidrócarburos, minería, industria cinematográfica, comer-

cio, juegos en apuestas y sorteos, scrvicioa de Banca y 

Crédito, energía eléctrica y energía nuclcar:para crear y 

suprimir empleos públicos óe la Federación; para declarar 

la guerra; para dictar leyes relat:ivas al Derecho Marítimo; 

Levant.ar y sostener Instituciones Armadas¡ para dictar le

yes sobre Nacionalidad, condición jiJ.ddica de los extran-

jeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigra--

ción e inmigración, salubridad general; aictar leyes sobre 

vías generales de Comunicación; establecer casas de Moneda; 

Fijar las reglas para la enajenación y ocupación de terre

nos baldíos; expedir leyes de organización del cuerpo di-

plornático; definir delitos co!'ltr~ ~a Federación; conceder 

hmnístías; expedir la Ley Orgánic3 de la Contaduría Mayor; 

para establecer centros cultur.:lles y de enseñanza básica, 

media y superior: conceder licencia al Presidente; para -

constituir'.'ie en Colegio f.:lectoral para aceptar la renuncia 

del Pres\r-.bnt~; para establecer contribuciones sobre cerner. 

r:io exterior, aprovechamiento y explotación de recursos --
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naturales, instituciones de crédito y sociedades de segu-

ros Y servicios públicos; legislar sobre uso de bandera, -

escudo Q himno nacionales; expedir lcyL'H sobre plancación 

nacional; expedir leyes para la progromac ión, promoción y 

concertacicin y ejecución de acciones de orden económico 

como el abasto; expedir leyes que promuevan la invers.ión -

extranjera; expedir leyes referentes a los asentamientos -

humanos y protección del ambiente; expedir leyes que insti 

tuyan Tribunales de lo Cont~ncioso Administrativo.,. {25 l 

Son facultades exclusivas de> la cámara de Diputados: crl 

girse en Colegio Electoral; vigilar las funcione>s de l.:t Cent_!! 

duría Hayor; nombrar jefes y empleados de la Contaduría Mayor; 

examinar~ discutir y aprob.lr anualmente el presupuesto de --

egresos de la Federación y del Distrito Federal; t:!Xaminar, -

discutir y aprobar anualmente la Ley de Ingresos; y declarar 

si se puede proceder penalmente contra servidores públicos. 

(art.78). 

Son facultades exclusivas de la Ciimara de Senadores: an~ 

lizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo; ra

tificar nombramientos de ministros, agentes di.plcmáticos, t:m-

plcadou superiores de Hacienda y jefes superiores de l;. s fuer. 

zas armadas; permitir la salida de tt-opas :-iacionalcs; dar cor:. 

sentimiento al Ejecutivo para disponer de la Guardia nacional; 

nombrar gobernador en caso ::;e Jcsap<tr ición de los poderes de 

un Estado; resolver cuestiones polític.J.s que surjan entre los 

poderes del Estado: nombrar ministros de la Suprema Corte; y 

<2S}Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -

Ed. Porrúa, p. 56-5 7 
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erigirse en jurado en caso dl' juicio político. 

La Comisión Pern:anente d(_~l Congreso de la Unión, tiene -

las siguientes atribuciones: Prestar su consentimiento para -

el uso de la Guardía Nacional; recibir la propuesta del Presi 

dente de la Rf;'pÚblica, los ministros de 1.1 Corte y m:igistrados 

del Distrito Federal; recibir iniciativas de le'.¡' y turnar las 

a las comisiones rcsfH?ctivas; convocar a !:;1.2>siones ext.raordin!!, 

rias: aprobar los nornbramit:ntos de ministros de la Corte; -

conceder licencia al Presidente ::.'15t<i po:: JO días; y dar li-

cencia a lc-gislador~s que lo solicitt:'n. 
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"La función primordial del poder lt>gislativo es crear la -

ley, que es una nor:na de carácter g..:neral y abstracto: ta~ 

bién expide decretos q'.le son :iorrr.as que se refieren a de--·terminadas pe:rson.:is, lugares o t.ic!'l1pos; impone las contri-

buciones, realiza ciertas V1borcs ad.-nini.st.:::<1tivas como el 

nombramiento de su propio r~crsonal; concede amnistías y, -

en determinados supuestos, conoce y resuelve sobre las fal 

tas del tit:ular dP.1 ~odcr e:;..-;cutivo de otros altos fun--

cicnarios u. ( 26) 

Cad~ ur.a Ce: las ci~aras i::iene una G:::ct<i Ce..: isiér: que se -

integra de rr.ar.cra difcr<;nt::1..", ~:-. el C<t:O.:i ¿0 !:;~ diFutados, es 

!"esult.:ido de l~ confiI.·i7\ación de ;i:; '3ru~o parlar:.cntario de rna-

yo!:"Í.a pcrten~ci.:!ntes a un mi!';m~ pai:tido político, c:.iya clec--

ción se hace Je '.7' • .J:--.~!"a quo e~t.,;.'.1 ceprc.s~nt.ldas t.odas las cnti 

dades federar.ívas, usualr:;entc son los coordinadores. de l<l di-

(26 J Carpizo, Jorge. :E.STUDlOS COHSTITUCIONALES, INSTITUTO DE 

lNVESTIGAClONES JURIDICM.S, Serie 4; Estudios Doctrinales, 

!-!:éxico, '9SO, p.300 



put.1.ción de cada cnttdad quienes forman parte de la Gran Co

misión. Entrt.? ellos se elige una mesa directi\.•a ccmpuesta -

por un prcsident:e, dos sccretar105 y dos vocales, donde gen~ 

ralmente el presidente de L1 Gran Comisión es el líder del -

9rupo parlament."uio mayorit:,1rio. La Gcan Comisión en el Se

nildo de la Repúblic,1 5C int1.!qru por un s>:>nador de cada enti

dad federativa y se nombra a un p1·csicl0:1te y un secretario; 

u.sí sobre los presidentes de l.:1 Gran Comisión de cada cámara 

recae la representación del poder legislativo federal en las 

ocasionc>s for:'na l0s. 

También e:dsten comis1on0s ordinarias en cada cñmara de 

dictamen legislativo que sen corr0lativas a las d.:penden--

cias de la administración pública federal; y co!n1siones tra!! 

sitoria5 que se crear. por hechas que mot1vcn su integración 

como las comisiones de investigación. Otra de las atr ibuci.2_ 

nes que posee <:l Poder ~.:;9islativo ia laLoc de gcst:oría -

que tanto diputados como senadore!:i deben realizar con las -

.:lUtoridades competentes en favor dQ los ciudadanos de ::;u di!!, 

trito electoral o la entidad (edcrc1tiva. 

2. 1. 2. 2 PODER EJECUTIVO. 

Lds ia...:ultadts 'i obliyácior.e5 del ?residente 51? señalan 

en el artículo 89 Cor:stitucion:ll: 

"Promulgar cjecutdr los leyes que expide el Congreso de 

la Unión; nombrar y rerr:o\'er !ibrem,-:nt.e a los miembros de 

su gabinete y colaboradores cercanos; n:Jmbrar ministros -

y agentes diplom<iticos con aprobación del Senado; nombrar 

oficiales superiores de las fuerzas armadas y empleados -

superiores de Hacienda con aprobación del Senado¡ dispo--
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ner de la totalidad de las fuer2as armada!;; disponer de -

la Guardia Nacional; declarar la guer!"a previa ley del -

Congreso de la Unión: dirigir Ja políti.c.J f.n:terior i' col~ 

brar tratados internacionales sometiér.dolos a la aproba-

ción del senado; convocar al Congt·eso n St.•siones extraor

dinarias; :aci l í t.Jr al Poder Judicial lo:s O!llY.ilios que -

necesit.:t para el eJerc1cio de .sus funciones al través de 

la Procuradurí,1 C(~nür<J.l (lo; 1..1 República y la ?ro(uradurÍi.1 

del Distrit.o Federal: Est.Jblcccr adu.:sna~: conceder indul

tos a reos; nombrar magistrados del 'friounal Superior de 

Justicia". ( 27) 

Jorge Carpizo .1gre9a que en los sistemas p:residencialcs. 

el presidente tiene una facultad muy i:nport<:lnte: el Veto, -

por medio del cual s~ pL!edc hacer obser\'aciones u oponerse a 

un proyecto de ley, en este sentido se requiere que el Con-

greso con una mayoría especial vuelva a aprobor esos proyec

tos para que se puedan desesticiar las observaciones que rea

liza el Poder Ejecuti·;o. 

El Poder E:je<.:ut.ivo en un sistema presidenc:.:11. t.E! consi 

dera el eji::! sob.re el cual gira toda la mfiq'-lina política, PO.E 

que la actividad y la fuerza son los atributos cE.enciales, -

de este poder, pues al través de sus dependenci<lS y entida-

des tiene en r.us manos la política interni:l.cion'31, hac0ndoría, 

monetaria, crediticia, oducat:1vu, lrtboral, ;;g~iu-ia y de se--

gur id ad social. 

André H::uriou, se refiere a lu. hipertrofia de!l Ejecuti

vo respect.o al Legü:lativo. y sEñal.a cu;itro razones: 

"a) !.os prc!Jl!:mas je dtlfensa que incluycn,eritrc otr<ts cosas. 

1 ~,n, ·::t .. p. ~ '5 i' J( 
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la supervivencia del grupo nacional y que se presentan - · 

más difíciles que en otras épocas: 

b) la socialización tecnocrática de occidente que neces_! 

ta de tócnic.:os y es el Ejecutivo el que cuenta con ellos; 

el los medios modernos de análisis, información o control 

de la opinión pública que permiten al Ejecutivo precisar 

mejor la cronología para la toma de decisiones, y; 

d) disfrutc del Ejecutivo de una delegación directa de -

la sobcran.La nacional al ser electo por sufragio univer

sal". ( 28) 

En México, afirma Arturo Gónzalez Cesio: las causas de 

mayor poder en el Ejecutivo son de diversa índole: 

"1.- La estructura del partido oficial del que el Presi-

dente de la República es el jefe indiscutible. 

2.- El debilitamiento de los caciques locales y regiona

les. 

3. - La unidad burocrática de las centrales campesinas y 

obreras. 

4.- El debilitamiento del ejército, como instrumento po

litice de sus jefes. 

5.- La creciente centralización impositiva en asuntos -

fiscales. 

6 .- El aumento de medios y vías de comunicación 

7,- El crecimiento hip8rtrófico de la capital".(29) 

( 28) Uau:: iou 1 ,\mlré. DEREC!JO CON-?TITUCIOUA!. E INSTITUCIONES 

POLIT!Ct'1S, Barcelona, 1971, Ed. Aríel, p.677-678 

{29) GÓnzalez Casio, Arturo. "t-;OTAS PARA UN ESTUDIO SOBRE EL 

ESTADO MEXICANO", México: cuatro ensayos de sociología 

política, México, 1972, U.N.A.H., p. 139 
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De entre las facultades del Ejecutivo en materia econó

mica, destacan la señalada en el artículo 131 Constitucional: 

el Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión 

para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas 

de exportación e importación y para crear otras, regulando -

el comercio exterior. Loa organismos descentralizados y eir:

presas de participación estatal mayoritaria o entidades del 

sector paraestatal, constituyen aspectos vertebrales de la -

economía mexicana y son sujetos <i su contr-ol y vigilancia. 

También los medios masivos de cornunicación pueden hacer uso 

del espacio, mediante canales para la difución de noticias, 

ideas e imágenes como vehículo de comunicación, previa con-

sesión del Ejecutivo. 

El Presidente de la República goza de las facultades -

que le otorga la Constitucióñ y las leyes federalesf'pero a -

la vez destacan por su importancia las llamadas por el Doc-

tor Jorge Carpizo, facultades metaconstitucionales del Pres! 

dente que aUJtcntan su poder; la dcsiqnación de su sucesor; -

la designación de gobernadores, senarlorcs, diputados y los 

principales presidentes :nunicip<lles~ y, es el jefe real del 

PRl. 

2. 1. 2.] EL PODER JUDICIAL .. 

El poder judicial realiza la función jurisdiccional al 

dirirr.ir los conflictos que se presentan ante los tribunales, 

aplica la ley al caso concreto cuando existe una controver-

sia er.tre particulares o entre particulares y el Estndo. De 

entre las f~:1.cioncs de la Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ción destacan: practicar de oficio la averiguación de algún 
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hecho que constituya la violación del voto público; visitar -

periódicamente para vigilar la conducta de magistrados y jue

ces: nombrar a su secretario y remover a sus empleados. Los 

tribunales de la federación resolverán toda controversia que 

se suscite: por leyes o actos de lil autoridad federal que viQ 

len las garantías individuales; que vulneren o restrinjan la 

soberanía de 105 cstadoz y netos de autoridades que invadan -

la esfera de la autoridad federal. 

Corresponde a los tribunales de la federación, conocer -

controversias d~l orden ci•Jil y criminal que se susciten so-

bre el cumplimiento y aplicación de las leyes federales o tr~ 

ta dos internacionales de los recursos de revisión contra las 

resoluciones definitivas de los tribunales de lo Contencioso 

Administrativo 1 C:Jntroversias que versan sobre derecho marí

timo, ,de aquellas en las que la Federación fuere parte, de -

las que se susciten entre dos o más estados, y de los casos -

concernientes a los miembros del cuerpo diplomático. 

Incumbe al Ministerio Público de la Feder:ación la perse

cusión ante los tribunales, de todos los delitos de orden fe

deral; y por lo mismo, a él le corresponder.a solicitar las -

órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y pre sen 

tar l.:i.s pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; pg 

dir la aplicación de l<ls penas e intervenir en todos los negQ_ 

cio!'l que la ley determine. De acuerdo con Jorge Carpizo, no 

posee fuerza material, sino la que le otorga el derecho, en -

1:irtud del orden jurídico que demanda la Constitución, así cg 

mo una fuerza que se hace patente en s11 actuación cotidi~1na, 

la cual constituye su signo vital. 
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2, 2 ENTIDADES FEDERATIVAS, 

Las entidades federativas, de acuerdo con el artículo 40 

de la Constitución son autónomc.:;, principio que implica la f!! 

cul tad de otorgarse y reformar su propia ley fundamental. Los 

estados federados están sujetos al orden jurídico que esta-

blece h1 Constitución General y al que establezcan sus cons

tituciones locales, en este sentido, los ordenamientos juríd!_ 

cos locales no pueden contravenir las estipulaciones del pacto 

federal se integran tambi~n ,¡:1or una población, un territorio 

y un poder público, son libres y soberanos en lo concerniente 

a su régimen ir:t:erior, pero e::stán ot.l ig<.1d.:)S a e.adoptar como --

forma de gobierno la misma que la Federación. 

"La autonomía de los estados miembros es una característica 

esencial del Estndo Federal. Dicha autonomía consiste, en 

la competencia de las 1;ntidadc!5 federativas para darse su 

propia Constitución y reformarla". ( 30) 

2. 2. 1 ESTRUCTURA, 

El poder pGblico en un.:i entidad federati\•a, se divide -

para su ejercicio, basado en la Teoría de ld División de Pod~ 

res y la estructura del gobierno federal cr.: Le;:Jislativo, Ej~ 

cutivo y Judicial. Dichos poderes, corno en el nivel federal 

no pueden depositarse dos en una misma persc:;a, ':' ta[T\bién la 

titularidad del poder ejecutivo corresponde a un gobernador -

quién se erige como jefe deJ gobierno estatal y ti.Je la fu::ultrrl 

de integrar su gabinete al través de los organismos y unida-

des administr.it l vas que él determine. 

(30) Carpizo, Jorge y Madra~o, Jorge. INTRODl!CCION AL DERECHO 

HEX!Cf,NO, U.N./,.M., México, l'.)81, p.85 
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2.2.1.1 POOB!l LEGISLl\Tl:VO. 
Las legislaturas locales 6e constituyen por un Congreso 

Local, compuesto con una sóla cámara: la cámara de Diputados. 

El número de representantes en las legislaturas de los esta--

dos, será proporcional al de habitantes de cada uno; pero no 

podrá ser menor de 7 diputados en los estados cuya población 

no llegue a 400 mil habitantes; de 9, en aquellos cuya pobla

ción excede este número y no llegue a 800 mil habitantes, y -

de once en los estados, cuya población sea superior a ésta ú!. 

tima cifra, (art.116 fracc.IIJ. 

2 • 2 • 1. 2 PODER EJECUTIVO. 

El Poder Ejecutivo en una entidad federativa, se deposi

ta en un Gobernador de elección popular directa. Entre cuyas 

atribuciones jurídicas destaca la de dirigir la administració 

estatal; así el aparato administrativo estatal, es para él un 

instrumento de prirrera importancia, porque a partir de ahí, -

puede extender su inCh.1.encia sobre .la administración paraes-

tatal y sobre los municipios. Las unidades administrativas -

que dependen directamente del gobernador están usualmente su~ 

divididas en secretarías, además tienen la responsabilidad de 

dirigir el conjun~o de órganos que componen el sector paraes

tat.al de la administración estatal. 

Los gobernadores tienen a su disposición una Secretaría 

Particular, que de acuerdo con su naturaleza es apoyada en -

sus funciones por diversos auxiliares. Además el gobernador 

dirige un cierto número de dependencias que varían significa

tivamente según la Ley Orgánica de cada estado; ello obedece 

principalmente a la libertad de que gozan para organizar su -

administración, determinando sus propias estructuras; así co-
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UtO el deseo de ejercer un control directo sobn: ciertas de-

pendencias¡ y a necesidades de orden técnico. 

Los .artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica del Poder Eje

cutivo del Estado de Daza.ca, indican las dependencias que -

auxilian al titular del Poder Ejecutivo Estfl.-.<ü: 

•secretaría General de Gobierno; Procuraduria Gencr.'.1.l de 

Justicia; Secretaría de Planeación; Secretaría de Finan--

ZilS; secretaría de Administración; secretaría de Desarro-

llo Económico y Social; Secretaría de Desarrolle RurLil; 

Secretaría de Desnrrol lo Urbano, Comun i<::a cione.s y Obras 

Públicas: Secretaría de Salud: Direcciér. Cr:: Co::tra~ orí a 

Interna; Dirección de Comunj cae ión Social; D~lcgaci onc5 

Regionales de Gobierno y la Rep:n:sent;Jción de 1 Gobierno 

del Estado en el Distrito Federal". ( 3 1 l 

El sector paraestatal, de la Administración Estat.:11 se -

constituye por el conjunto de entidades públicas independien

tes de sus particularidades jurídicas, son Órganos auxiliares 

de la Administración Pública Estatal y pueden ser creados por 

la Constitución Federal, la LPgislación Federal o la Legisla

ción Estatal. Pueden ser mixtos, es decir, compuestos por -

funcionarios estatales y representantes de las .:idminist:racio

nes federales desconcentradas, de lc..s ir.unicipJ.os y de los or

ganismos de representación profesional. 

Por otro lado, las administraciont.·s estatales disponen -

de ciertas dependencias que funci9nan en el marco de los rnu-

nicipios y se constituyen en servicios desconcentrados. Tam

bién el Gobierno Federal, dispone de un número impo:--tant;:> dr;! 

órganos desconcentrados a nivel estat~l que le son dir(!ctame.!! 

C 31 J Ley Orgánica del Poder Ejecutiva del Estado de: Oaxaca. p. 5 2 
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te scbordinados. Todas las secretarias están representadas -

en las circunscripciones de los estados, al través de delega

ciones estatales. Ji.demás existen agencias o suc·..irsales de -

las er.tidades paraestatales, en la mayor parte de las entida

des federat.ivas; su fundamento jurídico es el aro;ículo 17 de 

la Ley Orgánica de la Adrninis-:ración Pública Federal, que in

dica que las secretarías podrán tener órganos dcsconcentrados 

que les serán Jerárquicamente subordinado~. 

2. 2. 1. 3 PODER JDDICIAL. 

Este poder, es regulado por las const.i t.uciones y leyes -

orgánicas locales en forma desigual. sólo coinciden las con§_ 

tituciones de los estados en seéialar que el Organo Judicial 

máximo es el Tribunal Superior de Justicia, que funciona en -

pleno o en salas, y cuya composición es de lo más variado. 

En cuanto a los demás tribunales y juzgados su organización -

es muy diversa¡ algunos se componen de jueces de primera ins

tancia, jurados, jueces menores y jueces de paz; otros los -

designan como jueces letrados locales, jueces auxiliares, mu

nicipales, alcaides judiciales, cte •.. 

2.2.2 PUNCION. 

De acuerdo con los principios del federalismo, pierden -

al agruparse, su autonomía exterior, así como ciertas compe-

tencias interiores en beneficio de los poderes federales, pe

ro conservan para sí las atribuciones no cedidas. Por ello -

existen competencias exclusivar. de la federación, competen--

cias concurrentes entre ambos órdenes de gobierno, prohibici.Q 

nes para las entidades federativas y obligaciones de las mis

mas, además de las funciones legislativas, ejecutivas y judi-
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ciales: las cuales delimitan desde el punto de vista jurídico 

el ámbito de gestión. 

2.2.2.1 LAS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DE LOS PODERES FEDERALES. 

Las competencias exclusivas de los poderes federales son 

mencionadas en el artículo 73 de nuestra Carta Magna: crear y 

sostener las fuerzas armadas, declarar la guerra, acuñar mon~ 

da, fijar el v<ilor del peso mexic,1no, conducir las r<.:?lacior:.es 

diplomáticas, reglamentar y controlar los asuntos de inmigra-

ción y emigración, así la colonizac16n interior y de Cl.!!_ 

dadanía, reglamentar gravar el comercio exterior, asegurar 

la libre circulación de bienos personas en el territorio :i~ 

cional; administrar el Di tri to Federal; expedir timbres f isc~ 

les, legislar y contl·olar la explotación de hidrocarburos, mi 

nería, energía: legislar en materia de trabajo, bandera, ese!! 

do e himno nacional, fijar el sistema de pesos y medidas, co

rrreos y vías genera les de comunicación. 

2. 2 • 2. 2. LAS COMPETENCIAS CONCURRENTES. 

La convergencia existente en una misma materia de las -

atribuciones de las autoridades federales y estatales impli-

can una competencia concurrent~. Destacan las referentes al 

desarrollo urbano señaladas en la fracción XXIX del artículo 

73: la educación pUblica señalada en el artículo 3°; la aper

tura de la federación a nuevos estados fracción III del artíc.!:!_ 

lo 73: la Reformíl. Agrada señall!da en ~as fracc1onPs VI, XI, 

XII 'i XVII del artículo 27: la creación o supresión de coope

rativa de producción seiialadas en el artículo 28; los asuntos 

de salud pública seiialados en la fracción xvi d~l artículo 

73; los asuntos penales señalados en el artículo 18, y las 
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reformas a la Constitución Federal señalada en el artículo 135 ~ 

2. 2. 2. 3 LAS Pl<OHIBic.IONES PAl<A LOS ESTADOS. 

Los artículos 117 y 116 de la Constitución Federal seña;lan 

algunas prohibiciones í'! las entidades federativas que lóqic.:t

mente son competencia exclusiva de la federación; cor.;o la p:::-s_ 

hibición a lns entidades fedc!""nt:i\'<1.s de concluir alianzas 1 -

tratados o coaliciones con otros c.stadas o con potencias cx-

tranjeras; acunar rtoneda o emitir timbres postales; gravar -

directa. o indirecta!l.entc la circulación de bienes o personas 

a través de su ten:it.orio; adaptar medidas fiscales proteccio 

nistns hacia sus actividades económicas )r gravar al comercio 

exterior; contratar préstamos con un gobierno extranjeror em_t 

tir títulos de deuda pública; contratar présta!tlos con socie-

dades particulares cu.ondo esto implique la emisión de títulos 

al portador; poseer tropas permanE?ntes o navíos de guerra y -

hacer la guerra por ellos mismos con una potencia extranjera. 

2. 2. L 4 OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS. 

El artículo 119 constitucional, señnla que los astados ... 

deben aceptar las demandas fundadas de extradiaión de crimin!!_ 

les que les sean reclamados por otras entidades o por gobier

nos extranjeros: los gobernadores están obligados a publicar 

y hacer cun'1pl ir las leyes federales como lo sefiala el artícu

lo 120 constitucional; además, los estados están todos obliq.!_ 

dos a aceptar como ,·.3lidos los r~gistros Judiciales utiliza-

dos por otros estados, reconocer las actas de Estado Civil, -

as.í como los títulos profesionales expedidos por otros esta-

dos como lo señala el artículo 121 de nuestra Constitución. 
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2 , 2 , 2 , 5 EL PODER LEGISLATIVO ESTATAL. 

En una breve análisis de la Constitución Política vigen

te del Estado de Oaxaca, en su artículo 59, destacan las si-

guientes funciones primordiales: dictar leyes para la admini!! 

tración del gobierno interior del Estado; arreglar y fijar 

los límites del Estado; erigir nuevos mcnicipios dentro de 

los ya existentes: suprimir municipios; dictar todas las le-

yes necesarias para el funcionamiento de los ayuntamientos; -

discut.ir y aprobar anualmente los presupuestos de ingresos y 

egresos del Estado y presupuesto de ingresos de los municipios¡ 

la revisión y calificación de las cuentas de inversión de las 

rentas del Estado y de los municipiOsj legislar acerca de los 

bienes del Estado, educación, salubridad pública, vías de co

municación, aprovechamiento de aguas y bosques, servicio ci-

vil y pensiones, servicios públicos; expedir todas las leyes 

orgánicas; dar bases generales para concretar empréstitos in

teriores: liquidar y amortizar las deudas del Estado; erigir

se en colegio electoral; recibir propuesta de diputados y go

bernador; conceder licencia a estos funcionarios; resolver SQ 

bre las renuncias de sus propios miembros y del gobernador; -· 

ratificar los nombramientos del Secretario General de Gobier-

no y Subsecretario; nombrar y remover al contador mayor de H~ 

cienda y sus empleados; autorizar la formación de asociacio-

nes o sociedades cooperativas; conceder amnistías por delitos 

políticos de competencia de los tribunales del Estado; esta-

blecer tropas permanentes y, determinar el número de tr.inistros 

de los cultos que deben haber en el Estado. 
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•La ausencia de independencias del legisladcr con respecte 

del ejecutivo, refleja la jerarquía mexicana del poder. 

Tanto a nivel estatal como nacional, las voluntades de los 

qobernadores y del presidente prevalecen, excepto en sitU!_ 

e iones claramente excepcionales". { 32 ! 

El gobernador mantiene una autorid<ld de hecho sobre los 

miembros del Congreso del Est:ado. que e:: la práct.ica se limi-

ta a aprobar las irüciativu.s d.:.•l ejecutivo dándole así \.'<slor 

jurídico y leg!.tirüd.:i:d, debido a que la r:;uyoría Cel Con9reso 

Estatal ge1:eralr.:e:i.t~ p:.!~tent::cen al E'artido pol itico en el que 

el goherr.ador e.z dirigente re-al óe la er.ticia.d. 

2.2: .. 2.6 EL PODE....J:?: E...lECUTIVO I.:S!'ATñL. 

I..a:s constitucion':!s locales confieren al gobernador un nú-

r..ero import.antc ci.i= a:...riouc.1orH!S qur:= hacen de él a la vez titg 

lar del ejecutivo y jefe de la: administración estatal. Las -

funciones del ejecut.h·o cst:ata.:.., por ejE:!:plo, se desprenden -

de los articules i9 y 80 de la Constitución Política del Est~ 

do de Oa:caca: presentar iniciativas de ley ante el Congreso -

Estatal~ com1ocar a p!?rioclo e~traordinario a la l~gislatura; 

nombrar y rt,::.::i:ove;-:: libre=:entc a todos los servidores públicos 

del gobierno ciel estado; decretar la expropiación por causa -

de utilidad pública; fijar en cada. caso la extensión de terr!_ 

no que pueden poseer y adquirir las compañías cor;:ierciales por 

acciones; conceder indulto; nombrar magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; presentar los proyectos de -

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos Generales del Estado; 

presentar la cuenta de inversión de las rentas generales del 

Estado; proponer la Ley General de Ingresos Municipales; pre!!_ 

(12) l!Ansen O., Ro9er. LA POLITICA DEL DESARROLLO MEY.ICANO 

Siglo XXI, México. 1976, Séptima Ed., p.150. 



tar al Poder Judicial del Estado las auxilios que necesite, 

mandar personalmente la fuerza pública en los municipios: "º.!!!. 

brar instructores de la Guardia Nacional del Estado; dictar -

medidas para la conservación de la salubridad pública: formar 

la estadística y organizar el catastro del Estado, y visitar 

continuamente las regiones del Estado. 

"'El gobernador conduce las relaciones con los otro5 poderes 

del Estado. Es también responsable de los lazos con el -

gobierno federal por una parte, y también con el resto de 

los estados miembros de la F't:?dcración, •• En su carácter de 

gobernador es competente p,1r'a modificar la cstrutura de la 

administración estatal, bajo reservn de la aprobación pre

supuestaria por la lcgisl.i.turrl y las disposicionc~ de la -

Ley Orgánica respccti •1a". ( 33} 

2 .2. 2. 7 EL l'ODER JUOICillL ESTllT/11,. 

Las funciones de los miembros del poder judicial se des

prenden de los artículos 127, 131 y 133 de la Constitución -

Política del Estado de Oaxaca: corresponde al Tribunal Supe-

rior de Justicia del Estado, iniciar leyes en todo lo admini!!. 

trativo y orgánico judicial; resolver como jurado de scnten-

cias en las causas de responsabilidad por delitos oficiales -

que hayan de formarse contra los servidores públicos del Est!! 

do: conocer de las controversias que se susciten entre los -

ayuntamientos del Estado y el ejecutivo del mismo: hacer ld -

revisión de todos los procesos del orden penal; dirimir las -

competencias de jurisdicción entre autoridades judiciales; -

nombrar jueces de primera instancia y empleados del tribunal; 

conceder licencias a miembros del poder judicial, y formar el 

(33) Almada F., Carlos. Op. Cit., p.46 
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reglart1cnto interior del Tribunal. Los jurados !le constitu~·en 

como tribunales de hecho y el Ministerio Público es el encar

gado de la persccusión de los delitos con el auxilio de la -

pal icia judicial estatal. 

2. 3 MUNICIPIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en el drtículo 115 de la --

constitución, la base de la división territorial y de la org~ 

nización política y administrativa de los estados de la fede

ración es el municipio libre. Manuel Ulloa Ortiz, lo define 

como una reunión natural de familias dentro de una población 

geográfica determinada para satisfacer adecuadamente el con-

junto de necesidades dentro de la esfera de la vida doméstica. 

Tratándo de ampliar el concepto encontramos que el factor --

esencial para la formación y existencia del municipio es la -

satisfacción de necesidades, sin territorio y habitantes no -

existe, pero tampoco lo hay sin satisfactores, por lo que es

tos tres elementos entrafian el orígen del mismo, pero sí va a 

autosatisfacerse debe hacerlo libremente, es decir, con auto

nomía; además éstos se ubican dentro de un estado, por lo que 

se deduce que los servicios públicos municipales obedecen a -

una descentrali~ación por región. 

"El municipio no constituye una unidad soberana dentro del 

estado, ni un poder que se encuentra al lado de los poderes 

expresamente establecidos por la Constitución; el municipio 

es una forma en que el estado descentraliza los servicios 

públicos correspondientes a una ci[cunscripción territorütl 

determinada n. ( 34) 

(34) P1aqa, Gabl.no, DERECHO ADMINISTRATIVO. Porrúa, S,A,, 24a. 

F:dición, Mé:di:o, 1985,p.219 
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!::ste mismo <tt.·tículo, establece corno base de la organiza

ción municipal; primero que los municipioa est.:irán investidos 

de personalidad jurídica. para todos los efectos legales y ma

nejarán su patrimonio confa!":>ll? a la Ley; segundo que los munl, 

cipios adminif;tr<1r<Ín li.brena~nt12 su hacienda, la cua.l se form9.. 

rá de las contribuciones que señalen l3s legislaturas de los 

estados y en todo caso, serán las suf ici.entes para atender -

las nccesiCade.s municipales; y finalmente cada municipio seriÍ 

administrado por un .:iyuntumiento de e lección dir-ecta. Para -

algunos autores, la descentrali:u1ción administrativa regional, 

es una forma de organización administrativa. 

",,,la únicn. formad~ descentralización administrativa rr.~--

9ional o territorial que existe en HéY.ico, e~ i::?l Municipio, 

que t.tene como órgano ejecutivo al presidente municipal o 

alcalde. Esta forma por sus propios elementos constituci2 

nal1;s, tambi~n coincide con la clescentraliz<lción política 

por región, dados los términos del artículo 115 constítu-

cíonal, que establece el Municipio como base dü: l<l divi--

sión territorial de los estados, y porque además se refie

re a faculta des propias de las mismas entidtlrles federa ti-

vas". ( 351 

En este sentido, el municipio es una. porción territorial 

que ubicada dentro de un ente superior o estado se constituye 

por nlÍcleos familiares agrupado~ par:i. la .:>atisfacción de ~u~ 

necesidades, en forma autónoma 'J con la :::>uficiente libertad -

para e.ste.blccer los servicios públicos de acuerdo con la des-

(35) Serra Rojas, Andres. DERECHO ADHlNISTRATIVOt Porrúa, Dé

cirnotercera edición. Méx.ico, 1985, p.600 
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centralización regional, designando para ello a sus propias -

autoridades; se constituye así en la instancia de gobierno m~ 

nos sofisticada, pero más cercana a la población y por consi

guiente a la problemática de la comunidad; es la c:élula bási

ca de organización político-administrativa del Estado. 

2 • 3 • 1 ESTRUCTURA. 

El artículo 115 de la Constitución federal, señala que -

cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elec

ción popular directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia 

entre éste y el gobierno del estado. El ayuntamiento es un -

organismo con facultades de decisión y de consulta, de elec-

ción popular directa e integrado por un presidente municipal, 

regidores, síndicos y órganos consultivos. El artículo 98 de 

la Constitución Política del Estado de oaxaca, señala que los 

ayuntamientos son asambleas integradas por un presidente mun.!, 

cipal que lo representa en el orden político y lo dirige en -

lo administrativo. 

un síndico, si el municipio tiene menos de 20 mil habitan. 

tes: y dos, si tiene más de ese número, es quién tiene la re

presentación jurídica del ayuntamiento. Un número determina

do de concejales según la cantidad de habitantes, elegidos -

por el principio de mayoría relativa; y otro número determin~ 

do de regidores, según la cantidad de habitantes, elegidos -

por el principio de representación proporcional. 

cada ayuntamiento, contará con un secretario y existirá 

también un tesorero municipal. El presidente municipal es de 

elección directa y, es el órgano ejecutivo por medio del cual 

se cumplen las determinaciones del ayuntamiento; los regidores 
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y los síndicos, son órganos que lo auxilian en el desempeño -

de sus funciones. La distribución de tareas se hace por ra-

mos, imperando una división del trabajo, de acuerdo con la 1-!!! 

portancia del municipio. Los órganos consultivos, auxilian -

al ayuntamiento en el desempeño de sus labores. También p1..:.e

den constituirse órganos colaboradores que contribuyen con él, 

en la realización de fines sociales para la acción privada. 

2.3.2 FUNCION. 

Los ayuntamientos t!stán facultados por el artículo 115 -

constituciona:l, para expedir de acuerdo con las bases norma ti 

vas que deberán establecer las legislaturas de los estados, -

los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circ,!! 

lares y disposiciones administrativas de observancia general, 

dentro de sus respectivas jurisdicciones. La función medular 

de los municipios, es la de prestar a su comunidad los sigui e!! 

tes servicios públicos: agua potable y alcantarilladof aluc-

brado público; mercados y centrales de abasto; panteón es; ra§. 

tro¡ calles, parques y jardínes; seguridad pública y tránsi"C.o; 

y lo que las legislaturas locales determinen. Además otra 

función primordial, consiste en la administración libre de su 

hacienda. 

El artículo 109 de la Constitución Política del Estado -

de Oaxaca, indica las atribuciones de los presidentes munici

pales: presidir las sesiones de sus respccti \'OS ayuntamientos: 

promulgar el bando de policía u ordenanza municipal; ejecutar 

dentro del municipio las leyes federales y del estado y todas 

las disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos: ser -

órgano de comunicación de los ayuntamientos con los demás ---
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ayuntamientos y c::-n ~~1· c;ohi.e:-r.·:J <lcl ;;.i:;rr.o; ejecutar las reso

luciones de los .J.lc::üt.h.15. 

El articulo 11ll de lil Cw1vtituc16n del E~tatlo de Oaxaca, 

indica que los síndicos pi.·ocntadore!;, tendr<in el carácter de 

mandatarios de los .1yuntamiento3 y d~::;cmpcñarán las funciones 

que ellos les encomienden y la::: que le~ nsignen las leyes. 

Finalmente, el artículo 116 d8 t:iste cloeuml!nto legal, señala -

que la administración de juztici.:1 t~n cnd.i. municipio estará a 

cargo tle los alcaldes. De acuci:do Cl•n lo ú5tipulado en los -

apartados anteriormente mcncl.onado~;. 

Le::. c~tructura y-ulJern;:imcnt.:.i.l mcxü:ana es compleja, se de

fine al t.rav~s e-del. sistema Jn1.-ídico que distingue, precisa 

y otorga facultades no sólo ;i caUn poder, sino a cada intan-

cia de gobierno. La característica fundamental del sistema -

presidencial que rige nuestro p.:i.i~ es la concentración del :::

poder de decisión en un sólo inaivlciuo, el representante del 

poder ejecutivo. A pesar que J.a const:.itución define y preci

sa las facultades otoryadas a ca<~a poder delimitando su ámbi

to de acción, en realidad la inf:i.uencia del poder ejecutivo -

se extiende a todos los apartados ~ i.nutnncias que constituyen 

el gobierno de la República. En este sentido, tanto el poder 

legislativo como el poder judicial no E"On un ve-re.ladero contrQ_ 

peso con respecto al poder ejecutivo. Por otro lado, la ne-

cesidad da: desarroll<..1.r mecanismos de coordinación en el ámbito 

federal, estatal y 1uunicitial se deriv:i rl•? los problemas de -

concurren..:ü1 e intcrdcpcnrkncL:i. 

En el derecho administrativo, c:0n~ut:r~ncia es la coinci

dencia de dos o más autoridade~~ Sl'...•bn~ i:l mismo ámbito de lll -

56 



CAPITULO TERCERO 

COORDINACT.ON ADMINISTRATIVA. 
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3 , 1 CONCEPTO, 

Uno de los aspectos fundamentales que determinan el de-

venir de la administración pública es el referente a la coor

dinación entre los distintos niveles de gobiorno. Etimológic~ 

mente coordinación proviene del latí.o "cordinatio. Onis. F. -

acción y efecto de coordinar". (36 I Así mismo la palabra coor

dinar,proviene del latín co, por cum "con" y ordenare "orde

nar". (37) Coordinación en su definición más elemental es dis

poner cosas ordenada y metódicamente. Para Laris Casillas es: 

"La sincronización ordenada de esfuerzos para proporcionar 

adecuadamente cantidad, tiempo y dirección de. ejecución, -

obteniendo como resultado acciones armonicas, unificadas 

reforzadas hacia un objetivo determinado. Veamos en ella 

tres atributos: intensidad por la suma de los esfuerzos, -

programa de esfuerzo y dirección del curso de los esfuer-

zos". (38} 

Como observamos en la definición anterior, la coordina-

ción es considerada como un principio universal de la admini.§. 

tración que permite el desarrollo de las actividades adminis

trativas realizadas dentro de una institución, destacando el 

énfasis puesto en el método empleado para alcanzar los obje-

tivos planteados. 

Henry Fayol ~n su obra "Administración lndustrial y Ger:!! 

ral", considera a la coordinación como una etapa del proce5c 

( 36) Dice ionario Enciclopédico Espasa-Calpe, Torno 7, p. 38.:. 

(37) Diccionario Enciclopédico Hachette Castell, Tomo 3, p.53-L 

(38) Ríos Szalay y Paniagua J\luna·. ORIGENES Y Pl':RSPECTlVAS JE 

LA ADM!NlSTRACION. p.166 
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administrativo en donde se deben relacionar, unit, armonizar 

todos los actos y los esfuerzos. Para Koontz y ü'Donnel la -

coordinación es la esencia de la administración porque desta

can que la armonía de los elementos integrantes de un grupo -

es prioritaria para alcanzar las metas y la tarea fundamental 

de un administrador es sincronizar y armonizar los distintos 

enfoques individuales en una colectividad organizuda. 

" ••• el logro de la armonía del efuerzo individual hacia la 

consecusión de las metas del grupo es el propósito de la -

administración ••• la tarea central del administrador consi§_ 

te en reconciliar las diferencias de enfoques, tiempo, es

fuerzo e intereses y armonizar las metas colectivas e indi 

viduales". ( 39) 

Para el Dr. Alejandro CarrilloCastro la coordinación ad

ministrativa se deriva de la asignación clara de la responsa

bilidad para las áreas respectivas dentro de una institución, 

es decir, pone especial énfasis a la reglamentación interna. 

" ••• es la resultante de que las acciones y la clara asigna

ción de las responsabilidades para quienes habrán de efec

tuarlas-en el tiempo y en el espacio- estén sobreentendi-

das por todas las personas que habrán de participar en el 

cumplimiento de un propósito u objetivo". (40) 

La coordinación propicia la eficiencia en las acti\•idades 

administrativas que requieren el esfuerzo conjunto de los el~ 

mentas responsables, evita la duplicación de funciones, raci2 

naliza recursos al precisar las responsabilidades ~n cada ---

(39) Koontz y O'Oonnell, ADMINISTRACION, p. 71 

(40) Carrillo Castro, Alejandro. LA REFORMA ADHUHSTRATI\'i\, .• 

p. 69 
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área de trabajo, y propicia un medio en que la conjugación de 

esfuerzos individuales genera un resultado muy superior a la 

suma de las partes . 

.. La coordinación garantiza que las actividades se realicen 

sin duplicación de funciones t dilapidación de recursos, e§_ 

fuerzos, divergencias de criterios y objetivos, todo lo 

cual propicia el aislamiento, la dispersión y el derroche; 

en surna, la ineficiencia administrativa". ( 41) 

Para José Alba Gónzalez es una técnica administrativa 

que permite alcanzar las metas previstas, al través de una 

orientación precisa de los objetivos, sustentada en las cta-

pas del proceso administrativo de organización y dirección. 

•La coordinación es una técnica administrativa que apoyada 

en la organización y en la dirección, se orienta a sincro

nizar y armoni'Zar en el tiempo y en el lugar indicado, el 

cumplimiento de objetivos particulares, con la finalidad -

de obtener la suma de estos objetivos generales, en el mi~ 

mo sentido con estos últimos, la obtención común que es -

estahlecido en una institución o en un conjunto de éstas".(4.2) 

En términos generales, coordinación consiste en lograr -

que las cosas sucedan en el lugar adecuado, por las personas 

idóneas, en el momento oportuno y a costos previamente estipg_ 

lados, su característica fundamental es armonizar y sincroni

zar esfuerzos colectivos para la consecus1ón de un objetivo -

(411 ~OORDINAC!ON ADMINISTRATIVA. Colccctón Seminarios No. 6, 

S.P., p. 7 

(42) ALba Gónzalez, José. L/\ COORDINACIOt~ ADMINISTRATIVA EN -

México, p. 16 
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en e1 tiempo y en el lugar indicado mediante la cooperación .. 

de cada uno de los elementos in'.·olucrados. Según las defini

ciones anteriores las categorías fundamentales de este conce12 

to soni conjunción de esfuerzos colectivos, orden, armonía y 

coopera.ción; en forma resumida al hablar de esfuerzos colecti 

vos,se hace referencia a actividades conjuntas; a su vez ord~ 

nar es clasificar, encaminar y dirigir a un fin; en tanto que 

armonizar consiste en conjuntar intereses opuestos; mientras 

cooperar es obrar Juntamente con otras personas. De acuerdo 

con José Alba Gónzalez. se identifican las siguientes etapas -

de la coordinación: 

a) Análisis y estudio de la ubicación de cada uno de los dis

tintos organismos. 

b) Programación de actividadea en función directa a los obje

tivos específicos. 

c1 La racional ídad y rendimiento que se obtuvo de cada una de 

las metas trazadas. 

En las etüpas del proceso administrativo de organización 

y dirección, la coordinación trata de asegurar cada uno de -

los objetivos de la rnanara rnás coherente y racional para con2 

~er si están mal planteados. si son duplicatorios o si no se 

cumplieron, lo que or19lna un control sobre ellos paz:-a evaluaf 

los y modificarlos, dé acuerdo con las premisas que sefiale la 

planeación. Por tanto las fases del proceso adminl.strativo, 

incluida la integrnción encuentra su exacta dimensión y se fB_ 

síonan en un todo integral mediante la coordinación. 
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3. 2 ANTECEDENTES DE U\ COOROINl\CION l\DMINISTRl\TIVI\ ENTRE LOS 

NIVELES DE GOBIERNO EN MEXICO. (1970-1982}. 

Bajo el punto de vista histórico, desde que México surge 

como país independiente, existieron intentes aislados en los 

que la federación acordaba con algún estado de la República -

formas de solución sobre una problcná~ica en p.:lrticular. Pe

ro de una forma sistemática, instituc1onalizacla y formal, se 

pone Cnfasis desde 1970-71 cuando se crean los comités promo

tores de dosarrollo de cada estado { COPRODES ) ; como mecani.§. 

mo de coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. 

Los primeros intentos pnra llevar al cabo la progrümación, con 

una orientación naciorial, tienen su origen en estos cuerpos -

de naturaleza colegiada, donde ¡;nrticiparon dependencias fed~ 

rales, estatales y municipales. 

El 23 de Junio de f971, por decreta presidencial, se creo 

el primer Comite Promotor de Desarrollo Económico en el esta

do de Yucatán ( COPRODEY ) , fundamentalmente como un Organo -

de coordinación encaminado a promover la solución de los pro

blemas económicos del estado al través de la cooperaciOn de -

los sectores público y pri ... ado. Se :.n~cgraba por. un represen_ 

tante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Agricu.!_ 

tura y Ganadería, Industrl.d y Comercio; así corr.o por uno de -

- Nacional Financiera s .t ... ; fungiendo c0ma eoordinador del -

Comité, la Secretaria de la Prcsidenc13 y cerno presidente. al 

titular de la misma. Existen también representantes del 90-

bierno del estado, de los sectores ca:""p..;-sino, obrero, banca-

rio, comercial, industrial y profesionul de la entidad. En -

1972 se creó el Comité de Desarrollo Fc~iocconómico del Esta-
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do de Oaxaca con una estructura similar, pero con funciones -

l:Dás amplias y definiendo la participación del gobierno local 

e incorporando a las Secretarías de Obras Públicas, así como 

a los departamentos de Asuntos Agrarios y Colonización y al -

de Turismo. 

El 5 de abril de 1973 se constituyó la Comisión Coordin!!_ 

dora para el Desarrollo Integral de la Península de Baja Cal! 

fornia. Posteriormente el 15 de octubre de 197 3 se creó el de 

Chia.pas incorporando a las secretarías de Recursos Hidráulicos, 

Salubridad y Asistencia, así como a la Comisión Federal de 

Electricidad y al sector estudiantil. En ese mismo aéio en el 

mes de noviembre se crean los comités de Durango y Sonora, 

ampliándose la participación de las dependencias federales y 

considerando miembro permanente al 9ober.nador de la entidad. 

El 3 de enero de 1974 se crea el de Nuevo León integrado por 

los subsecretarios de ingresos de la s.H.C.P.; de Bienes In-

muebles y Urbanismo de la SEPANAL; de Industria de la s.I.C.; 

de Ganadería de la S.A.G.: del subsecretario .. A .. de la S.O.P.; 

de Construcción de la S.R.H.; de Planeación y Coordinación 

Educativa de la S.E.P.; de Salubridad de la S.5.A.; por el s~ 

cretario general del Departame:ito de 'l'urismo, el secn'!tario -

general de Organización y Fom<mto Ejidal del D.A.A.C.; el se

cretario de la Presidencia, el gobernador del estado y los -

representantes de las actividades agrícola, ganadera, obrera, 

minera, industrial, financiera, comercial, profesional y es-

tudiantil. Aquí se designó por. cada miembro propietario un -

suplente y el representante suplente del Secretario de la Pr.! 

sidencia era el coordinador del Comité. 
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El 22 de enero de ese mismo año se crea el de cuanajuato, 

con las mismas características que el de Nuevo León y los del 

territorio de Quintana Roo, Querótaro, 1'abasco, Jalisco, Mi-

choac<in, San Luis Potosí, Zacatecas, N.:iyarit, S1naloa, Aguas

calientes, Morelos, Campeche, Chihuahua y Tlaxcala, creados -

en el lapso de 17 de abril de 1974 al l3 de enero de 1975. 

El 28 de enero de ese mismo año se crearon los COPRODES de 

Baja California Norte, Baja California Sur, Coahuila, Colima, 

Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Puebla, Tam<iulipas. y Ve

racruz. 

Con la creación Je estos últimos y las modificaciones de 

los anteriores)' se cambia la estructura y atríb1.lCiones, dest-ª. 

cando los siguientes aspectos: los gobernadores serán presi-

dentes de los comités sustituyendo al titular de la Secreta-

ría de la Presidencia; también se encargar;ia de definir qué -

funcionarios de ma1·or jerai:-quía del gobierno federal estarían 

formando parte del Comité; designarían a los representantes -

estatales par.a integrar- el COPRODt e invitarían a los repre

sentantes de las actividades t"!conómicas de la entidad. La -

participación de los ayuntamientos se dejaba a su libre deci

sión; y se instituyó un canal de coordinación can la comisión 

Nacional de Or:snrrollo Regional c:r·.::?~dC? 1:-l ffilS!:':O día. 

El 28 de junio de l 97fi se cmi te un decreto que amplió 

las funciones de los COPRODES, a raiz de la publicación de la 

Ley de Asentamientos Humanos. quE; confería a la Secretaría de 

la Presidencia atribuciones en materia de d~sarrollo Urbano, 

asignando igualmente esta función a los COPROPES; se cambió -

también la denominación Oe la comisión Nacional de Desarrollo 
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Regional convirtió.ndose en Comisión Nacional de Desarrollo R,g 

qional y Urbano. 

El 11 de marzo de 1977 se decretaron modif.icac:iones a la 

estructura y funcionamiento de los COPRODES; se integró por -

el gobernador de la entidad que fungía como pr0~;1dente; 

coordinador designado por el ejecutivo estatal; 1Jn secretario 

técnico que fué el representante de la S.P.P., por los deleg!!_ 

dos o funcionarios de mayor Jerarquía que representaban a las 

diversas dependencias del gobierno federal en el estado, por 

los funcionarios del gobierno estatal designados por el gobeE_ 

nadar; por los ayuntamientos que libremente aceptaran partic!_ 

par; así como por los representantes de los sectores social y 

privado de la comunidad. 

Los COPRODES, en 199 1 dan lugar a los Comi t.és de Planea

ción para el Desarrollo Estatal C COPLAOES ) , que se integra

ron al sistema nacional de planeación. Surgen también los c2 

mi tés municipales de planeación ( COPLADEMS ) , que tienen ca

racterísticas congruentes a los COPLA.DES, para promover el de 

sarrollo regional. En el sexenio Lopezportillista ( 1976-1982), 

se toma una decisión tendente a fortalecer el federalismo, -

transfiriéndo a los estados miembros de la federación, la di

rección y ejecución de obras federales sin afect.:u- la autono

mía estatal. 

tos Convenios Unicos de Coordinación s.ignif icaron un nu~ 

vo intento por sistematizar los esfuerzos entre las diferentes 

esferas de gobierno; representaron la decisión política para 

institucionalizar un canal único de comunicación de programas 

intergubernamentales; eran de carácter federal. Surgieron --
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por decreto presidcncbl publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de diciembre de 1976; se instrumo.ntüron mediun. 

te: 

Programas Estatales de. Inversión f PEl}, elaborados desde 

la Federación para transferir inversiones a los gobiernos lo-

cales. Programas Sectoriales Concertados PROSEC J • de ca--

rácter federal, con la colaboración de ejecutivos esta.t.ales y 

la participación dt! loG rr,unic1pios, comprendían acciones de -

uno o más secto::c~, abarcando en un programa varios est.ados, 

dentro de: un plan regional. Prog~;m,as de Desarrollo Estatal 

( PRODES ) , los elaborados por los estadas, p.;: ro con 1 a cola

boración del ejecutivo federal, desarrollados con base en las 

necesidades de cada estado ~· la part.icipación de dependencias 

y entidades federales, también incluye1·on a los sectores so-

cial ~, privado. Programas Integrales de Desarrollo Rural ( 

PIDER ) • F'ucron inicialm~nt-c diseñados por las dependencias 

agropecudrias, bajo ciertos lineamientos de la Secretaría de 

Programación 

rurales .. 

Presupuesto y i-, intervención de comunidades -
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MATERIA 

Sa lu<l PÚb 1 ica 

Educativa 

Poblaci6n 

Asentamicotai; 
HtHn.:inos 

Programación 
e InverGl.Ón 
Pública. 

Programíl lnt~-

9rol para el -
Desarrollo Ru
ral. 

AVANCES DE COORDlNACION lNTERGUBERNAMENTAL 
CRONOLOGIA 

19}4 

1910 

1976 

1976 

19ao 

LINEAMIEN~'O JURIOlCO REGULADOR OBJETO 

Ccidigo S.-witarl.O. Par.'.l hacer extensivos a. 
Ley General de Salud. lns entidades federati

vas los servicio::> que -
proporciona el gobierno 
federal, 

~y Fcdc-:n.tl de Bductlción, 
Leyes Estatale5 de t::ducación. 

Le}' General de Asentamient.os 
Humdnos. 

Acuerdo Presidoncia1 en materia 
de Convenios de Coord i !13'-= ión l~ 
tergubcrn.Hncntál. 

Ley or-:;árnca de la Administra-
ción PUblica P~derul. 
Convenio Unico de Coordinación. 
Convenio Onico de D~sarrallo. 

Distribuir la función -
social educ.1.tiva entre 
los Estados y Muníciplo:s, 

Vigilar la ostancia l~
gal en el p~is extranje 
ro que tramiten algún = 
asunto ante lilS autot".i
da.dcs cstat,;tles. 

ord-.!nar los asentamien
tos humanas y establecer 
uses, reserva!!: y desti
nos de tierl'."aS, Aguas y 
bosqut!s. 

'l'r.:in!:ite.rir programas de 
in•.rt:rsión en rub.t·os que 
pueden ser r-eali~ados -
di recta.ment~ por los Es 
ta.dos. -



MATERIA 

Turismo 

Hacinnd<l 

Apoyos Fina!!_ 
cieros .. 

1980 

1900 

1901 

LINEAMIENTO JUllIDlCO REGULADOR OBJE1'0 

Ley Federal de Turismo. Real izar las funciones 
de autorización, super
visión y vigilancia de 
la prestación de ~ervi
cios turísticos. 

Lf!y de Coordinación Fiscal. Cn~ar el sistema fiscal 
nacional coordinando los 
fiscos existentes: íij<u 
reglas de colaboración -
administrativa entre los 
tres órdenes d~ gobierno. 

Constitución Polítics de los Ampliar los términos de 
Estados Unidos Mexicanos. contratación de emprés-

titos por parte de las -
entidades federativas. 

FUBN'l'E: Tamayo Díaz Ma. del Carmen. COOROINACION INTERGUBERNAMENTAL PARA LA PLA

NEACION DEL DESARROLLO REGIONAL Y EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, U.N.A.M., 

México, 1986, p.129-130. 
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3. 3 MECANISHOS ACTUALES DE· COORUINll.CION. 

J .J. l EL CONVENIO UNlCO OE DESARHor.r.o. 

El Convenio Unir.o do:: Desarrollo sustituyó en 1982 al de 

Coordir1'1Ción r es el documento rned1ante el cual se concretan 

las accione:s con:¡unt.w dl; ~os ·~obicrnos f\!der¡¡l y E.stalal p:t

ra alc.::anz,u: loE I!nc:> d,~ pli:U~t·dción. en t:n p(2rio:Jo .:\nu,d; t.!S 

un instrumento qi.10 1...•volucJ.onó de lH) Convcnic :Jni..:o de Coordl.

nación de Obr~ Públ1c.1 " 1JI1 LULIJ:.:, ~c:.u.J.lu;r;nt~ pn::!tcnd0 servir 

de r111:.~din r.-1-:;-e:i q'J>' Jos Ol 'J•::le3 de Gobierno L>O •5) iO\'Olucr;i.dos, 

pro pie i.en el dc:>.1 r ro! lo suc ioeconÓ!1.1lCO t!S t.:: t~ l. lncl ~y~ todos 

los programas que t i.t.:ndan al d~~~ar :.-ol le SOl~ 1 O(:,:or.Ó;r,l cu : (rue 

se e jecut·cn evu l úcn conjunt¿lmt:ntt:.> por lo,.; gol:ncrnos Federal 

y Eslat<ll. Paru Jo.s lnve::t irpr1ore~; <l..:!l ..:.:.:r:t ro 1;a.:.:10nc1.l clc i::~ 

tudioG Municipdles, ~,.~finla ~1 cornpro~r11s0 ÓL' las part.o<~s ¡nra ·· 

consolidar el si:3tym1 nc1ctor.al dt~ pl;_ine.1.cLÚn, ':.!9or.i2,u1do el 

funclonam1en1~0 del Cornité de P13nf;;ctcicin para •»l Dc.s.:ino!.lo E~ 

ta ta 1 (COPLA.DE} • 

accion·:>~ cornp1cmen:.•2n a. la!i dr.! los '}oL:i'.<::::no::; c~~.<.1·_;;~.._~t>; !~e -

definen la~ acciones que r12flliZ.1.r<Ín nrrbos nin.'l<:s p,~r.~ llcV;tt 

al c~1bo la d~·sc:<:cnt.ral1zdción; ~L' e;q-.r~s.u1 le~> co::r-rc 1::s.os f'-.'

der.d.cr. y t:r.t:atale~,; de apoyo rll lortF:l<"1;1ml•.:'Tlto :nunLc1r~1l; ~-

tiGne la.s. prioridades pa.ra el dcsilrr1Jllo it.t-c~l·.:i: ;Jc:l t::.t<Hk 

y l~"\ r<~ordcnacjÓn rco;'IÓ;':'li;::a del territ.oi·io nar.1on.il, r:J:diant(· 

progr.:ir.as ih~ d•.:>s'1r.:oilo n'gion.:tl de comp1:!tCnr:1:i f~,d~?.1:, ~.·~·t..:~ 
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tal o concurrente, que se coordinan dentro del Convenio y son 

de: infraestructura básica de apoyo, infraestructura para el 

desarrollo social, productivos de coordinación especial, apo

yos financieros a estados y municipios, y del programa regio

nal de empleo. 

Los acuerdos de coordinación, como instrumentos de coor

dinación intergubcrnamental, surgieron a raíz de la firma de 

los convenios de coordinación, su esencia es primordialmente 

administrativa (al igual que el convenio) y representan la -

suma .de voluntades -dos o más participantes- para el desempe

fio de determinadas acciones de interés público. LOs acuerdos 

de coordinación se formalizan entre las autoridades estatales 

(locales) y las dependencias y/o entidades federales -que re

presentan al ejecutivo federal- segú:i sea la naturaleza de -

las obras que se han de efectuar y para lo cual están 'acor-

dando voluntades', 'conjuntando esfuerzos' y 1 corresponsabili 

zando la ejecución de acciones'. 

Los acuerdos de coordinación son más específicos en su -

contenido, puesto que incluyen en ellos la descripción concisa. 

del programa o proyecto a implementar, el ámbito geográfico, 

los recursos materiales y monto de recursos financieros que -

se requieren, el régimen jurídico bajo el cual quedan someti

das las partes y las respectivas sanciones aplicables a las -

mismas en caso de incumplimiento. Asimismo, los acuerdos pu~ 

den modificarse siempre y cuando se apeguen a la observancia 

del Convenio Unico de Desarrollo. 

·o:-rntro de los programas incluidos en el CUD, destaca el 

Programa Nacional de Solidaridad, eje de la Política Social -
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del actual Gobierno, que impulsa el mejoramiento productivo -

de los niveles de vida, atendiendo fundamentalmente a los sef. 

tares sociales en situación de extrema pobreza, como son los 

campesinos, los indígenas y grupos de colonos que habitan --

áreas urbanas populares, se basa en el respeto a la voluntad, 

iniciativas y formas de organización de las comunidades. No 

se imponen soluciones ni precondiciones; se atienden y proce

san iniciativas y demandas sociales: el impulso a la partici

pación social: la corresponsabilidad y transferencia, honesti 

dad y eficiencia en el manejo de los recursos. 

El Ramo XXVI Solidaridad y Desarrollo Regional financía 

las acciones que se coordinen y concerten en el Programa Na-

cional de Solidaridad, a íin de apoyar el logro del objetivo 

fundamental del Plan Nacional de Desarrollo: el mejoramiento 

productivo del nivel de vida de los mexicanos. En la instru

mentación del Programa nacional de Solidaridad se definen --

tres mecanismos o modalidades de progr.:unación-prcsupuestación: 

coordinación que permite continuar avanzando en el proceso de 

descentralización; concertación, que incorpora al Sector So-

cial en la definción y ejecución de acciones que atiendan a -

sus propuestas y necesidades y coordinación especial, esquema 

bajo el cual las dependencias del Gobierno Federal acuerdan -

con los gobiernos estatales la ejecución de proyectos priori

tarios para el desarrollo regional. 

El Convenio Unico de Desarrollo es el marco en que se -

inscribe el Programa Operativo Anual concertado del Programa 

Nacional de Solidaridad. El Comité de Solidaridad constituye 

la organización social básica sobre la que se funda la opera

ción del Programa, y se instaura como corresponsable de la --
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y evaluación de los planes estatales de dcs,.·-r-ollo, en -

concordancia con los realizados por el gobierno federal, 

así como en el proceso de plancación, progr.:1mación, eva

luación e información y en la e)ecución de obras y pres

tación de servicios públicos, adem,is que como partes del 

nivel regional del Sistema Nacional de Planeación, deben 

participar en la instrumentación de los programas del -

sector público en sus vertientes: obligatoria, indictiva, 

de coordinación y de concertación". (O l 

3. 3. 2. 1 INTEGRACION. 

Los COPLADE.S son organismos dt..! carácter participativo,

ya que están integrados por representantes de los tres nive

les de gobierno y de los sectores social y pri v.:ido. Son pres,! 

didos por los gobernadores,como secretarios técnicos fungen -

los delegados regionales de la Secretaría de Programación y -

Presupuesto, por ser los funcionarios regionales de la depen

dencia del Ejecutivo Federal responsable a nivel nacional, de 

normar las diversas etapas del proceso integral de planeación. 

También participan er. él todos los funcionarios que determine 

el Ejecutivo Federal. 

Desde el punto de vista estructural los COPLADES cuentan 

con los siguientes órganos: una asamblea plenaria; un consejo 

permanente; subcomités sectoriales, regionales y especiales, 

comités de planenciOn para. el desarrollo regional; comités de 

planeación para el dcsarrol lo municipal y un grupo técnico de 

apoyo que depende del coordinador del comité. 

(43) Narváez López, r"\lfonso. COMITES Dl:: PLANEAClON PARA EL o_g 

SARROLLO ESTATAL. GACETA MEXlCAtl!, DE ADMINISTRACION PU-

BLICA ESTATAL Y MUNIClPAL No. 16-17, p. 194. 



LOS e O P L A D E S 
ORGANUUtlOS DE CARACTER Uillt&EMTEWEMTE PARTICtPAnvo 

FUENTE: Los cu1111tt.;s ~stut<tlcs de pl<inc.ic1ón p.1r.-\ 1.-·l í.h':;,n ru¡ lo 

{ t'tlPl.i\tJl::S ), 8.P.P., Coo1«t.i.n.1c1ón Gcncr.11 d1• ll! . .'leq.1--

,,;ltrn._·~ He9tond1.:~. Mcx.icu l•J.81, p. t'J 
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3.3.2.2 PUNCION. 

Las atribuciones del Comité son señaladas en la Ley Or-

gánica del Poder Ejecutivo de cada Entidad Federativa y en g~ 

neral destacan: promover y coadyuvar en la elaboración y per

manente actualización del Plan Estatal de Desarrolio, fomen-

tar la coordinación entre los gobiernos federal, estatal y m!:! 

nicipal, la coopcraci.ón de los sectores social y privado; --

coordinar el control y cva luación del Plan; fungir como órga

no de consulta, formular y proponer a los ejecutivos federal 

y estatal, progra111an de inversión, gasto y (inanciamiento pa

ra la entidad federativa; sugerir a los ejecutivos federal y 

estatal, programas y acciones a concretar en el mil reo del CO!!. 

~enio Unico de Desarrollo, a fin de coadyuvar a lograr los -

objetivos del desarrollo de los estados; proponer medidas de 

carácter jurídico, administrativo y financiero necesarias pa

ra el cumplimiento de las funciones encomendadas a los comités. 

3. 3. 3 COMITE DE PLllNEACION PllRA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

El Comité de Plancaci.ón p;-i.ra el De~arrollo Murücipal 

COPLAM } , es el órgano dcsccntralizudo del gobierno de la -

entidad federativa, dotado de personalidad jurídica y patri-

monio propios, ~n dar.de se µrctcndc lograr la incor-¡::-o?.«'lción -

del municipio al Sistema Estatal de Planeación; t.t.'.'"';:-.:!'ldo como 

propósi lo pr imordi.:ll: cl.:ibor<:!r, fur.;;-.u.:.:ir, .:i.ct.uuli..:.;.:: e in.:>trg 

mentar el Pla:; ~lt.:::i~i¡:-.il dC' D<:>sürrollo. 

3.3.3.1 INTEGRACIOtl. 

Los CUPLAH ::>on órgi'inos p.irtic1pat1vos integrdd.::.:; por un 

presidente, un coordinador general, un secretario técnico, los 

regidores, los titulares de las delegaciones rnunicip.llcs, los 
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titulares de los or:-ganismos, comisiones o comi t·~s existentes, 

los servidores públicos de mayor jerarquía del 9obierno fede

ral que teñgan competencia dentro del municipio, los rcpruscrr 

tan tes de las cámaras de comercio e industria, los representan 

tes en los municipios de los organismos obreros y campesinos, 

las sociedader:. coopera ti vas, los repn~sentantes de los cole--

9ios profesionales que actúan en el municipio, los represen-

tan tes de los consejos de colaboración y consulta de las colQ. 

nias, los comisariados e jidales, los senadores, los diputados 

federales y locales, los colaboradores de las instituciones -

educativas a nivel .superior. 

3.3.3.2 l!'UNCIONES. 

Entre las funciones del Comité destacan: ser foro de pa.r. 

ticipación dQ la comunidad, promover y fomentar la coordina-

ción de acciones entre los gobiernos federal y estatal en sus 

programas operativos anuales, formular y proponer programas -

de inversi6n, gasto y financiamiento para el municipio, eva-

luar las solicitudes de inversíón. apoyar a la autoridad muni 

cipal en el seq9imiento de la ejecución de la obra pública_ 

3.4 BVALUl\CION CRITICA DE LOS J:!ISTRUHENTOS CDORDrNAOORBS, 

3. 4. 1 l\SPBCTOS POLITICOS. 

El Cónvenio Unico de Desarrollo, surge con el propósito 

de: fortalecer la coordinación de acciones entre el gobierno .. 

federal y los gobiernos de los estadas, pil.ra et•itar la dispe,t 

sión de recursos y unir esfuerzos en materias que competen o 

son de interés común para ambos Órdenes de gobiérno; incorpo

ra a las municipios en est~ esfuerzo; ademá!l es un documento 

firtnado por el Presidente de la República, el 9obernador del 
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Estado correspondiente y los servidores públicos federales y 

estatales que se seiialen, pero elaborado por la Secretaría de 

Programación y Presupuesto. En este sentido, se convierte en 

un documento que regula la relación entre los distintos órde

nes de gobierno en materia de coordin.:tc1ón administrativa, por 

ello se caracteriza como un instrumento de subordinación de -

los estados y municipios a la federación, como lo señala la -

cláusula sexagésima del Convenio: 

"El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar a la Secret5!_ 

ría de la Contraloría General de la Federación, a través 

del coordinador de la Unidad de Control y Evaluación del -

COPLADEOAX, la información progr.:ímatica y financiera que -

se formule trimestral y anualmente respecto u. la ejecución 

de los distintos programas de este convenio". C 44) 

Por otro lado, los COPLADES, constituyeron un poder igual 

o superior al del propio gobierno local,· pero a partir de 1975 

al quedar la presidencia en manos del titular del Poder Ejecg 

tivo Estatal, se atenuaba la influencia del gobierno federal. 

El liderazgo ejercido por. el gobernador de cada estado en los 

COPLADES está limitado y equilibrada por él o los representan. 

tes del gobierno federal, de los sectores social y privado, y 

los 1-;:gisladores federales, pero cabe destacar que la incorp.e_ 

ración de diputados i' senadores es mínir:ia, no contándose con 

ningún antecedente de accioni:.o~ proµo.sit.l.~·a;:, de estos represc!l 

tan tes hacia los COPLADES. 

(44) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Ccnvenio Unico de Desa

rrollo 1989, Jueves 9 de Noviembre de 1989. 
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La creación y funcionamiento de los comit~s de planea---

ción para el Desarrollo Municipal, ha sido incip1ente y supe-

ditad.a a la decisión del gobernador del estado; en la mayoría 

de los casos, el presidente municipal es amigo personal del -

gobernador, lo cual implica la subordinación incondicional a 

los lineamientos y disposiciones del gobierno estatal en mat~ 

ria de planeación municipal, y cuando no existen relaciones .:_---

cordiales entre ellos, se limita el presupuesto para ese mun!_ 

cipio, con lo cual se constituye en un. mecanismo de control -

político-económico por parte del gobierno estatal a sus res--

pectivos gobiernos municipales. 

3.4 .2 ASPEC'l'OS ECONOMICOS. 

El apoyo económico otorgado a los mecanismos de coordin~ 

ción administrativa como el Convenio Unico de DcGarrollo, el 

Comité de Plancación para el Desarrollo Estatal ( COPLADE ) , 

y el Comité ( COPLJ'l.MUN ) , surge del presupuesto otorgado por 

la federación a cada entidad federativa, es decir, se sujeta 

a los lineamientos y la asignación señalada en el Presupuesto 

de Egresos d~ la Federación; aquí existe un control financie

ro que acentúa el proceso centralizador. EÍ apoyo financiero 

al Convenio Unico de Desarrollo es el adecuado para impulsar 

las acciones tendentes a ejecutar el Plan Nacional de Oesarr2 

llo. En el apartado del programa de información financiera -

federación-estado, se señala la función de informar a la Se-

cretaría de Programación y Presupuesto, del prograr,¡a norwal -

de inversión de alcance estatal, proporcionando datos trimes

trales por medio de la Delegación Regional de la Secretaría -

de Pro9r11.mación y Prcsupucato, sobre sus programas y proyectos 
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prioritarios, su asignación de gasto y fuentes de finaocia--

miento; ello propicía un control eficaz por parte del gobier

no federal, de los recursos financieros utilizados en el cum

plimiento de los proqramas señalados por el Convenio. 

El presupuesto anual i!!iignado a los comités d<! planeaci6n 

para el desarrollo estat.al, que se constituy•.rn en los órganos 

de elaboracidn, ejecución, vi9ilancia y control de dichas ac

tividades es limitado, lo cual restringe tarr.bién la capacidad 

de activar este cuerpo colegiado. 

3,4,3 ASPECTOS JURIDICOS. 

En este documento no se habla de 'convenir' acciones a -

manera de 'contraer obligaciones', esto quiere decir que el -

1 convenio 1 de carácter administrativo, no tiene el carácter -

Qe contrato sino que representa una extensión de los convenios 

administratívos basados e:n la concertación de acciones o acue!. 

do de voluntades, es el sistema de coordinac1ón que prevalece 

principalmente con los estados, como lo s¿fiala Andrés Serra -

Rojas. 

Los convenios de ccot"dinac1ón inter9ubernamental no tie

nen la naturaleza que otorga el código Civil al definir al 

convenio como el acuerdo de dos o más personas para crear 

transferir o modificar y extinguir obli.gacioner. (art. 1i62J y 

por tanto no es posible solucionar cualquier irregularidad que 

presenten este tipo de convenios, .cccurri!~:-:r!-:: ~l üerecho Pri

vado ya que quedan inmersos como m.:.iter-1a de ncrecho Público. 

Los Convenios Unicos de Desarrollo, uenen su fundam~nto 

jurídico en los artículos 26, l ts y 116 de la Constitución PQ 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos: ,~1 artículo 22 de la 

B 1 



Ley Orqdnica de la Administt"ación Pública f'cder:i 1: los attícE_ 

los, 33, 34~ )7 y 38 de la Ley de PJancación; y lo estipulado 

por la Constitución Política del estado de ln Rr:púhlica que -

suscribe el Convenio, otorgándole un sustcnt.o legal apoyado -

con la creación de los Comités de Pl.lt1e.i.ci6n para el Desarro

llo Estatal, que desde un punto de vi&>ta jurídico son on3¿tni!! 

mos descentralizados de los gobiernos estatales con personal.!. 

dad jurídica propia; aquí la prmm.nencia del Ejecutivo Federal 

y la imprecisión jurídica es notoria al crear un organismo en 

el ámbit.o local, a través de un decrct.o del Ejecutivo Federal. 

Existen otras deficiencias por lo que respecta ill fundamento 

jurídico de la coordinación intergubcrna.mental, pues son pocas 

las costituciones locales que aluden la facultad del ejecuti

vo estatal para celebrar convenios de coordinación con la fe .. 

deraciórt, as.! como tampoco se establece un mecanismo de coor

dinaci6r1 entre las entidades federativas ':l sus respectivos mQ. 

nicipios. 

For si fuei:a poco, hacia el inte(ior de lo.$ municipios -

se caxec:e totalmente de los misma$ mecanismos d~ coordinación 

en tanto que no eJd ste-n \'Ía de concertación de ltcciones y me

nos aún de convención ínterrounicipal~ 

3. 4. 4 ASPECTOS lNSTITUCIONALEs. 

Actualmente en la mayoría de los COPLADES, la participación 

se ha ci.rcurarito a las dependencias gubernamcntnlt.=s, y en al 

qunos casos con la intervención de funcionarios de niveles in 
ferior-es que no cuentan ni con la información, rti con la autg 

.ridad para decidir sobre asuntos de proposición proqr4meltica 

en los grupos de trabajo~ Ademas, la participación de los _,. 



sectoree social y privado es eventual y en algunos casos casi 

nula, y la presencia de los ayuntamientos en los COPLADES es 

muy esporádica, acentuándoae su ausencia en las entidades -

donde existen municipios con autoridades de partidos políticos 

en oposición. 

Por otro lado, los coordinadores nombrüdos por el gober

nador, en la mayoría de los casos, cuentan con otra función -

principal, dejando en segundo término la coordinación del CO

PLADES; también existe una heterogeneidad en los puestos que 

desempeñan los coordinadores, y así tenemos que hay casos 

en donde el Contralor, el Coordinador de asesores, el Director 

del CEPES, el Director de fideicomisos, y hasta el propio De

legado de la secretaría de Programación y Presupuesto en la -

'entidad, ocupan el cargo de coordinador del COPLADE. Las re~ 

niones de la Asamblea Plenaria, de la Comisión Permanente, de 

los subcomités sectóriales, regionales }' especiales, son muy 

esporádicas 'i por lo tanto, sus funciones no son desarrolla-

das conforme a las facultades que se les atribuye, encontrán

dose casos e:i que la Única reunión plenaria que se ha real iz~ 

do es la de la instalación del COPLAOE. 

De acuerdo con lo descrito, el Convenio Unico de Coordi

nación evolucionó en el Convenio Unico de DesarroJ lo y es el 

mejor instrumento que tiene el gobierno federal para irnpul sar 

el desarrollo regional, ul coordinar las .:tcciones de inversión 

y de gastos federales descentralizados en los estados: accio

nes c!erivadas de las atribuciones específicas de las dependen 

cias y entidades sectoriales de la administración p1jbl ica fe

deral que requieren de coordinación con el estadc:., y accion~s 
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derivadas de la competencia cstataJ., que implic<.±:1 coordina--

ción con el Ejecutivo Federal, al través de los :.: i versos pro

gramas contemplados en el Convenio. 

El Convenio Unico de Desarrollo, es elaborado por la Se

cretaría de Programación y Presupuesto, en este sentido, la -

normatividad y las cláusulas del mismo, imponen derechos y -

obligaciones a los estados y los municipios, es decir, es un 

instrumento creado por la administración central pero de aplJ: 

cación local o regional. 

Los comités de Planeación para el Desarrollo Estatal, -

constituyen los organismos mediante los cuales se materiali

zan los programas derivados del Convenio Unico de Desarrollo: 

aquí la participación de los gobiernas estatales y municipa-

les es mayor que en el convenio Unico de Desarrollo, debido a 

su integración, pero la operativijad de los comités es simbó

lica, ya que se limita por el escaso financiamiento otorgado 

a dichos comités, los cuales no pueden cumplir con las tareas 

especificadas en su reglamento interior; además la selección 

de prioridades en cuanto a planeación se ref ierc, la realiza 

generalmente el Ejecutivo Estatal con apoyo de la Unidad Ad-

ministrativa encargada con escasa participación de la ciudad!!_ 

nía y los sectores social y privado. 

La coordinación administrativa intergubernamcntal se fo!:, 

talece mediante un sistema de información que permita fluidez 

al comunicar la toma de decisiones que algún nivel determine 

para propiciar el desarrollo en una comunidad, y una mayor -

disposición al brindar apoyo tanto político como económico. 

La sistematización del proceso de enlace intergubermunental -
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mediante la coordinación administrativa ha evolucionado, pero 

debe sustentarse en los principios emanados del federalismo -

mexicano, al igual que perfeccionarse en la medida que la so-

ciedad lo requiera, pcrque los rezagos en materia de educa--

ción, salud, vivienda, seguridad pública, ecología, desarro--

lle agrícola e industrial, empleo, control de precios, alime!! 

"t.ación, etc., se accmtu"an en las regiones con mayor desequil!_ 

brio económico, político y social como el caso del Estado de 

Oaxaca, el cual debe multiplicar sus esfuerzos para elevar la 

calidad de vida de un pueblo que demanda igualdad y justicia 

social. 
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4. COORDINACION CON EL ESTADO DE Oll]Q.CA. 

Los esfuerzos realiza.dos por la Federación y la adminis

tración estatal para impulsur el desarrollo integral del cst!!_ 

do, se orientan a enfrentar a tratar de superar gradualmente 

los desequilibrios sociales y territoriales, derivados de una 

díficil orografía, la dispersión demogrrífica, las barreras -

lingüísticas y d8 una insuficiente diversificación del apara

to product1•Jo. Las actividades económicas se caracterizan -

por el predominio de técnicas tradicionales y la concentración 

y polarización de los sistemas de abasto y co:nercialización .. 

El Estado tiene fuertes t·ezagos c:i materia de educación, sa-

lud, vivienda, dotación de servicios urbanos básicos y un ri! 

mo insuficiente de creación de empleos para atúnder la deman

da de ocupación generada básicamente en el sector rural. 

Cn este contexto, el proceso de planeación de Oaxaca re

viste una gran importancia como instrumento que propicia la -

coordinación de es(uerzos y recursos de los tres órdenea de -

gobierno y d~ la sociedad oaxaqueña, para impulsar el desarr2 

llo de la entidad y contribuir al proceso de renovación y e~ 

bio estructural del país. El gobierno del estado promovió r~ 

formas a la Constitución Local, promulgó la Ley Estatal de 

Planeación en 1984 y modificó en 1987 la Ley Orgánica de la -

J\dm1nistración Pública Estatal, para conformar el marco jurí

dico del sist~ma estatal de planeación democrática y facili-

tar la formulaci6n, ejecución y seguimiento de los proyectos 

de desarrollo. 

Desde 1983 el proceso de plancación se fincó en una am-

plia consulta popular para identificar las necesidades socia-
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les y los recursos y potencialidades p,o:oductiva.s del estado. 

A partir de esta infonnación y de las aportaciones de las de-

pendencias ejecutoras del gasto de la administración pública -

federal, se actualizó el plan estatal 1961-1986 p;:ira el perío

do 1984-1986. Sl Plan Oaxaca 1986-1992, establece que existen 

desequilibrios en la estruct01;a productiva, así como problemas 

d~ desi9ualdad étnica y cultural. Por ello, la. estrategia pa

ra el desarrollo estatal no aólo persigue el crecimiento econ2_ 

mico de la entidad,. sino un impacto en la !lOciedad y sobre to

do en la marginalidad existente. 

La estrategia propuesta en el Plan Oaxaca se centra en 

dos ámbitos de accíón converqentes: En lo económico, lograr la 

integración productiva del estado; donde destaca el impulso al 

desarrollo rural inteqral como eje de la economía oaxaqueña y 

al fortalecimiento de la infraestructura de comunicaciones y -

transportes, para vencer los obstáculos al desarrollo de la en, 

i:idad provocados por el aislamiento; en lo social, procurar -

un mejoramiento a corto plazo de las condiciones de vida de ln 

. población, en donde lo más relevante es la promoción de la or

ganización social para la producción en el campo y la defensa 

y rescate del patrimonio histórico cultural de los grupos in-

dígenas del estado. 

La estrategia de desarrollo del estado de oaxac:a busca el -

fortalecirniento del sector rural, para que con base en éste 

se establezcan las bases de la actividad industrial posterior • 

.En este sentido, son muy significativos el Programa Etnodcsa-

rrollo, que contempla una política socioeconórnica pJ.""eeervando 

la cultura, costumbres y patrimonio indígena~ el Programa de -
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Desarrollo Rural Integral de las Mixtccas Oaxaqueñas, que intQ 

qra el fomento a la producción agropecuaria, silvícola y agro-

industrial, a la vez que intenta rescatar los valores cultura-

les indigen.is e impulsar la educación bilíngüe y bicul tura!; -

el Programa Estatal de Alimentación y Nutrición para la pobla-

ción rural y urbana, así como el programa relacionado con la -

creación de más fuentes de trabajo en el medio rural. 

4, 1 CONVENIO UNICO DE DESARROLLO 1989. 

El Convenio Unico de Desarrollo 1989 que suscriben el Ej~ 

cutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de Oaxaca se publicó 

en el Diario Oficial el 9 de noviembre de 1989, emitido por la 

Secretaría de Programación y Presupuesto, señala en primer té.E 

mino los fundamentos políticos y jurídicos en que se sustenta, 

así como su estructura en 1 O capítulos específicos: del objeti 

va, de la plancación estatal para el desarrollo, del programa 

de información financiera federación-estado, de la coordinación 

de acciones en apoyo a los acuerdos y las prioridades naciona-

les, de la coordinación de acciones en apoyo a los programas -

d~l desarrollo regional y las obras prioritarias del estado, -

de los programas de coordinación especial, del fortalecimiento 

municipal para el desarrollo y el bienestar social, de la coo!. 

dinación de acciones en apoyo a la descentralización, del sis

tema estatal de control evaluación y estipulaciones finales. 

Tiene como principal fundi1.:t11~nto Jurídico la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, prjncipalme.ntc en 

los artículos 26, 115 y 116; artículo 22 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; artículos 3), 34, 37 y 38 -

de la Ley de Planeación: artículo 80 de la Constitución Políti 
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ca del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Dc5d0 el punto de 

vista político se basa en el Acuerdo Nacional paca la f1mplia-

ción de nuestra vida Democrática, Acuerdo Nacional par.1 la Re

cuperación Económica y la. Estabilidad ,Acuerdo Nacional para el 

mejoramiento productivo del bienestar popular, propuesto por -

Carlos Salinas en su tom.:i de posesión como Presidente de la Ni!. 

ción; el Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económico, 

el Programa Nacional de Solidaridad y el Plan Nacional de Des~ 

rrollo 1989-1994. 

Los progra.rnas y acciones materia de este Convenio, se en

cuadran en la estructura sectorial definida para la 1'\dministre_ 

ción Pública Federal. En el ámbito local, !Lis dependencias -

del Ejecutivo Federal se coordinan con las del Ejecutiva Esta

tal en los subcomités sectoriales y especiales que integran el 

COPLADEOAX, quien es la única vía di:? Coordinación t!ntre ambas 

instancias de gobierno, a fin de dar prioridad a la ejecución 

de proyectos de índole económico y social que satisfagan las -

nCcesidades más apremiantes del estado. 

El convenio señala _necesidades prioritarias como el desa

rrollo regional, el fortalecimiento municipal, la descentrali

zación administrativas que deben establecer mecanismos para fQ 

mentar dichas act.ividades, pero se pone énfasis en aspectos r~ 

9lamentarios del mismo y en programas que el actual régimen pg_ 

ne en vaga; ade:r.ás no hay un orden lógico al abordar los capí

tulos ya que las cláusulas no tienen una continuidad temática 

o hilo conduct.o::, la cual propicia poca comprensión debido a -

que impone obligaciones a las partes e indica que las activid.Q.. 

des materia. de e::;te convenio de.ben encuadrarse en lineamientos 
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generales impuestos por •.!l actual régimen, pero no específica 

como. Una de las características fundamentales de la central.!_ 

zaci0n administrativa se destaca en el apartado del "Programa 

de Información Financiera Federación-Estado", porque mientras 

la federación proporciona datos e impone una partida presupue2_ 

tal, el estado debe informarle el destino de sus erogaciones -

como medida de control, el incumplimiento del convenio por al

guna de las partt:s origina la suspensión de la ministración de 

recursos federales. 

En cuanto al desarrollo municipal, la entidad federativa 

se compromete a promover la descentralización de funciones y -

recursos así como la ejecución de obras y prestación de servi

cios públicos en favor de sus municipios, con el propósito de 

aumentar su capacidad ejecutiva, mejorar sus sitemas adminia-

trativos internos y evitar problemas de concentración pobl.1ci2 

nal o de servicios al público en la capital del estado. La Í!!_ 

tención de incorporar al municipio en el proceso de planif.ica

ción es fundamental, pero es irportante señalar mecanismos que 

induzcan a la comunidad a tener un.1 participación más activa.. -

dentro de la Planificación en cada municipio. 

Por otra parte, el financiamiento para 1989 fl.!é de 15,552_, 

874,300 pesos l4SJ,se realizó con fondos pro\•enientes del pre

supuesto de Egresos de la Federación, de los presupuestos de -

egresos de los estados y los municipios, y de lds aportaciones 

que en cfecti vo o ¿n especie que hicieron los s~ctores social 

( 45) Secretaría de Administración, Compilación de Ordenamientos 

Jurídicos de la Administración Pública Estatal, Presupues

to de Egresos d..:-1 Estado de Oaxaca 1989, p.111 
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y privado. La vinculación entre la inversión pública y el cr2 

dita debe darse en proyectos prioritarios, destacando entre -

éstos, la rehabilitación y mantenimiento de la infraestructu

ra básica existente y la conclusión de obras en proceso. 

Las acciones objeto de esta coordinación están orienta¿as 

a abatir las presiones inflacionarias, continuar con los pro

gramas de modernización y simplificación administrativa, am--

pliar y mejorar los servicios de educación, salud, equipamien

to urbano, comunicaciones y seguridad pública, impulsar la pr2 

ductividad en el campo, atender las demandas de la población -

en el contexto del Programa Nacional de Solidaridad, mantener 

la infraestructura básica y concluir obras en proceso, forta-

lecer la reestructuración del Sector Público, difundir el con

tenido, alcances y resultados del Pacto para la Estabilidad y 

Crecimiento Económico, evaluar el grado de cumplimiento del 

Pacto a través de la Unidad de Control y Evaluación del COPLA

DEOAX, y mantener un control estricto de las finanzas públicas. 

Pero los rezagos en este sentido se han agudizado y el estado 

de oa:raca actualmente sufre una depauperización alarmante que 

se refleja en los movimientos populares como marchas, mítines, 

enfrentamientos por cacicazgos ancestrales, a pesar de los es

fuerzos realizados por el gobierno estatal. 

Los rezagos fundamentales en materia edwcativa en el Est!!_ 

do tienen su origen en el rápido crecimiento poblacional que -

se enfrenta a una estructura escolar que crece a t.1sas menos -

dinámicas, dejando fuera del sistema de ensaíian2é:a a importan-

tes núcleos de individuos de edad r-scolar en todo!l los niv~les, 

con mayor incidencia en el medio superior, en ese año se dema!!. 
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dó al gobierno estatal la construcción de 454 escuelas prim~ 

rias, 85 en la región de la cañada, 34 en la costa, 86 en el 

ltsmo, 98 en la Mixtcca, 12 en J?apaloapan, 46 en la Sierra -

Norte. 66 en la Sierra s uc y 25 en Valles Centrales 14 6 J 1 ad~ 

más el equilibrio existo..·ntc entre el incremento en la demanda 

de mano de obra calificada para cubrir puestos en las activi

dades productivas y la oferta existente provoca un proceso m!, 

gratorio porque la fuerza de trabajo en la región carece de -

la capacitación suficiente para ocupar puestos que se demandan¡ 

así el desempleo generado por falta de trabajo decorosamt?nte 

renumerado provoca el aumento en los Índices de delincuencia, 

drogadicción, alcoholismo y otros problemas sociales. 

Los problemas de salud se manifiestan en padecimientos -

como el' dengue, el paludismo, la anemia crónica, los gastroin 

testinales y las epidemias originadas poi:- las precarias condi 

ciones de higiéne y alimentación, la falta de sistemas de --

agua potable, drenaje y tratamiento de aguas negras, que se -

agudiza debido a la insuficienc.1.a de clínicas y unidades mé-

dicas que tan sólo en 1989 se demandaron 283 en todo el esta

do; 32 en la cafiada, 26 en la Costa, 32 en el !tsmo, 67 en la 

Mixteca, 34 en Papaloapan, 35 en la Sierra Norte, 35 en la 

Sierra Sur y 22 en Valles Centrales. (471 

(46) Tercer Informe de Gobierno de Oaxaca 1909, Anexo Estadí~ 

tico, principales peticiones presentadas al ejecutivo e!_ 

ta tal seqún región, según estrategia y concepto ,p. 421-422. 

(47) Ibid. p. 421-422. 
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La característica esencial en la agricultu1·.• estatal es 

que la mayor parte de los cultivos es de tempo!"<"., además 

existen problemas de tenencia de la tierra, fal ~.t de insumos 

Y semillas mejoradas, dispersión en las zonas de cultivo, fal 

ta de apoyos tecnológicos como sistemas de riego, insuficien

cia de centros de acopio de insumos y cosechas, caminos para 

transportarlas y falta de créditos oportunos y suficientes, -

que aunado a la reducida y aislada explotación g;inadera, la -

baja calidad genética del ganado bobino, caprino, porcino, 

aves y abejas, agudizan el problema de alimentación. 

Por otro lado, la agreste orografía del estado, es uno -

de los factores explicativos de la gran dispersión poblacio-

nal y por ende, obstáculo para la integración territorial y -

econ6mica; la inadecuada comunicación por falta de carreteras 

o el nial estado en que se encuentran redunda en problema6 de 

comercialización, es decir, el aislamiento entre los centros 

de producci6n y los abastecedores de insumos, amplía los ti~ 

pos del proceso productivo, reduce la productividad del trab~ 

·jo y eleva los costos de produccién, además sume en la margi

nación a loa pueblos incomunicados. En 1989 se demandó la -t

conetrucción de 105 puentes y el acondicionamiento de 715 -

caminos rurales. l 48) 

L 2 COIUTE DE PL/\NEACION PARA EL DESARROLLO ESTATAL. 

El Comité Estatal de Planeaci6n para el Desarrollo de -

Oaxaca es un organismo público descentralizado, dotado de pe!. 

aonalidad jurídica y patrimonio propion, el cual constituye -

el medio único de coordinación permanente entre los sistemas 

(48) Ibid,, p. 421-422, 
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nacional, estatal y municipales de plancación democ1·ática en 

el estado. Se encarga de promover y coadyuvar en la formula

ción, actualización, instrumentación y evaluación del Plan -

Estcltal de Desarrollo. Sus órganos de gobierno son los si--

guientes: la Asamblea Plenaria; la Comisión Permanente: la -

Presidencia¡ la Coordinación General y la Coordinación Opera

tiva. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos 

que le competen, se integra con los siguientes órganos auxi-

liares: subcomités sectoriales; subcomités especiales; subco

mités regionales: comisión de trabajo: grupos de trabajo y 

'otros órganos operativos que se determinen por los órganos de 

gobierno. 

La Asamblea Plenaria celebra dos sesiones ordinarias al 

año1 la Comisión Permanente celebra sesiones ordinarias cada 

dos meses. Los subcomités sectoriales básicos son aquellos -

que vinculan los propósitos y las líneas de acción de los pl!! 

nes y programas federales estatales con las necesidades fun, 

damentales de la entidad, son los siguientes: comercio y aba.2_ 

to; agrario; pesca: desarrollo rural: desarrollo industrial; 

desarrollo urbano y ecología: comunicaciones y transportes; -

salud: educación y cultura: turismo; energía y minas. 

Los subcomités especiales básicos son los siguientes: 

justicia y seguridad, etnodesarrollo, fortalecimiento munici

pal, evaluación y control, ciencia y tecnología, reservas te

rritoriales, desarrollo agro1ndustrial, estadíst.ica, geogra-

f!.a e informática y, pequeña y mediana industria; tiene la -

estructura. similar a los comités sectoriales básicos; y las -

mismas atribuciones. 
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Los subcomités reg i anales. básicos !3on aquellos:.que ins.:..

trumentan:.las acciones ncccr;ilrias para una mejor integración 

de las diversas regiones geográfico-económicas del estado al 

desarrollo económico, social y cultural, son: Cañada, Costa, 

Itsmo, Mixteca, Papaloapam, Sierra Norte, Sierra Sur y Valles 

Centrales. Además celebran sesiones ordinarias bimestralmen

te. Los grupos y comisiones de trabajo tienen como obligaci2 

oes las siguientes: someter a consirlcración de los órganos de 

gobierno correspondientes su programa de trabajo: promover el 

cumplimiento de los planes de traba jo de los subcomités; coa2. 

yuvar n mejorar por medio de sugerencias, el funcionamiento -

del subcomité respectivo. 

{El siguiente esquema ilustra la estructura del COPLADEt 

El informe del COPLADE Oaxaca para el período 1982-1988 ernit.f. 

do por la coordinación General del mismo señala avances en m~ 

teri~educativa, de salud, producción agrícola y pecuaria, -

empleo que al través de la operación de este órgano realiza-

ron los gobiernos federal, estatal y municipal, 

..... se construyeron 6 111 nuevos espacios educativos, aquí 

los efuerzos reali::ados dentro del sector tuvieron como r~ 

sultado la reducción en la tasa de analfabetismo del 31. 7% 

en 1983 a 15.1% en 1988, aumentándose el grado de escolar.!. 

dad promedio de 3.8 años en 1983 a 4.3 en 1988 ••. Para am-

pliar la infraestructura médica en el e:stado, se construyg, 

ron 19 centros de salud y se terminaron 26 en las 1~1.rim:s 

de las regiones de la Sierra Sur, costa y Valle Centrales, 

lo cual significa un aumento del 38% con respecto a la in

fraestructura existente en 1982 ••• Los asegurados permanen-
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tes registrados por el !.M.S.S., pasaron de 58 102 1983 

a 84 681 en 1988. to que representa un incremento de 45. 7%. 

Destaca el aumento en el número de trabajadores de la tran~ 

formación, que se desempeña principalmente en la fabrica-

ción de alimentos; la elaboración de bebidas, la industria 

de productos de madera y la fabricación de productos mine

rales no metálicos que en el período observó un incremento 

medio anual de 6.7% •.• tl impulso otorgado a la producción 

de básicos tuvo como resultado una cosecha de maíz, frl.jol, 

trigo, arroz y sorgo de 639,473 toneladas en 1988, incre-

mentándose un 6 J. 5% con respecto a 1982 ••• En materia pecue,. 

ria, el hato vacuno ocupa el primer lugar en el estado en 

1983 se contaba con 1 358 000 cabezas de ganado, para 1988 

el número ascendió a 1. 5 millones de cabezas lo que signi

fica un incremento de 10.5% P-n el períodoº.(49) 

Durante 1989 los subcomités del COPLADE tuvieron 36 reu

niones ordinarias y 12 extraordinarias como lo observamos en 

el cuadro siguiente donde se d0stacan las acciones para impul 

sar el pronasol en rnater ia de energía y minas, industria, sa

lud, turismo y etnodesarrollo: además de la programación del 

CODE en los dos primeros rubros. 

( 49) coordinación General del Coplade, Evaluación Sexenal ---

1982-1988, p.4-12 
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REUNIONES ACCIONES REALIZADAS POR EL COPLADE SEGUN SUBCOMITE 
l 9BB/B9 

NUMERO DE REUNIONES 
SUBCOMITE ORD. i EXT. ACCIONES 

SECTORIAI. 

COMERCIO Y ABASTO 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

DESARROLLO RURAL 

DESARROLLO URBANO 

ENERGIA Y MINAS 

INDUSTRIA 

Cierre de ejercicio 1988 

Integración del grupo de trabajo pa 
ra atender el problema de tclefoníii' 
rural. Evaluación del programa 1988 

Reuniones de análisis de la proble
mática forestal, cafetícola, agave y 
pesca 

Cierre de ejercicio \988 
Programación 1989 
Se calendarizó la entrega de paque
tes de materiales para casa habita
ción 

Se presentaron avances físico-finan
cieros del programa 1988 
Programación 1989 en P.N., CUO y PR.Q 
NASOL. 

Programación de la inversión 1989 P.N., 
CUO y PRONA.SOL. Se presentó la ver--
sión preliminar del programa sectorial. 



SUBCOMITE 

PESCA 

SALUD 

1'URISMO 

ESPECIAL 

1\SIS'l'EHCIA SOCIAL 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

ETNODESARROLLO 

NUMERO DE REUNIONES 
ORD. J EXT. 

3 1 

ACCIONES 

Cierre de ejercicio 1988 
Programa de inversión 1989 
Firma del convenio entre la Delegación 
de Pesca y la comunidad de Concepción 
Bamba. 

Cierre de ejercicio 1988 
Determinación de la ubicación de las 
unidades médicas rurales. Firma del 
convenio para la construcción de uni
dades médicas rurales IMSS-COPLAMAR 
Integración de acciones del Programa 
Estatal de Solidaridad 

Cierre de ejercicio 1988 
Propuesta de inversión 1989 
Integración d~ acciones para el pro
grama Estatal de Solidaridad 

Definición de Reglamento Interno 
Se deslindaron objetivos para el pro
grama de Asistencia Social 

Firma de convenio del IPN, CIIDIR y -
Gobierno del· Estado 
Entrega del Plan de lnvestigación 

Cierre de ejercicio 1988 
Concentración de la unificación de cri 
terios para definir zonas indígenas -
Programación de recursos PRONASOL para 
zonas indígenas 

e 
e 



SUBCOMITE 

ESTADISTICA 
GEOGRAFIA E 
INFORMM'ICA 

NUMERO DE REUNIONES 
ORD. 1 EXT. ACCIONES 

Presentación de documentos derivados 
del Sistema Estatal de Información. 

Secretaría de Plancación, Dirección de Coordinación de Programas, Gobierno del -
Estado. 

FUENTE; ANEXO ESTADISTICO. TERCER INFORME DE GOBIERNO OAXACA 1989, p. 428-429, 



4. 3 COMITf:S DE PLA!IBACION MUNICIPAL ( COPLA"UM ) • 

La participación de los municipios t:r. la planeación est~ 

tal se encuentra en pleno prccesc de incoq..1LH<ic1ón, ai 1::xpre

sar la pobL1ción sus demandas, flJ.:ir pr.ioridu.de~; y plante.:tr -

soluciones •1 sus problc:nas, ele tal for:nd que sean tv:r>.3.dos en 

cuenta al definir í;>Olít.icas 'i acciones qL:•:.; se rf;!aliccn ~m el 

cimbito municipal. El COPLADE asurr.11 a p.:irtir de la probler.idti 

ca municipal, la promoción, integr()c1ón y funcionilr:iiento de -

los com1 tés c!e Pl.1neación Municip.J l ( COPLAMUN ) no con la -

idea de que cad<i municipio teng.J un ÜrlJ<l!JO de esta naturaleza 

a toda costa, sino para conseguir que dquellos munic1pios que 

manifiesten su voluntad de org.:inizar su.s respectivos comités, 

cuenten opor-tunarnente con •::l rr.a.yor· rc:spa°ldo, :.obre todo para 

aquellos er. qui:> :.·; pr•:\'ea obj..:ti'.'d::t•)!".tL·, •1;..;c; la ex.istQnc.la del 

comité tracr,í vent21jas de considc>ración al municipio. 

El conité de Planeación Municipal es ld instancia que h!l 

ce posible la concertación y coordinación de los sectores pú

blico. privJ.do ;.· sociu.l, con el prop6sito Ji..: n.!c.ilizar accio-

nes para el desarrollo tnun1c1pal. En el artículo 115 constit~ 

cional apartados lil, V Y VI, s(~ establecen las bases que foE_ 

talecen la capacidad de los municipios p()ra, llevar a cabo ac-

de 1<1s leyes y rcgl<irnentos de la Federación y el Estado, que 

hacen r·)~•.:rcnc1a a las f.:'!.cultades dü los a:,'untam1cnto.5 pura -

la pla.ne.ic1ón del Desarrollo ,"-lun1cipal, st.~ •.-:-ncuP.ntran: lJ. !.ey 

:;,1; I.ey or·-::i.->110::-a ~·lur.icipal t.lel Est;1do drc Oa.x,:icJ; Ley Orgánica 

d~~l Podt""r E>~CLitivo d·"~ Estado Constttuci6n Polít1ca dPl E~ 
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Oe los objetivos del COPLl\MUN, destacan: participar en -

el proceso de planeación dentro del municipio; .integrar un -

Sistema de Información Estadí.stica Municipal; promover y par

ticipar·.en la celebración de convenios con los gobiernos fed~ 

ral y estatal,. en materia de ejecución de obras y servicios -

de alcance municipal; apoyar la evaluación de programas y --

obras con la participación activa de los sectores de la soci~ 

dad; superar los casos de duplicación e interferencias en la 

realización de funciones y en el ejercicio de programas y 

obras públicas; conseguir una mayor participación de 1 a soci~ 

dad en los trabajos de programación, ejecución y evaluación -

del Plan Estatal de Desarrollo: coordinarse con otros comités 

para la definición y/o evaluaci6n de planes regionales y ela

borar planes y programas de Desarrollo Municipal. 

Las funciones primordiales del COPLAHUN, consisten en: -

coadyuvar con la participación de los sectores social ,público 

y privado en el proceso de Planei'lción Municipal; coordinar las 

actividades de las dependencias que tengan ingerencia en el -

municipio, en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 

y sus programas de Inversión Municipal; elaborar catálogos -

básicos de información socio-económicos municipales que sir-

van de base para el cumplimiento dQ su:: abjctl\'c..:;; dar cumpl.!. 

miento a los convenios celebrados con los gobicr:io.s E!:itatal y 

Federal, en materia de ejecución de obras y sen•ícios y apli

car los rrecanismos adecuados pard la planc.:i.ciór., programación, 

ejecución, control, evaluación y mantenimiento de: las obras a 

realizarse .:i .:argo del Comité. 
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En la integración de los Comités de Planeación Municipal 

están involucrados los tres sectores 1 teniendo en cuenta que 

a partir de su participación se podrán Obtener mejores resul

tadqs en la administración de la inversión pública. Como Pª!. 

te del sector público intervienen las dependencias y entida-

des de la administración pública de!::icentralizada estatal, pa

raestatal y municipal cuyos trabajos incidan en el territorio 

municipal; además de las autoridades de los ayuntamientos. La 

importancia de la participación de este sector se encuentra -

en la vinculación que se establecerá entre la población y el 

gobierno, mediante las consultas populares que se realicen ~

permitiendo así una planeación participativa que busca encon

trar solución a la problemática municipal. 

Del sector privado intervienen los grupos productores -

agropecuarios, pesqueros, industriales, los comerciales, pre§. 

tadores de servicios sociales túristicos y otros que se con-

sideren de importancia, a través de sus representantes. El -

sector social también resulta ser de gran importancia, y en -

él participan los representantes de organizaciones obreras, -

campesinas, profesionales, instituciones académicas, centros 

de educación y de investigación, cooperati11as d~ consumidores 

y de otros grupos co:no organizaciones de ve:ir.os, juntas cí•:i 

cas, de colonos, de padres de familia, lideres naturales y en 

general el resto de la población representada. por organismos 

grernialc·s productivos y de servicios. 

La estructura del Comité Municipal es: Presidente; será 

el propio Presidente Municipal: coordinador: será el Síndico 

Municipal del Ayuntamiento; secretario técnico: se eligirá --

l 04 



105 

algún representante de las diferentes dependPn:ias del Gobief. 

no Estatal o Federal cuyas actividades incid.-. , en el munici-

pio. Para el caso de los municipios de mayor importancia como 

Oaxaca de Juárez, Salina Cruz, Juchitán, TChllantcpec, entre -

otros se propondrá un representante de la Secretaría de Pla-

neación ó de las delegaciones de Gobierno respectivas. 

Además, la Asamblea Plenaria se integra por el Presiden

te, Coordinador, Secretario Técnico del Cómitc y los represen 

tantes de cada una de las organizaciones del sector público, 

social y privado que existan en el municipio, y los.grupos de 

trabajo, integrados por los representantes de las organizaci.2 

nes del sector público, social y privado que existan en el -

municipio (los cuales realizarán las tareas específicas nece

sarias para el cumplimiento de los objetivos del comité), cu

ya instalación debe hacerse de manera gradual y siempre liga

da a un proceso de capacitación, para no hacer de ellos sim-

ples foros, sino consc;>lidarlos como principios bás-rCos para -

el desarrollo; pero existen 570 (50) municipios en el estado 

que debido a su escaso desarrollo no cuentan con la estructu

ra, los recursos, ni la capacidad administra ti va suficiente, 

lo cual hace necesaria una revisión y actualización de la es

tructura municipal que data de principios del siglo. 

4.4 ANJ\LISIS DE SUS VENTAJAS Y DESVENTAJAS. 

El Convenio Unico de Desarrollo tiene alcances en mate-

ria de desarrollo regional aparte de las mejoras cuiilitativas 

que se le han practicado; sin embargo, la conc(.·rtación-coordi 

nación que su contenido lleva implícito, no logra difundirse 

( 50} Lo.ret de la Hola ,Rafael. Pf\OBí,EMA'rICA DEL MUNICIPIO SIN 

RECURSOS, Textos Universitarios, México, l976. p. 76 



en el ámbito municipal, es decir, su alcance o cobcrtur.:i. es -

únicamante en lo federal y lo estatal. Además la coordinación 

administrativa intergubernamental refleja su necesidad existen. 

cial al ámbito de la planeación del dC?sarrollo, pues rcsul ta 

ser un elemento vital debido a que permite dar coherencia y -

continuidad operativa a los plar.es y programas basados en la 

definición de objetivos en los diverpos ámbitos de gobierno -

(global, sectorial, institucional y regional; nacional y est~ 

tal J en conjunto con los sectores social y privado. 

Asimismo, se establece mediante la coordinación adminis

trativa entre los niveles de gobierno, una interrelación de -

los procesos de programación, presupuestación, información,,

evaluación y control, de tal manera que se evitan duplicacio

nes funcionales y se mantienen los vínculos de corresponsabi

lidad para lograr un desarrollo nacional; permite por tanto, 

regular la concurrencia y colaboración de la federación, estª

do y municipios hacia la integración y el funcionamiento de -

un Sistema Nacional de Planeación. No obstante, los mecanis

mos de coordinación intergubernamentül administrativa descri

tos anteriormente, al municipio se le da poca o nula importa!! 

cia como participante de la coordinación intcrgubern<lmnntal, 

a tal grado, que la propia base o fundamento legal de la coo.;:, 

dinación no alude expresamente a definir en qué términos par

ticipa el municipio coordinadamente con el Estado o la Fcder~ 

ción, dado que ni siquiera es considerado por algunos linea-

mientas jurídicos de la misma. 

El COPLADE promue?ve la participación de los diversos seg 

tores de la comunidad en la elaboración del Plan Estatal de -

Desarrollo y se constituye en el órgano de coordinación y co.12 
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certación permanente entce las instancias de goo1erno y los -

sectores social y privado. Su operación se limita por el rQ_ 

glamento interior que considera dos sesiones anuales celebra

das por la Asamblea Plenari<.t; la Comisión Permilnt:nte y los -

subcomités celebran seis sc>sion<~s anuales, lo cual no es sufi 

ciente para el análisis de las propuestas y consulta en la -

elaboración del Plan Estatal de Desarrollo. Otro factor que 

limita la operación del COPLADE es la asignación de un presu

puesto restringuido. 

Las ventajas de los COPLAMUNS son: apoyar la toma de de

cision~s para el desarrollo municipal surgida del propio CO...-

PLAMUN y el proceso de descentralización de la Plancación De

mocrática~ formular metodologías que se aplican con los ayun

tamientos en la elaboración de planes y programas de Desarro

llo; se mejoran los sistemas administrativos municipales: se 

fortalece la capacidad de negociación de los ayuntamientos; se 

puede coordinar e inducir a las dep~ndencias de gobierno para 

la ejecución de acciones de acuerdo a las necesidades de los 

municipios, además de integrar y organizar a todos los comités 

o comisiones pro-oh.ras que se han instalado en los municipios. 

Actualmente sólo operan COPLAMUNS en municipios como Oa

xaca, Huatulco y Salina Cruz que cu~ntan con capacidad admi-

nistrativa y apoyo político del gobierno del es.tuda. Por --

ello la creación, instalación y operación de estos órganos en 

la mayoría de los municipios del estado requieren de un mayor 

impulso político. 

un avance fundamental propiciado por la coordinación en

tre las instancias de gobierno t.H Oaxaca es la cl.iboración de 
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dos programas de desarrollo regional que opera a partir de --

1990, el de la Costa y el del Itsmo de Tehuantepec (con part.!_ 

ci{.Jación del gobierno del estado de Veracruz}. Dichos progr.2_ 

mas parten de la identií icación de la problemática o diagnós

tico, las estrategias a seguir para abordarla, los acuerdos -

básicos y acciones prioritarias por rubros que desembocan en 

programas específicos en cada municipio. En el Programa de -

Desarrollo de la Costa de Oaxaca, los resultados de la conccE_ 

tacíón y las iniciati..,as de los gobiernos estatal federal -

quedan plasmados en cinco acuerdos regionales que recogen las 

demandas de la población y el compromiso:de los gobernantes -

de asumir con ella la responsabilidad en la ejecución de .,...,:.-

acciones. 

En el acuerdo regional para consolidar el bienestar so .. -

cial y el desarrollo urbano, para ampliar el bienestar gene-

ral, se registra la realización en la región del Programa de 

Solidaridad por una Escuela Digna, a través del cual se reha

bilitan las instalaciones educativas y se construirá un núme

ro suficiente de aulas para borrar el déiicit que en la mate

ria tiene la región, los servicios de salud se incrementarán 

mediante la instalación de clínicas rurales, se proporcionará 

energía eléctrica a las comunidades más pequeñas ;se ampliarán 

y repararan los sistemas de agua potable y drenaje en los cerr 

tras urbanos, se impulsará la regularización de la tenencia -

de la tierra y la creación de r-cservas territoriales para pl~ 

nificar el crecimiento de las ciudades. 

En el acuerdo regional para el desarrollo de la pesca, -

los apoyos a la pesca ribereña son una necesidad indispcnsa--
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ble para proporcionar fuentes dignas y remunera: i.:.ias de trabe_ 

jo a los pobladores más pobres de la región que: no tienen --

acceso adecuado a la agricultura y a otras act-:. idades econó

micas. La estrategia para el desarrollo de la pesc.1 contem-

pla un incremento sust.:rnci<ü de la producción, ·.~l mejoL-amien

to de los canales de dLst.ribución y de sistemas adecuados de 

comercialización y tl:"ansport.e. Los pequeños productores, ad~ 

más de aportar su esfuerzo, scrin beneficiados con programas 

de apoyo a la organizacl.Ón y a la capacitación.. En contraparte, 

asumirá el cotLpromiso de respetar l.is prohibiciones existentes 

para la conservación de especies marinas en peligro de extin

ción, como es el caso de la tortuga. 

El acuerdo regional para la consolidación del turismo, -

pretende hacer del turismo un resorte del desarrollo económi

co de la región, pero integrado al desarrollo agropecuario 

a la conservación ecológica, que es el objetivo principal. 

Por ello se pretende consolidar las opciones ya existentes l.Q 

cal izadas en Puerto Escondido y Puerto Angel, a.sí como iniciar 

las alternativas de Chacahua y Manialtcpec, fortaleciendo la 

infraestructura de agua potable y alcant.arillado de las prim~ 

ras poblaciones, y <1c.:andicionando puntos de atracción en las 

segundas. Se d..lr.i :::.':~r,'::'ión especial a la amplinción de los -

canales de crédito para este sect.or- y a la capacitación de la 

población local en esta actividad. 

El acuerdo rcg1onal para el desarrollo agropi:·cuario, re-

conoce la importancia de la Costa corno una dt.! lils ;:on.1\s de m.e 

yores posibilidades para el desarrollo agropt•t:uario, el go--

bierno y las organ i zac i.ones productivas unirán sus esfuerzos 
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para optimizar la vocación productiva de las tierras, forta-

lecer la asistenci_a técnica, el crédito, la disponibilidad de 

insumos oportunos suficientes y el desarrollo de obras de -

infraestructura. Se incrementará la participJ.ción del produf. 

to directo en el proceso de cc:ncrci.1liza.c.:ión de sus productos 

y en la tru.nsformación primaria de los mismos, impulsando si

rnul táneamente la consolidación de sus formas de organización. 

Finalmente el acuerdo regional para mejorar y ampliar la 

infraestructura d11 comunicaciones, recoge el sentir de las C,2. 

munidades sobre la necesidad de ampliLlr la red caminera exis

tente, mejorarla i' consen·arla, de tal manera que la población 

y las zonas de cultivo tengan fácil salida a los accesos ca-

rreteros. Se recoge tarr.bién la demand.:i soci.J.l L·cspt?:cto al m~ 

jcramiento y la ampliación de los servicios de teléfonos y 

telégrafos. Se fortalecerán los canales de información a la 

población mediante lüs frecuencias del Ct?:ntro Estatal de Radio 

Televisión del Estado de Oaxaca. 

En el programa de Desarrollo d<:>l Itsrr.o de Tehuantepec, -

el Acuerdo Regional para el Mejoramiento del Ric::cst.:ir Social 

}' la Reorientación del Desarrollo Urbano da cause a la deman-

da fundamental de la comunidad Itsmcña conti:m.Ldo al compro-

miso del Estado Mexicano, de hacer del progreso cause para la 

justicia. El propos.ito central de estf~ acuerdo consiste en -

elevar el nivel de \'lda de las comunidades má.s necesitadas }' 

ren"?rtir, desde la base productiva y material, las t~ndcnci.:i.s 

a la marginación. En este rr.arco se han c.:on·.•enido también --

acciones específicas para rcordonar los asc:nt:lr:iientus hum<1nos 

y r.::oricntar el ciesa.rrollo de las ciudades. 
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El Acuerdo Regional pata el Desarrollo Aqrop~c:uario y F2 

:res tal, en cuyo marc:o de la comtinidad, apoyada por la f."'edera

eión y los gobierno$ de Oaxaca y Vct:acru:z:, se propone rehabi

litar y ampliar las condiciones nect!sarias para impulsar el -

pleno y racional api:-ovechamiento de los recursos forestales y 

desplegar el potencial productivo del agro, buscando aumentar 

producción, elevar productividad y por supuesto general." opcí2 

nes es.tables y remunerativas de ocupacióo para los importan-

tes núcleos de poblnción local cuya subsistencia depende de -

ambas acti v idadcs. 

El Acuerdo Regional para el De$arrollo Pesquero que in-

c:luye accíones tanto reconstructivas y constructivas como de 

<::apacitaci6n y de ot:ganización de la producción en esta acti

vidad que; por natutaleza y tradición:, constituye uno de los 

pilares de la economía regional. Lo convenido incluye agili

zar los lllecanismos de comercialización, eliminando las trabas 

y barreras que actualmente inhiben su dinamismo. El Acuerdo 

Regional para el Aprovechamiento del Agua, en cuyo marco so-

c:iedad e instituciones buscarán resolver la paradoja de una -

región rica en agua, genera sin embargo fricciones en torno a 

au uso y aprovechamiento_ La racional «?xplotación de este r~ 

aurso es la tneta central de este convenio. 

El A.cuerdo Regional para el Desarrollo de ltis Comunica-

cion(?s, tiene como propósito íntegrar a las poblticiones del -

ltsmo entre sí y, enlazar a la zona con el resto del país. 

Se propone tambíén aprovechar las ventajas naturales de esa -

tegión, puente entre dos océanos y convertirla en ruta privi

legia.da de los flujos del comercio intetnacional. 
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4. 5 PRINCIPALES DISFUNCIONES EN SU OPERACION. 

Los mecanismos de coordinación administrativa entre los 

niveles de: gobierno implantadoR hasta la fecha, pe.ro que no -

favorecen a.l municipio, se han ideado con 'base en mecanismos de 

coordinación encaminados a lograr una mayor concertación de -

acciones para promover el desarrollo económico de las entida

des federativas y reforzar su autonomía, pero no para impulsar 

la participación política y administrativa de los astados y -

municipios en la toma de decisiones, esto es, únicamente par

ticipan las entidades federativas co010 jurisdicción en la --

cual se han de poner en marcha deterniinados programas de des~ 

r.t'ollo infraestructura! o para ser más explícitos, programas 

que inciden directamente en un crecimiento económico desequi

librado. Los municipios por tanto, quedan al márgen de todo 

mecanismo de coordinación en la medida que se convierten en -

sólo receptores de m~didas tomadas pór el Estado o ·1~s autor!_ 

da.des federales. 

La celebración de convenios por el ejecutivo federal con 

los ejecutivos estatales está brevemente determinada y con e~ 

rácter obligatorio para los estados, es decir, no se conside"" 

ra una posible iniciativa del Estado a c~lebrar esos convenios 

cuando así los consideren convenientes, con sus respectivos -

municipios. Jurídicamente e:<isten constituciones loca les que 

aún omit~n la facultad del ejecutivo estatal a celcbra.i: convg 

nios de coordinación con la federaciór¡, más aún con sus res-

pectivos municipios~ lo cual vuelve poco real y funcional el 

contenido legal en materia, tanto a nivel federal corno local. 
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Otro aspecto importante es el que considera al conve-

nio como instrumento que determina las acciones coordinadas -

para el 1 desarrollo integral 1
, cuando únicamente representa 

un instrwnento programático-administrativo que µremueve el -

crecimiento económico de algunas entidades federu.tivns. Dadas 

las condiciones anteriores, debería delimitarse más exact(1men. 

te la esencia de los convenios únicos de desarrollo, como in§_ 

trurnentos descentralizadores de las funciones programático-pr.2. 

supuestales tendentes a un crecimiento económico de las enti

dades federativas y no a un desarrollo integral regional, co

mo debiera ser realmente. 

El CUD del estado de Oaxaca en 1959, presentó una notoria 

deficiencia debido a que su firma se realizó el 29 de mayo de 

1989 y su publicación en el Diario Oficial fuá el 9 de novie!!! 

bre de 1989, constituyéndose en un documento obsoleto, porque 

para efectos del ejercicio presupuestal surtió efectos a par

tir del 1 ° de enero de t 969, es decir, cinco meses se ejerció 

el presupuesto sin tener una coordinación administrativa. 

Por otro lado el COPLADE en pleno sesiona 2 veces al año sólo 

para aprobar las prioridades a realizar y no para discernir -

acerca de su viabilidad, además, la asignación presupuesta! -

para el funcionamiento del COPLADe, como órgano coordinador -

es insuficiente como se desprende del análisis del presupues

to del gobierno del estado para l999 que ascendió a 87, 809, 

180 pesos (50l. 

(501 Op. Cit. PRESUPUES'l'O DE EGRESOS DE OAXACA PARA 1989, p.112 

lL 



4. 6 PROPUESTAS DE UN MODELO. 

La coordinación intcrgubernamcnt<il debe partir en la co

munidad municipal,· de acuerdo a la manifestación de demandas 

que se presenten a las autoridades municipales por parte de -

las cuales se espera la voluntad política para llevar a cabo 

las acciones. De este. modo, la vol untad pal í ti ca·+ responsabi 

lidad civil-= concertación, podrían ser la base de la coordi

nación administrativa. No debemos olvidar que es el factor -

humano el que organizado genera riqueza, y ésta entendida como 

todo aquello que promueve el bienestar y desat"rollo del pot.en, 

cial humano, en ello estará basado el fortalecimiento mun1::i

pal y del sistema federal mexicano 

"'el primer paso para lograr la participación de los ciudad~ 

nos es ... volver a la noción amplia de municipio como comu

nidad que posee un territorio y una capacidad política y -

administrativa para organizar la vida colectiva, aprove--

chando los recursos humanos, materiales y naturales de su 

territorio; la descentralización de la vida municipal no -

significa solamente descentralizar la participación de la 

federación hacia los estados ••• ;significa también desce:i.-

tralizar la capacidad .•• del ayuntamiento hacia la ciudada

nía de todas las localidades que integran el muncipio 1'. S 1) 

f,sí como se ha impulsado la concertación de acciones a -

través de los c:m1,,•enios Únicos de d2s.1 rrol lo, es convenier. :.¿ 

(51} Luna Traill, Jaime, et.al., FORTALECIMIENTO MUNICIP.;L, 

GACETA MEXICANA DE ADMitHSTRACION PUBLICA ESTATAL 'í ~!U

NICIPAL, No. 8-9 Mzo. SJ, INAP, México. p.127. 
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la formalizaci.ón de convenios de Desarrollo Muni, ·:,al, media!} 

te los cuales también se convenga la acción con~ ntn y coord!._ 

nada de latí gobiernos estatal y municipal, en ÓL', ,}e s.-~ daría 

participación acti•;a ~1 las autoridades municipales al rnanife~ 

tar confiadamente las demandas de la co:nunidad r r"roponcr de 

la misma forma las posi.bl12.s soluciones y r..ecQ:"lismos de parti

cipación de los sectores social y privado a la par del sector 

público, la participación activa y conciente dE> la comunidad, 

si no directa, a través de f.lU5 representantes, es la base de 

la planeación nacional. 

En complemento a esta acción, la cooperación intermuni --

cipal presentaría las siguientes ventajas: se daría solución 

a las necesidades administrativas, técnicas, económicas y fi

nancieras de los municipios de manera conjunta; se mantendrían 

las libertades comunal-:;!;s y se reforzarían sus autoridades re.2_ 

pectivas¡ se evitaría la fusión o anexión de los municipios; 

se proporcionarían más y mejores ::>crvicios públicos; se redu

cirían los gastos y costos de obras para la prestación de scE 

viejos a nivel estatal; se unificarían las normas para admi-

nistrar los municipios y se incluiría un espíritu de coopera

tivismo en las comunidades. 

La coordinación a ni\•el municipal también tiene fundamcn_ 

to legal en el artículo 115 con~titucional, en los siguientes 

términos: en cuanto a la coordinación interr:iunici;:al para la 

prestación de servicios públicos, la fracción III, inciso 1) 

afirma que "los municipios de un mismo Estade> 1 previo acuerdo 

entre sus ayuntamientos y con sujeción a l.J ley, podrán coor

dinarse y asociarse para la. más eficaz prestación de los ser

vicios ptíbl ices que les correspondan". 
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En rnatcri.J hacenda! id, la (racción IV, inciso a), 2° p.:i

rrafo estipula que "los municipios podrán celebrar convenios 

con el Estado para que éste s~ huga cargo de algunas de las -

funciones relacionadas con la adminis':.ración de esas contrib!! 

cienes". 

En cuestión de desarrollo ;_irbano, la fracción IV del mi§_ 

mo articulo, establece que "cuando dos o más centros urbanos 

situados en territorios municipales do:? dos ó más entidades f,g 

derati\•as forman o tienden a formar u:-.a demografía, la Fcdc-

ración, las entidades federativas y los municipios respectivos, 

en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de rn!! 

nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 

apego a la ley federal de la materia". Las disposiciones an

teriores representan un avance en materia de coordinación in

tcrgubernamental a nivel municipal, pero es evidente la falta 

de congruencia con otros lineamientos jurídicos que deberían 

ser complementarios y en cierta forma más específicos en las 

materias de coordinación para efectos de planeación, la Ley de 

Planeación, adolece de una serie de inconformidades en rcla-

ción a la participación del municipio, tanto en los mecanis-

rnos de coordinación, como la de plan~ación misma. •En todos -

los casos la autonomía municipal en materi.J de c~~ordinación -

intergubernamental se encuentra muy condicionada y limitada a 

lo que las legislaturas locales deter~inen, dich.l coordinación 

es únicamente p¡:¡ra la prestación de servicios pJblicos y con

dicionada a las necesidades del desarrollo socic•L•.:onómico o -

capacidades administrativas y f inan.:-ic·:-.J~i de cada municipio. 
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El eje de la poli tic a social del actual rég i.men lo cons

tituye el Programa Nacional de Solidaridad { PHCJl~ASOL J cuyo 

propósito es atender las necesidades básicas de ;_as cornunida

dCs rurales e indígenas, así como de las colonia:5 populares -

de las ciudades grandes y medianas. Se divide en tres rubros: 

Solidaridad para el Bienestar con la realización de obras en 

materia de alimentación, salud, regularización d':' la tenencia 

de la tierra, educación y generación de empleos¡ Solidaridad 

para.: la Producción al orientar los instrumentos fiscales con 

que cuenta el Estado a proteger con mayor énfasis, los ingre

sos de los más pobres, por la: vía de estímuloe=y subsidios 

selecti..ios a las actividades productivas que contribuyan n su 

mejoramiento; Solidaridad para el Desarrollo Regional median

te el impulso a la descentralización de las actividades polí

ticas, económicas y sociales con énfasis en las regiones más 

apartadas. Se constituye en un instrumento de redistribución 

del ingreso con una definida orientación social bajo esquemas 

diferenciales de financiamient.o que permitan favore.::er a los 

sectores menos protegidos y atacar frontalmente a la pobreza, 

para beneficiar más a quien menos tiene. 

Los recursos canali2.ados a la erradicación de la pobreza 

extrema se convierten en el !::iubsidio nc-c~!S-"!.rio para evitar e! 

plosiones sociales o para rccupcr!l.?:' zonas del pais y estratos 

sociales conquistados por las oposiciones al rég1rr,en. En el 

estudio denominado "El combate a la pobreza: linea.mientas pro

grumáticos" elaborados por el Consejo Consult!.VO del Pronasol 

considera que el es-.:r.ncamiento cr. la lucha contr.! la !,)Ob!:'c::.J. 

se agudiza en la ulimcnt:'lción d·:-L>idü 2 un~ 5ituacüío nut..rici_f! 



nal dctermir:ad,1 por la reducción en el ingreso real de amplias 

capas de población; en la salud por una desigual y diferencia

da atención médica; en la educación por el bajo indice de es

colaridad con serias deficiencias en su calidad, y en vivien-

da ya que la demanda. habitacional sobrepasa a la oferta. 

"De acuerdo can cifras oficiales, durante 1989 Solidaridad 

ejerció un presupuesto de dos billones 317, 576 millones -

de pe.sos, ent:.::-c erogaciones dE.l erario federal-programadas 

y complemcnt.arias- y recursos aportados por los gobiernos 

estatales y por particulares. Es decir, el 2.12% del Pro-

dueto Interno Bruto y el O.t:l2t del gasto programable de --

190 billones de pc~:;os" (52) 

El gobierno emprendió las primeras acciones del Pronasol 

en regiones donde el voto favoreció a las oposiciones: en en~ 

ro de 1989 puso en marcha el "Plan Michoacán" previo a las 

elecciones locales de dicha entidad federativa~ también en 

abril del mismo aiio se anunció el plan económico de la "Lagu-

na" en Coahuila; en Chalco, Estado de México realizó obras 

importantes, mientras el apoyo del Programa Nezahualcoyot! no 

es tan decisivo a pesar de ser la mayor concentración humana 

con pobreza ext.rema en la zona metropolitana. En Nayarit prQ 

vacó !;.:. i:enunci<l masiva del gabinete del actual gobernador --

por la corrupción que ha gern:!rado el mar.ejo de los recursos -

del Programa. El Prona sol formalmente se encucnt:::-a destinado 

a abatir la pobreza extrer.ia, pr:ro en esencia ~s sólo un palii:!, 

tivo y un recurso político de legitimación gubernamental; a -

pesar de su ámb1to de> influencia no QY.istcn datos que indiquen 

(52) B.:.>lu<~n ..}el F:lu,PdSCU..i.1.SGL!DJ-\.:~rD;,D,OXlGEt.o ¡:,;Ju. EL ?r.:, 
E!l EL RESCATE Of; LOS VO'fOS. Preferencia a los estados -
pc~:Jidos en \'J~O. PROCESO No.71!.l, 6 <1gost.o 1990 1 p. 11. 



cómo y quiénes son los beneficiarios del mismo, ni t.umpoco se 

sabe que grupos de edad son de mayor interés para alcanzar sus 

beneficios. El representante del Banco Mundial en nuestro 

país scilalo: 

"· •• no tenernos en este momento datos fidedignos que nos in

diquen como quienes son los beneficiarios, por grupos de 

ingreso, de los programas sociales en México. Sabemos si 

que los programas de salud y nutrición deben ser fortalec,i 

dos, sobre todo en las áreas rurales de los estados más -

pobres: ahí no hay servicios y hay programas que va a de-

sarrollar el Programa Nacional de Solidaridad ••• Pero en C.§. 

te momento no sabemos exactamente quienes son los benefi-

ciarios". (53) 

Además es una justificación para que el actual régimen -

lleve a cabo su proyecto neoliberal porquü los ingresos deri

vados de la privatización de empresas públicas pretenden des

tinarse a elevar el bienestar de los mexicanos al través del 

Pronasol. Algunos acontecimientos políticos de importancia -

en el desempcílo de la función pública nacional, exhiben su -

verdadero objetivo como la entrega de "Tortivales" en el Dis

trito Federal en vísperas de las elecciones federales de 1991, 

lo cual propició la renuncia del Director de Conasupo. Previo 

a los comicios efectuados a fines del año pasado en el Estado 

de México, el gobernador dirigió un memorandum al lider esta-

tal del PRI en el que comunica sugerencias del presidente para 

(53) Acosta, Carlos. SIN OBJETIVOS DEFINIDOS, EL PRONASOL --

AFRONTA CRITICAS DE ADENTRO Y DEL EXTRANJERO. PROCESO No. 

719, 13 de agosto de 1990, p. 22-23. 
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que se ma;-¡1fieste en diferentes frases la relación del PRI -

con el Programa: 

"El C.F=esidente de la República sugl(:r>.:: que duran-ce estos 

próxir.-os meses, hasta agosto, se utilice una idea que se -

manifieste en diversas frases que llE:·;~n el mensaje siguien. 

te, o algo similar: Solidaridnd trajo la luz a Chimalhua-

can. 3olidaridad significa introducción de aguu pot.able -

en Chalco. Solidaridad son mejores ag'.Jas en el Valle de -

Chalco, etc; etc ••. En una segunda etapa, podrían vincular

se las. tareas del Partido Revolucionario Institucional con 

el Programa de Solidaridad. Por ejemplo: El PRI represen

ta la solidaridad entre los mexicanos. El PRI es solida-

ria con el Presidente de lll República. La Solidaridad del 

PRI es con el pueblo. El PRI es solidario con quienes más 

necesidades tienen. El PRI es solidario en las soluciones 

de los servicios municipales, etc., etc. En una tercera -

etapa se diría: votar por el PRI es •.rotar por Solidaridad. 

Obtengamos mayor solidaridad votu.ndo por el PRI, etc". (54) 

También se constituye en un medio de debilitamiento del 

sistema federal por la injerencia que los funcionarios feder~ 

les como los delegados de la Secretaría de Programación y Pr~ 

supuesto o los coordinadores especiales del Programa que lle

gan a tener mayor presencia r actividad que los propios gober 

nadares como en los casos de Coahuila y Tamaulipas. En este 

sexenio se ha acentuado el centralismo en la figura del pre-

sidente, a grado tal que maneja el presupuesto del Programa -

(54) Beltran del Río, Pascual. EL HEMORANDUM DE PICHARDO, PRU'ª 

BA DE QUE EL PRONASOL ES PARA SERVIR AL PRl. PROCESO,No. 

730, 29 de octubre de 1990, p. 27 
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al márgen de la Constitución, puesto que no tiene que some--

terlo a la aprobación del Congreso de la Unión; en este sen ti 

do lejos de modificar y revertir la dependencia de los esta-

dos, somete la ministración de recursos federales a los go--

biernos estatales o municipales condicionandolo a su filiación 

política. Para Marcela Astudillo Moya el federalismo sólo se 

da en la forma pues en el fondo el país se encuentra sumamente 

centralizado en lo económico y en lo político. 

"A su juicio, el Pronasol, como muchos otros programas, le

jos de modificar y revertir la dependencia de los estados 

ha servido para la manipulación política, porque los recu.E_ 

sos federales muchas veces se entregan o no dependiendo de 

si un gobierno o un municipio pertenece al partido ofi---

cial". {55) 

La publicidad otorgada al Programa en los medios masivos 

de comunicaciones es muy espectacular y los espacios dedica-

dos a enhaltecer sus logros son constantes. 

"En el actual gobierno, la principal fuente de recursos es 

el Pronasol, que este aí1.o contó con tres billones de pesos, 

y el próximo se le destinarán 6 billones". ( 56) 

Por otro lado,el Pronasol es uno de los programas incluf 

dos en el Convenio Unico de Desarrollo, pero su injerencia, -

su ámbito de acción, sus recursos, su difusión supera la ins

trumentación de los propios convenios, porque el gobierno fe-

(55) !barra Maria Esther y Corro Salvador. EL PRONASOL, MEDIO 

DE LIQUIDACION DEL FEDERALISMO. FUNCIONARIOS DEL CENTRO 

DESPLAZAN A WS GOBERNADORES. PROCESO,No.730, 29 de octu

bre de 1990, p. 11 

156 J Ibid., PROCESO, p. 11 
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deral destaca la importancia otorgándole mayor financiamiento 

y apoyo técnico mientras .el Convenio Unico de Desarrollo es -

un instrumento de coordinación administra ti va que permi Le la 

colaboración de las instancias gubernamentales en la realiza

ción de obras y prestación de servicios, el Pronasol sólo pe.! 

mite la participación de funcionarios federales en s;.i instru

mentación, cons'l.:ituyéndose en una especie de estado rr.ayor prg, 

sidencial al servicio del bienestar social. 

La participación de los comités de planeación ;;>ara el d~ 

sarrollo estatal en la propuesta de obras prioritarias a rea

lizar en un Estado de la República, en algunos casos es sólo 

un trámite porque las propuestas de obras ya estan validadas 

por los comités municipales de solidaridad; la gestión y ope

ración de dichos comités impide la creación de los comités de 

planeación para el desarrollo municipal porque los de solida

ridad son los encargados de captar la demanda social; la par

ticipación de los sectores pÚblico,social y privado en estos 

comités es un avance, pero al terminar el Programa dejaría de 

existir automáticamente sin tener la permanencia necesaria pa_ 

ra captar las necesidades más apremiantes de la sociadad ru..:.

ral y urbana a mediano y largo plazo. La participación del -

COPLADE en el Programa se limita porque sólo el Coordinador -

General del Comité realiza acciones de programación, verific~ 

ción y control de los recursos del Pronasol, marginando al -

presidente del COPLA.DE (el gobernador) que no tiene partici

pación directa en la instrumentación del programa, para limi

tar su ámbito de gestión. 
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CONCLUSIONES 

1.- La estructura gubernamental mexicana es compleja, se de

fine al través de un sistema jurídico que distingue, precisa 

y otorga facultades no sólo a cada poder, sino a cada insti

tución de gobierno, para regular las actividades políticas, 

económicas y sociales del país. Su desarrollo obedece a una 

evolución en donde las instituciones tienden a perfeccionarse 

para a tender las demandas de una sociedad en constante procg 

so de transformación. 

2.- El objetivo de la coordinación administrativa entre las 

instancias gubernamentales es la interrelación adecuada de -

los procesos de programación, prcsupuestación, información, 

evaluación y control para evitar duplicaciones funcionales y 

mantener vínculos de corresponsabilidad para lograr un desa

rrollo nacional. Dicha coordinación es necesaria porque lle

va a materializar las tesis del federalismo mexicano. 

J.- Hay 31 entidades federativas que es necerio reforzar en 

lugar de crear nuevos organismos o comisiones que las susti

tuyan en sus actividades y facultades. 

4. - Se requiere fortalecer a los mun ici pi os, a los os tados -

al través de un replanteamiento de las condiciones financie

ras entre la federación y éstos, dicha coordinación en con-

junto con la participación continua de la comunidad en la t.Q. 

ma de decisiones pu~de hacer que la planeación del desarrollo 

sea efectiva y democrática; a nivel municipal, debe ser ele

vada a rango constitucional pues representa una gran base P!!. 

ra el desarrollo. 
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5.- Es necesario institucionalizar y difundir la planeación 

para el desarrollo a nivel municipal, y hacer de ella la ba

se del proyecto nacional, a fin de configurar una estructura 

articulada donde: la coordinación, al través de la concerta-

ción, sea el instrumento esencial de atención a las demandas 

manifestadas en consultas permanentes a cada municipio, como 

pilar del desarrollo económico, político y social del Estado 

contemporáneo. 

6.- El convenio Unico de Desarrollo se convierte en un docu

mento que regula la relación entre los distintos ordenes de 

gobierno en materia de coordinación, elaborado por la Secre

taría de Programación y Presupuesto, por ello se caracteriza 

como un instrumento de subordinación de las entidades feder~ 

ti vas y municipios: además carece de eficacia directa en el 

desarrollo municipal, debido a que su contenido no se basa en 

una planeación en el nivel municipal que muestre las priori

dades reales de la comunidad. Además de que las demandas de 

la población munícipe no se canalizan vía convenio de coord!_ 

nación ni siquiera a nivel estatal.. Asimismo, el Convenio -

Unico de Desarrollo únicamente representa un instrumento de 

coordinación íntergubernamental de carácter administrativo y 

jurídico, fundamentalmente normativo, no político; que no -

contempla la parti.cipación coordinada de los ordenes estatal 

y municipal en las decisiones de carácter político, con el -

consecuente de no contribuír realmente a un desarrollo inte

gral. 
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7 .- Como instrumento de carácter programático del desarrollo 

económico, no se difunde intrínsecamente a todos los ámbitos 

gubernamentales y por ende sus efectos son limitados. Tam-

bién se constituye en un mecanismo de coacción, porque el i!l 

cumplimiento de alguna de las partes genera la suspensión de 

la ministración de los recursos federales. 

8.- La evolución del COPLADE de órgano de consulta del gobie!. 

no federal para realizar inversiones en el terreno estatal, 

a órgano de consulta del Estado para hacer inversiones fede

rales, constituyó un avance cualitativo en el proceso de de.§_ 

centralización administrativa; pero la operatividad del mis

mo, se limita por la asignación de un presupuesto rcstringu,i 

do, además, el re9lamento interior considera dos sesiones --

anuales celebradas por la asamblea plenaria, y seis por la -

Comisión Permanente, subcomités sectoriales, especiales y r~ 

gionales, lo cual no es suficiente para el análisis de las -

propuestas y consulta en la elc1boración del Plan Estatal de 

Desarrollo. 

9.- La existencia de entidades federativas con gran número -

de municipios, trae como consecuencia una actitud más acen-

tuada de subordinación por parte de los presidentes rnunicip~ 

les hacia los gobernadores, en conse:cuencia hay dificultades 

para la ejecución de planes de desarrollo, debido a que los 

gobiernos estatales no tienen organismos cf icaces para prom2 

ver y evaluar sus acciones y resultados~ Por otra parte, la 

aprobación de las leyes de ingresos muni.=ipa les se ve inte-

rrumpida, puesto que no es posible el cstudío corn.-cto de los 

mismos por cado municipio, dado su número en algunoe estados 



como Oaxaca .. 

10.- LA personalidad jurídica del municipio la determinan y 

condicionan las legislaturiHi locales en cuant.o a su autonomía, 

el complemento reqlamentArio bajo el cual se rige se reduce 

a bandos de policía y bu~n gobierno, reglamentos y circulare$, 

J' en ningún caso a un contenido jurídico bien definido; ade

más, su inc.Jpacidad económica pa:ra satisfac:cr las demandas -

de la comunidad, provoca t:!l desánimo de lo5 ciudad.anos por -

participar con un gobü:rno que no puede traducir sus dcman- .... 

das eM acciones organi1;adas o .alternau.vas dt! solución. 

11 ..... E:l municipio ph~rde poder y libe:rtad debido a que su C& 

pacidad de participación ciudadana se entrega a poderes aje-

00$ a él; su reducción a cabecet"as municipales, muestra mar

cada tendencia centi~alizadora, efecto que, a similitud del -

gobierno federal hil !:tido copiado; sus escasos in9.resos impo

sibilitan la satisfacción de necesidades en mateJ:ia de sexvá_ 

cios públicos, de ahi que St:! deba promover internat~ent:c la -

realización de actividades económicas que le permitan 9ene-

:rar ingresos prop.ios r .. ara tllt?jor.Jt'" lo$ se:r\'icios pÚblícos y -

su respectiva adttlinistraciOn, para dl.?sempeñar una serio de 

actividades promotoras de la :i.ntc-rm.unic1pa l i :rnciOn y lograr 

qu¿ se pueda distriL.uJ.r más t'q:uitativamente el financiamien

tü que recibe> de lo5 yob1~rnos federal y cst.at,;;l. 

12.- La crt:?ación y funcionamiento de los comitds de Pl.:1nca- .... 

ción para el Def;iH'rol lo M1.rnicipul es lncipientc y :;upcditad<l 

.:i la decisión polític.1 ,kJ gobcrn.'.ldor del e:$tado, la adecua

da in!raest ructura admi n L~•t Fati va y su solvencia económica .. 



13 .- Los avances de coordinación administrativa en el estado 

de Oaxaca, son limitados debido a que los esfuerzos realiza

dos en este sentido no se reflejan en un mejor nivel de vida 

de los oaxaqueños; la diversidad de pueblos indígenas y com!!_ 

nidades carentes de vías de comunicación, la difícil orogra

fía que no permite el acceso a lugares distantes, la mala -

alimentación de algún sector de la población, el incipiente 

desarrollo económico debido a que la mayoría se dedica a re~ 

!izar actividades primarias sin el adecuado apoyo tecnológi

co, son problemas estructurales que aunados a la falta de r~ 

cursos económicos, constituyen el compromiso más sentido y -

el reto principal del gobierno. 

14 .- El CUOE en el estado ha generado al través del Pronasol 

una serie de acuerdos de desarrollo regional que significan 

un avance en materia de coordinación, pero la participación 

del COPLADE, se limita por aspectos económicos, además los -

COPLAMUNS son un proyecto que sólo en las grandes ciudades -

de esta entidad opera para generar la planeación municipal. 

15.- El modelo neoliberal que al actual régimen asume, tien

de a debilitar el sistema federal, fundamentalmente por la -

reducción del gasto púbUco, que en regiones con escaso des~ 

rrollo requiere un rcdimensionamiento y una distribución con 

sentido social. Asimismo, el Pronasol como eje de la polít.!. 

ca social del actual régimen, es un medio de debilitamiento 

estatal y municipal por la injerencia que los funcionarios -
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federales tienen en los estados de la República; además, se 

proyecta la busqueda de rearticular al gobierno con la soci~ 

dad como vía para encontrar la legitimidad perdida, tomando 

en cuenta los nuevos procesos y actores sociales, a fin de -

encontrar el puente que permita la continuidad del sistema -

en el poder con miras a la renovación del Poder Ejecutivo F~ 

deral en 1994. 



P R O P U E~ T A S. 

- La vinculación entre la inversión pública y el crédito debe -

darse en proyectos prioritarios como la conclusión de obras en -

proceso y la rehabilitación y mantenimiento de la infraestructu

ra básica existente para darle continuidad a los proyectos de d~ 

sarrollo regional. 

- Es necesario proporcionar al personal público estatal y munici 

pal capacitación para efectuar los pi;ocesos de planeación, pro-

gramación, presupuestación y elaboración de proyectos de inver-

sión; en donde las instituciones de educación superior que impa!_ 

tan la carrera de ciencias políticas y administración pública CQ 

mo la U.N.A.M. e inclusive las universidades privadas,no sólo -

en la capital sino en cada entidad federativa, en coordinación -

con el Colegio de licenciados en ciencias políticas y Adminis-

tración Pública y el Instituto Nacional de Administración Públi

ca deben realizar la capacitación en los propios municipios que 

lo requieran al través de grupos de trabajos por región, previo 

estudio de costos y viabilidad. 

- Se deben realizar convenios de desarrollo estados-municipios y 

convenios de coordinación intermunicipal, para que los municipios 

definan tanto la materia como los procedimientos jurídicos para 

tal efecto, de manera que con ello se amplíe y de vigor a la --

coordinación administrativa intermunicipal y se configure una bi! 

se democrática de coordinación ~ntcrgubernamcntal como instrumen. 

to de descentralización de la función pública. 
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- Es necesario incluir una determinación en los convenios municj._ 

pales en 13. Ley de Planeaci6n, en el sentido de que la Federación, 



el estado y sus municipios determinarán las acciones y mecanis-

rnos de coordinación que deben desempeñar para la planeación del 

desarrollo inte9ral, y no sólo se de únicamente la participación 

que C?rresponda a los municipios, ni que el Ejecutivo federal -

decida sólo con los estadas. 

- Se requiere definir con precisión qué facultades corresponden 

a cada ámbito de gobierno, dado que la coordinación significa 

unión de esfuerzos y voluntades y no una mezcla de facultades 

constitucionales entre los tres niveles de gobierno. 

IJ 1 

- Al instrumentar la coordinación-concertación de voluntades mu

nicipales y estatales para la realización de actividades tenden

tes a la vigorización del municipio, se deberán manifestar clar~ 

mente lU:s actividades mínimas que lc:i federación realizará. Hacer 

congruente la planeación municipal, estatal y nacional, implica

rá una serie de modificaciones estructurales, cualitativas y --

cuanti ta ti vas del texto del Convenio Unico da Desarrollo, el cual 

habrá de ordenar su contenido en razón a los :equerimientos en -

cada región del país. 

- Las acciones específicas deberían quedar plasmadas en los res

pectivos convenios Estado-municipios, con la mira principal de -

simplificar trámites y procesos en la instrumentación del CUDE. 

- La consolidación de los sistemas estatales de planeación al -

través del COPI..ADE es una de las formas más efectiva para avan-

zar en el proceso de la descentralización. 

- Es imprescindible la mayor participación de los sectores social 

y privado en la configuración del plcln estatal de desarrollo, la 

modificación del Reglamento Interior del COPLADE, para incremen

tar la celebraci~n de sesiones y reuniones de sus órganos de go-



bierno y un apoyo financiero que permita operar no sólo en forma 

simbólic.:i sino para la torna de decisiones. 

- El COPLADE deberá convertirse en órgano de consulta permanente 

de la sociedad local ¡• el medio de enlace entre la población y -

los gobiernos municipal, estatal y federal. 
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- Las empresas pLÍblicas son uno de los instrumentos más efectivos 

con los que cuenta el estado mexicano para lograr el cumplimiento 

de sus objetivos económicos y sociales; el modelo ncoliberal que 

udpota el actual régimen considera la desincorporación y el red.! 

rnension.J.miento de l.:i:- entidadcs,bajo este marco, y con las limi

taciones propias guc ello representa, se debe realizar un análi

sis de las potenciali?a<les producu.vas de cada municipio tomando 

en cuenta condiciones políticas, económicas, sociales y cultura

les para impulsar la creación de cooperativas o empresas paramu

nicipales sujetas a un cstr icto control en el cumplimiento de -

las políticas, los programas, los presupuestos y un renovado ma!. 

co legal (para evitar que se constituyan en botín político) sin 

perder de vista su car<Ícter empresarial, con el objetivo d(;l' im-

pulsar la generación de ingresos propios para el municipio y el 

desarrollo económico en la región; como las cooperati\•as de art~ 

sanía, que deben Ser impulsadas con la participación de los sec

tores social y privado, con un porcentaje en las acciones del -

gobierno rnunicip<11 que permitan regular el potencial desarrollo 

de esta actividad; también en actividades económicas con un.1 --

enorme proyección en el estado como son la pesca, la exportación 

forestal racional, textiles, cte. 

- La instrumentación d~ proqramas de> desarrollo en las regiones 

de la Cañada, M1xtccu, P;ipaloapan, Sierra Norte, Sierra Sur y --



valles centrales son tan importantes como los elaborados en la -

Costa y el rtsrr.o de Tchuant.epcc, para elevar t:l ni\'el de \•ida y 

fomentar el fortalecimiento de los sectores productivos de la C,!l 

ti dad. 

- También se rcgui..:re irnplernentar mecanismos que permitun efec-

tuar procedimientos de EusiOn municipal, cuando exista voluntad 

y desea de las part.es adem.:ís, de las condiciones administra.ti vas 

que lo ameriten cuando uno o •:arios municipios no tengan capaci

dad de autogestión; ~llo implicaría una prufund.:'l reorganización 

de la división municipul en entidades fcderath'<lS con gran ntÍm2_ 

ro de municipios. Por eso, se r~quiere un estudio pr-ofundo para 

reformar las constituciones locales, en cuanto a una posible fu

sión de municipios cuando carezcan de medios para propiciar su -

desarrollo y ser el actor principo.l en la autogeneración del ca_!!! 

bio. 

- La reorganización de la división municipal debe permitir una -

regionulización no sólo desde ol punto de vista económico, sino 

político para que la.3 entidades federativas no se constituyan en 

camisas de fuerza que evitan el desarrollo regional; así, las e~ 

trate9ins de distribución territorial de la economía que consis-

ten en intensificar la desconccntración del crecimiento indus--

trial; frenar las ;:-igt·i'tciones hacia la t;i~dud de México, fort<il~ 

ciendo las condiciones del desa r:rol lo rura 1; consol idat' sistemas 

urbanos y de inter;:-:.1"1bio ti csci'\la regional i·t~latLva.r..entc 1ndepel2 

dientes de lil cuidad de México, y restringie ~n for:tit\ más cstri~ 

ta la locdlizac1ón di} actividades manufactureras y t-2rciarias en 

la cuidad de México, constituyen las líneas de .. 1cc.l6n fundarnent~ 

les para alc::anzar el equilibrio regional. 
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